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Igualmente en la relación de los acreedores la presente acreencia se
encuentra incluida en el numeralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 (fl 281 cd. 1) yen la fórmula de pago (fl.

283 cd. 1). (

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZvADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

República de Colombia

Villavicencio (Meta), I__ 2_'_f_. N_t_2_020_· _

Proceso: ejecutivo hipotecario
Demandante: Esperanza Vásquez Robledo,

,Demandado: Henry Antonio Rosas.
Radicación: 50001400300620160025600

La operadora de insolvencia delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACentro de Conciliación y Arbitraje,
Seccional Meta, solicita la suspensión del presente asunto en atención a que
fue admitido el trámite de negociación de deudas.

El apoderado de la parte ejecutante, solicita: se fije nueva fecha y hora
para adelantar la diligencia de remate, negar la solicitud de suspensión por
cuanto el señor Henry A. Rosas es ,comerciante y codeudor hipotecario.

En atención a lo anterior, resuelve,

, I

1.- Se suspende el proceso. Lo anterior conforme lo previene el
• numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso. '

2.- No se accede a lo pedido por la parte demandante, en atención a
que los requisitos de dicha solicitud se verifican por el centro de conciliación

'respectivo (art. 539 ibidem), luego este Juzgado, no es el competente para
determinar la calidad de comerciante o no del aquí ejecutado.

•

Mdrt.-
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Ref.: Ejecutivo Hipotecario. Rad.: 2.016/0256.

Demandante: ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO.

Demandado: HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asunto: Recurso de reposiciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en subsidio de apelación contra auto
que suspendió el proceso.

Yo, JOHN VASQUEZ ROBLEDO, apoderado de la parte demandante, de la manera más
respetuosa, me dirijo a usted con el fin de solicitarle:

Que interpongo el Recurso de REPOSICiÓN y en subsidio el de APELACiÓN contra el auto
que ordenó la suspensión del proceso de la referencia, atendiendo al oficio del Centro de
Conciliación y Arbitraje Conalbos, que da cuenta de la iniciación de un proceso de insolvencia
del Sr. HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO, con el fin de que se sirva REVOCARLO, Y EN
SU LUGAR ORDENAR LA CONTINUACLÓN DEL PROCESO. de conformidad con el Art. 547
del C. G. del P.

ANTECEDENTES:

1. Mediante el auto objeto del recurso, el Juzgado atendió la solicitud de suspensión del
presente proceso ejecutivo; elevada por la operadora en insolvencia del Centro de
Conciliación y Arbitraje CONALBOS, Seccional Meta.

2. Se argumenta en el auto que, la competencia para verificar el cumplimiento de los
requisitos legales para la aceptación del procedimiento de negociación de deudas, \e
asiste al mencionado Centro de Conciliación, y no al Despacho.

FUNDAMENTOS PARA QUE SE REVOQUE EL AUTO QUE ACOGiÓ LA SOLICITUD
PRESENTADA POR EL CENTRO DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE CONALBOS.

l. PRIMER ARGUMENTO: Falta de ejecutoria del auto que admitió la negociación de
deudas del Sr. Henry Antonio Rosas Castro por interposición de un recurso de
reposición.

1. Es de señalar que, el auto que admitió la solicitud de negociación de deudas del Sr.
Henry Antonio Rosas Castro, dictarío por la Operadora de Insolvencja del Centro de
Conciliación y Arbitraje Conalbos, no se encuentra en firme. En efecto, como se
reconoce en el texto del auto No. 2, del 29 de julio /19 :

1I Por parte de la acreedora ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO, a través de su apoderada
G/NA MARCELA ALVAREZ VALDERRAMA, identificado con e.e. No. 1.121.903.290 de
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Villavicencio y T.P. No. 278786 del C.S. de la L., presentó memorial de fecha 24 de julio de
2019, interpone recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto admisorio del
Trámite de Negociación de Deudas, en virtud del cual la suscrita Operadora manifiesta que no
emite pronunciamiento alguno frente al memorial ( ...J por no ser el momento procesal; y de otra
parte, por que (sic) contra el auto admisorio no cabe recurso alguno por parte de los Acreedores
(. ..) .

Por lo anterior, la suscrita Operadora de Insolvencia RECHAZA DE PLANO el recurso de
reposición y no concede el rec_ursode apelación y menos de controversia. l•. (Auto No. 2 del
29 de julio /19. Centro de Conciliación y Arbitraje Conalbos Seccional Meta. Insolvencia de
Henry Antonio Rosas Castro. Págs. 2 - 3).

I

2. La orden de suspensión del proceso no produce efectos jurídicos hasta tanto quede en
firme el auto que resuelva el recurso propuesto contra. el auto que admitió el
procedimiento de negociación de deudas. Así lo ordena el Art. 302 del C. G. del P., sobre
ejecutoria de las providencias:

" Articulo 302. Ejecutoria. (' ..J Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan
ejecutoriadas tres (3) dlas después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido
los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o cuando queda

ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestds. ( ...J." (El subrayado y la negrilla
son míos).

3. En ese sentido, \a orden de suspensión del proceso carece de ejecutoria, y mal podría
ser acogida en el evento Sub Júdice.

11. SEGUNDOARGUMENTO: Jurisprudencia vertical y vinculante sobre falta de
competencia de los Centros de Conciliación para resolver recursos (Los autos
ilegales no atan al Juez.)

1. El auto que admitió el proceso de insolvencia no está en firme. Fundamentalmente,
porque el recurso mencionado en el argumento anterior, fue rechazado de plano por la
conciliadora, en uso de una atribución· judicial que no le ha sido concedida por la ley a
los Operadores dentro de los trámites de insolvencia.

2. Conviene traer a colación la redacción del Art. 537 del C. G. del P. :

" ARTíCULO 537. FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONCILIADOR. Sin perjuicio de lo
establecido en otras disposiciones, el conciliador tendrá las siguientes facultades y atribuciones
en relación con el procedimiento de negociación de deudas:

6. Actuar como conciliador en el curso del procedimiento de insolvencia. (. ..). ti (El subrayado y
la negrilla son míos).

3. La Jurisprudencia de las altas corporaciones judiciales, se ha ocupado de la materia.
Dejando sentado que el Operador de insolvencia, en el seno de un trámite de
negociación de deudas, está investido de muy precisas y restrictivas competencias como
conciliador, mas no como Juez.

Expresamente, en recientes precedentes judiciales a continuación citados, la Sala Civil
del Tribunal Superior de Villavicencio, en hermenéutica refrendada por la Honorable Sala
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, indicó que todas y cada una de las
controversias, recursos, incidentes y demás asuntos, reglados o no, que se susciten en
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el marco der trámite de insolvencia, deben ser enviados para ser resueltos por los Jueces
Civiles Municipales del domicilio del deudor (Art. 17 numo go, Art. 534 Y Art. 552 del C.
G. del P.).

o lo que es igual, no pueden ser resueltos por parte de los operadores de
insolvencia, so pena de una via de hecho manifiesta:

18 JURISPRUDENCIA VERTICAL Y VINCULANTE. DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
VILLA VICENCIO. SOBRE EL TRÁMITE DE LAS CONTROVERSIAS ANTE LOS
JUECES CIVILES MUNICIPALES. FALTA DE COMPETENCIA DE LOS
OPERADORES DE INSOLVENCIA PARA RESOLVER RECURSOS.

11 (. • .)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen efecto el capítulo IV, de la sección tercera del libro tercero del Código General del
Proceso, no otorga la facultad o atribución 1al operador de insolvencia o conciliador para resolver
controversias, recursos o incidentes, y solo dispone taxativamente una excepción en el inciso del
artículo 542 que reza: contra esta decisión (la que rechaza la solicitud) sólo procederá el recurso
de reposición ante el mismo conciliador, por el contrario, es (sic) legislador atribuyó la
competencia para resolver todas las controversias que se presenten al Juez Civil Municipal,
así mismo el numeral 20 del artículo 550 ídem, prevé la suspensión de la audiencia de
negociación ante la presencia de discrepancias, de manera que la Conciliadora designada no
contaba con otra opción más que suspender la diligencia y remitir el expediente a la autoridad

judicial competente. (. ..) ". (Sentencia del 12 de noviembre /19. Tribunal Superior de
Villavicencio, Sala de decisión No. 01 CMI Familia Laboral. M.P. Alberto Romero Romero. F/s.
438-439). (Las negrillas hacen parte del texto original).

4. Incluso, el Tribunal encontró acreditado un defecto procedimental absoluto, sobre
la base de que la autoridad judicial allí accionada dejó de aplicar el procedimiento
previsto en el Arl 534 del C. G. del P., para la resolución de las controversias
planteadas :

11 (. ••) en el caso bajo análisis el funcionario judicial convocado incurrió en defecto procedimental
absoluto, ya que se apartó de la norma procesal aplicable, específicamente de lo previsto en el
artículo 534 del Código General del Proceso que enseña:

11 Artículo 534. Competencia de la jurisdicción ordinaria civil. De las controversias previstas
en este título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del domicilio del deudor o del
domicilio en donde se adelante el procedimiento de negociación de deudas o validación del
acuerdo.

El juez civil municipal también será competente para conocer del procedimiento de liquidación
patrimonial.

Parágrafo. El juez que conozca la primera de las controversias que se susciten en el trámite
previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas las demás controversias que se
presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto. "

( ...) ". (El subrayado y la negrilla hacen parte del texto original).

5. y en apoyo de los raciocinios citados, la Sala de Casaci6n Civil de la Honorable Corte
Suprema de Justicia, con ~onenci~ del M~gistrado Luis Alons~ ,Rico P~erta, confi!"!ló el
precedente [urísprudenclal vertical y Vinculante, con relaclon a la anterpretaclon de
los Arts. 534 Y 550 del C. G. del P. :

28 JURISPRUDENCIA VERTICAL Y VINCULANTE. DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA. SOBRE EL TRÁMITE DE LAS CONTROVERSIAS ANTE LOS JUECES

1 Cfr. Artículo 537 del Código General del Proceso.
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CIVILES MUNICIPALES. FALTA DE COMPETENCIA DE LOS OPERADORES DE
INSOLVENCIA PARA RESOLVER RECURSOS.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JI (. ••) Por último, recuérdese que el numeral 1del canon 550 del Código General del Proceso
prevé que, en la audiencia de negociación de deudas en la insolvencia de persona natural no
comerciante, «el conciliador pondrá en conocimiento de los acreedores la relación detallada de
las acreencias y les preguntará si están de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantia de las
obligaciones relacionadas por parte del deudor y si tienen dudas o discrepancias con relación a
las propias o respecto de otras acreencias (...)>>; lo cual no obsta para que el operador dé el
trámite correspondiente a las controversias que se susciten sobre otros aspectos que no
están expresamente consagrados en dicha normativa, como podría ser - y sucede en este
asunto - la calidad del deudor, para que el juez civil municipal los dirima según lo previsto

en el artículo 534 ibidem. (...) ". (Sentencia del 16 de diciembre /19. Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Civil. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. Pág. 12 ). (El subrayado y la
negrilla son míos).

38 JURISPRUDENCIA VERTICAL Y VINCULANTE, DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, SOBRE EL TRAMITE DE LAS CONTROVERSIAS ANTE LOS JUECES
CIVILES MUNICIPALES. FALTA DE COMPETENCIA DE LOS OPERADORES DE
INSOLVENCIA PARA RESOLVER RECURSOS.

l' De manera análoga, ha de destacarse que aunque la norma procesal civil aplicable al caso
dota de una serie de prerrogativas a los conciliadores asignados para el procedimiento de
negociación de deudas, lo cierto es que conforme lo establece el artículo 534 ibídem, siendo el
Juez Civil Municipal el juez concursal competente para dirimir las controversias suscitadas en el
proceso sus decisiones resultan vinculantes para las partes intervinientes dentro del proceso»

(fls. 63 a 65, cdno. 1J. " (Razonamientos del Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bogotá
accionado en tutela, citados y a la postre admitidos por la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Civil, MP. Alvaro Fernando García Restrepo, STC17227-2017, del 20 Octubre /17.
Pág. 9).

6. Es decir que, conforme al decisum jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, los
asuntos propuestos como controversias en el marco de un procedimiento de insolvencia
de persona natural no comerciante, deben ser dirimidos' por los Jueces Civiles
Municipales a quienes hayan sido remitidos las diligencias, pero NO POR LOS
OPERADORES DE INSOLVENCIA.

En suma, las autoridades judiciales cognoscentes de los procesos ejecutivos, no están
vinculados a la orden de suspensión de un auto sin firmeza, sino al acatamiento del
precedente jurisprudencial vinculante y obligatorio emitido por las Altas Cortes.

7. Pues valga decir, en el auto recurrido se le está dando alcance a la orden de suspensión
del presente proceso, cuando el auto que admite la insolvencia aún no se encuentra en
firme, por haber sido recurrido. Y lo que es más grave, es que el recurso y controversias
planteadas fueron rechazadas de plano, con violación de la Jurisprudencia obligatoria,
por parte de la Operadora del Centro de Conciliación y Arbitraje Conalbos.

m, TERCER ARGUMENTO: Excepción de inconstitucionalidad frente a la aplicación de
la norma que ordena suspender el proceso (Art. 545 del C. G. del !'.j. Su cumplimiento
en el caso concreto implica un defecto fáctico por desacatamiento del precedente
judicial obligatorio.
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1. La excepción de inconstitucionalidad ha sido tratada conceptualmente por la doctrina,
como un mecanismo para conseguir la vigencia del principio de supremacía
constitucional, en el seno de los procesos jurisdiccionales :

1IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAUna fuerte manifestación de la supremacla de la Constitución es la dispuesta en la excepción
de inconstitucionalidad, establecida en el artículo 4 de la Carta Política, donde se señala que :
"En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán
las disposiciones constitucionetes".

La excepción de inconstitucionalidad se configura cuando a la solución de un caso concreto
concurran dos soluciones divergentes, una ofrecida por la ley y otra ofrecida por la Constitución,
debiendo entonces el funcionario inaplicar la ley, para aplicar directamente la Constitución.
Obsérvese que la norma no es declarada inexequible, sino que simplemente no se aplica, por
resultar inconstitucional en el caso concreto. La Corte ha precisado que se trata de una "facultad
o posibilidad (o si se quiere, una herramienta) de los operadores juridicos (. ..) se configura
igualmente como un deber en tanto las autoridades no pueden dejar de hacer uso de ella en los
eventos en que detecten una clara contradicción entre la disposición aplicable a un caso concreto

y las normas constitucionales". {...)". (Manuel Fernando Quinche Ram/rez. La Acción de
Inconstitucionalidad. Colección textos de jurisprudencia. Editorial Universidad del Rosario. Págs.
16-17).

2. En el evento Sub Júdice, la providencia argumenta la orden de suspensión del presente
proceso ejecutivo, en las disposiciones del Art. 545 del C. G. del P. :

11 ARTíCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACiÓN. A partir de la aceptación de la solicitud se
producirán los siguientes efectos:

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el .deudor y se suspenderán los procesos de
este tipo que estuvieren en curso a/ momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad
del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia 'de la certificación que

expida el conciliador sobre-la aceptación al procedimient~ de negociación de deudas. { ...)".- .

3. Sin embargo, existe dos potísimas razones para no suspender el proceso : CD la falta
de firmeza del auto admisorio de la insolvencia desarrollada en el primer argumento del
presente escrito, aunado a (]) la ilegalidad del auto del Centro de Conciliación que
rechazó de plano el recurso, sin contar con competencia para hacerlo. -

Es claro que el principio de Supremacía constitucional (Art. 40 C.P., Art. 230 C.P.,
Sentencia C-836 /2.001) en el evento Sub Lite, se manifiesta en la existencia de una
línea jurisprudencial vinculante en materia constitucional (del Honorable Tribunal
Superior de Villavicencio y de la Honorable Corte Suprema de Justicia) que deja sentada
la falta de competencia para dirimir recursos y controversias por parte de los
Operadores de Insolvencia en esta clase de procesos.

4. Así las cosas, como quiera que la suspensión del proceso decretada, es consecuencia
de una via de hecho manifiesta por parte de la Operadora de Insolvencia de Centro de
Conciliación y Arbitraje Conalbos, lo procedente es inaplicar la norma legal sobre
suspensión del proceso. en el caso concreto. para asegurar la vinculatoriedad del
precedente judicial, y por consiguiente, la vigencia del principio de Supremacía
Constitucional, antes señalado.

5. Pues aclaro al Sr. Juez: los asuntos ventilados ante su Despacho en el memorial de la
parte actora del 09 de julio /19 están siendo tramitados como objeciones -en subsidio
controversias- ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Viltavicencio (Meta). Todo lo
cual confirma la ausencia de firmeza del trámite de insolvencia.
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IV. CUARTO ARGUMENTO : Falta de pronunciamiento sobre los argumentos para la
continuación del proceso ejecutivo de la referencia.

1. Es de señalar que, el auto que ordena la suspensión del proceso, es inter/ocutorío, pues
se trata de una decisión o resolución y no de una mera orden de trámite (Auto A-201 del
siete (7) de junio de dos mil uno (2001), Corte Constitucional).

2. Por lo tanto, debe existir una motivación breve y precisa con relación a la solicitud de
suspensión del proceso. (Art. 279 del C. G. del P.).

Claramente, el memorial de la parte demandante, que solicitó la continuación del proceso
de conformidad con el Art. 547 numo 1° del C. G. del P., precisaba de un pronunciamiento
fuera de audiencia, por parte del Despacho.

Por lo cual, era imperioso valorar la argumentación propuesta por la parte actora, a efectos
de la decisión sobre el problema jurídico objeto de decisión.

v. QUINTOARGUMENTO: El proceso debe continuar salvo manifestación en contrario
del acreedor garantizado, dado que así lo expuso en forma categórica el legislador,
en el Art. 547 del C. G. del P.

1. En el escrito de fecha 09 de julio /19, solicité que se continuara el proceso en contra del
codeudor solidario y garante real, Sr. Henry Antonio Rosas Castro.

2. Lo anterior, conforme a lo previsto por el Art. 547 del C. G. del P. :

11 Articulo 547. Terceros garantes y codeudores. Cuando una obligación del deudor esté
respaldada por terceros que hayan constituido garantfas reales sobre sus bienes, o que se hayan
obligado en calidad de codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de
crédito, o en general a través de cualquier figura que tenga como finalidad asegurar su pago se
seguirán las siguientes reglas:

1. Los procesos eiecutivos Gue se hubieren iniciac;Jocontra !º~temeros Qarantes o Godeudo(fJs
continuarán, salvo manifestación expresa en contrario del acreedor demandante.

2. En caso de que al momento de la aceptación no se hubiere iniciado proceso alguno contra los

terceros, los acreedores conservan incólumes sus derechos frente a ellos. ".

3. La manifestación de la acreedora fue clara e inequívoca, a saber, la solicitud de
continuación del proceso contra el codeudor y garante hipotecario. Luego mal podía la
providencia privar de sus efectos legales a dicha declaración de voluntad.

VI. SEXTO ARGUMENTO: La insolvencia de la persona natural no comerciante implica
que el bien que soporta una garantía no es necesario para una actividad económica
del deudor -pues de ser necesario, sería comerciante-. Luego debe aplicarse la
previsión de la ley de garantlas mobiliarias, conforme a la cual, en este evento, es
dable decretar su exclusión de la masa de bienes del proceso concursal.

1. El Art. 532 del C. G. del P., definió el ámbito de aplicación de las normas previstas en el
Título IV, de la Sección Tercera, de la misma obra:
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"

" ARTíCULO 532. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los procedimientos contemplados en el presente

título sólo serán aplicables a las personas natura/es no comerciantes. (. ..)." (El subrayado y la
negrilla son míos).

2. Es decir, que se trata de bienes incorporados en esta clase de procesos, no están
destinados al desarrollo de una actividad económica de naturaleza mercantil. Al existir una
garantía especial, el bien debe destinarse con preferencia al pago de la obligación
garantizada con hipoteca. En estos casos, previó el legislador:

" (. ..) Los demás procesos de ejecución de la garantía real sobre bienes no necesarios para la
actividad económica del deudor, podrtm continuar o iniciarse por decisión del acreedor

garantizado. (. ..). ti (Art. 50 inc. 20 de la Ley 1.676 del 2.013).

" ( ...) Los bienes en garantía de propiedad del deudor en liquidación judicial podrán excluirse de
la masa de la liquidación en provecho de los acreedores garantizados o beneficiarios de la garantla
siempre y cuando la garantía esté inscrita en el registro de garantias mobiliarias o en el registro
que, de acuerdo con /a clase de acto o con la naturaleza de los bienes, se hubiere hecho conforme

a la ley. ( ...J." (Art. 52 inc. 10 de la Ley 1.676 del 2.013).

3. En consecuencia, mal podía suspenderse el proceso, dado que el acreedor hipotecario
garantizado solicitó de manera expresa su continuación. Medida que en nada perjudica la
expectativa de satisfacción de los demás acreedores no garantizados. pues expresamente
el Art. 52 inc. 3° de la Ley 1.676 del 2.013 dispone que los remanentes de su enajenación
o adjudicación, serán destinados al pago de los restantes acreedores concursales no
garantizados:

" ( ...) Sí el valor del bien supera el valor de la obligación garantizada, el producto de la enajenación
se adjUdicará en primera medida al acreedor garantizado y el remanente se aplicará a los demás
acreedores en el orden de prelación legal correspondiente. El acreedor garantizado podrá
optar por quedarse con el bien en garantía y pagar el saldo al liquidador para que lo aplique al

pago de los demás acreedores. (...)." (Art. 52 inc. 1° de la Ley 1.676 del 2.013).

4. En consecuencia, una interpretación armónica y sistemática de los Arts. 547 del C. G. del
P., y de las normas contenidas en la ley de garantías mobiliarias, conduce a la conclusión
de que el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real puede continuar, sin
menoscabo de la expectativa de satisfacción vía remanentes sobre el proceso, de los
demás acreedores del concurso.

Como consecuencia de lo anterior, solicito muy respetuosamente al Señor Juez que se revocar
el auto que acogió la solicitud de suspensión de! procese anegada por el Centre de Conciliación
y Arbitraje Conalbos, Seccional Meta, y en su lugar, se sirva decretar la continuación del
presente proceso ejecutivo contra el demandado.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRUEBAS

1. Copia del auto del 29 de julio /19, dictado por la Operadora de Insolvencia Dra. Rosa del
Pilar Márquez, por medio del cual se rechaza de plano el recurso de reposición contra el
auto admisorio del proceso.

2. Pruebas aportadas con el memorial del 09 de julio /19.
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3. Copia del precedente judicial invocado : Sentencia del 12 de novi.embre /19. Tribunai
Superior de Villavicencio, Sala de decisión No. 01 Civil Familia Laboral. M.P. Alberto
Romero Romero.

4. Copia del precedente judicial invocado: Sentencia del 16 de diciembre /19. Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.

Del Señor Juez, muy respetuosamente,

-,
SQUEZ ROBl DO

92 C.S. de la J-. ----~

CONTABILIDAD JURÍDICO

DRANDRES BRYANS
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HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO
C.C. 86.054.343 de Villavicencio

RADICADO: 022111/06-2019
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AUTO No. 2
TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS

Deudor

Villavicencio, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año del año dos mil diecinueve (2019).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-

Siendo la fecha y hora señalada, se procede a la apertura formal a la audiencia de negociación de deudas
programada para el dla de hoy, dentro del procedimiento de Negociación de Pasivos correspondiente al
trámite de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante de la referencia, y por la calidad de
Operadora procedo a verificar la asistencia del día de hoy, dejando constancia que habiéndose suspendido
la anterior audiencia por falta de notificación a la señora ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO, quien reside
en la ciudad de Miami (Florida) Estados Unidos, procedo a informar alos acreedores presentes que la
Acreedora convocada. confirió poder a la Dra. GINA MARCELA ALVAREZ VALDERRAMA e hizo
presentación al poder ante el Cbnsulado de México - México el día 26 de junio de 2019, en virtud de lo
cual se le reconoce personería a la abogada para que represente los intereses de la Acreedora

ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO. '

La suscrita Operadora de InsolVencia deja constancia de la asistencia del 73% de los convocados,
confirmando que HAY QUORUM DELIBERATORIO Y deja constancia de la presencia en sala de los
apoderados de los acreedores convocados, así: Acreedor DEPARTAMENTO DEL META representada por
el Dr. MILTON VIRGILlO CARREÑO SÁNCHEZ a quien se le reconoce personeria para actuar; Acreedor
señora ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO, representada legalmente por la Dra. GINA MARCELA
ALVAREZ VALDERRAMA, reconocida en audiencia; el Acreedor TITULARIZADORA COlO~BIANA SA
HITOS quien se encuentra representada por la Dra. MARIA FERNANDA COHECHA MASSO, portadora de
la C.C. No. 1.121.923.754 de Villavicencio y T.P. No. 308.532 del C.S.J., a quien se le reconoce personería
para actuar, igualmente se hace presente el Dr. MIGUEL ANGEL SOTO PIÑEROS quien se identifica con
la C.C. No. 17.411.404 de VílIavicencio y T.P. No. 324.239 del C.S.J., quien representa los intereses del
acreedor HERMES ALEXIS CASTRO y se le reconoce personería para que lo represente. Se deja
constancia que no asisten: la apoderada de la DIAN Dra. CARMEN ALICIA CORONA, de la apoderada
del Municipio de Villavicencio, Dra. PATRICIA FIERRO CRUZ, quien ya presentó memorial de deuda. No

asiste COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP MOVISTAR.

CONTROL DE LEGALIDAD

De conformidad al Art. 132 del C.G. P., y con el fin de corregir y sanear los posibles vicios que adolezca el
presenle trámite, evitando asi nulidades e irregularidades que se llegasen a configurar en el procedimiento.
se le pregunta a los asistentes si tienen algún recurso contra el Aulo de admisión del procedimiento a lo

cual manifiestan:

Revisando el expediente se encontró:

• El señor HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO, identificado con la cédula de ciudadania No.
86.054.343. en calidad de convocante (deudor). radico el dia 11 de Junio de 2019 ante este Centro
de Conciliación, solicitud del TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO

COMERCIANTE.
• Se designó por parte de la Dirección del Centro de Conciliac ión a la Operadora Ora ROSA DEL

PILAR MARQUEZ SARMIENTO el dla doce (11) de Junio de 2019.
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• la suscrita designada como operadora de insolvencia acept o la mencionada, el dia doce (12) de
Junio de 2019.

• Mediante auto de fecha 18 de Junio de 2019, fue admitido elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtrámite del señor HENRY ANTONIO
ROSAS CASTRO Y se procedió a citar a los acreedores mencionados en la solicitud, a la
audiencia de negociación de deudas el día Diecinueve (19) de Julio a las 8:30 a.m. del año 2019.

• Que mediante auto de fecha Diecinueve (19) de Julio de 2019, se suspendió la audiencia debido a
que la acreedora ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO no había sido notificada a la dirección
correcta, habiendo sido informada por parte de la Inmobiliaria Vasquez y Asesores, de la nueva
dirección fuera del pais.

• Que en la fecha asistieron los Acreedores: TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS,
ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO y HERMES ALEXIS CASTRO, así como el deudor HENRY
ANTONIO ROSAS CASTRO junto con sus apoderada SANDRA PATRICIA VASQUEZ
RODRIGUEZ.

ACREEDORES MORA
1. MUNICIPIO DE VILLAVICENCIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-+90

2. SECRETARIA DE MOVILIDAD DE VICIO -+90

3. SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE
BOGOTÁ +90

4. TITULARIZADORA COLOMBIANA SA. HITOS -+90

5. ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO +90
6. HERMES ALEXIS CASTRO -+90

7. BLANCA NELLY HERRERA ROJAS -+90

8. COLOMBIANA TELECOMUNICACIONES S.A. +90
ESP MOVISTAR

9. SISTEM COBRO -+90

1. egr,parte de la acreeºº@.;SP'E,~!i?!'Y6.!iqUEZ.ROBLEDO .•.a través,de su "apoderad a GINA"
MARCELA ALVAREZ VALDERRA'MA, identificado con C.C. No. 1.121.903.290 de Villavicencio.
y T.P. No. 278786 del C.S. de la J., presentó memorial de fecha 24 de julio de 2019, interpone.

recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto edmisorio del Tramite de Negociación
de Deudas, en virtud del cual la suscrita Operadora manierista que no emite pronunciamiento ~
alg!JnoJr~nte _almemorial, el cual consta de 58 folios útiles y un CD, cuya lectura NO se surte, por
no ser el momento procesal' y de otra parte, por que contra el auto admisorio no cabe recurso
atg!:lno por parte de los Acreedores, contrario sensu; de conformidad con el Art. 542 del C.G.P.
serta procedente para el deudor cuant10 la solicitud adolezca de exigencias so pena del rechazo in
limine, en virtud de lo cual se resolverá cada de los items como control de legalidad. Manifesta la
apoderada Dra, GINA MARCELA ALVAREZ VALDERRAMA~ que interpone recurso de reposición y
en subsidio como controversia, teniendo en cuenta lo siguiénte: el Art. 318 del C.G.P., establece
la procedencia y oportunidades para tramitar el recurso de reposición, en cual se indica lo
siguiente: salvo norma en contrario el recurso de reposición procéde contra los autos que dicte
el Juez, contra los del magistrado, sustanclador, no suceptlbles de súplica y contra los de
la sala de Casacl6n civil de la Corte Suprema de Justicia, para que ser refonne o revoque
además de ello también establece que el recurso deberá interponerse con expresión de las
razones que lo sustente en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se
pronuncie fuera de audiencia, el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3)
dias siguientes notificación del auto.

Si bien es cierto que el auto que admitió el trámite de Insolvencia es de fecha 18 de junio de 2019,
lo es también Que la acreedora ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO fue notificada del mismo. tan
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solo el dla 22 de julio del año en curso sobre la iniciación del trámite de insolvencia. Es así que se
dio cumplimiento a lo ordenado mediante Art. 318 párrafo 30 del C.G.P':Donde nos indica que le
mismo debió interponerse por escrito dentro de los 'treszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(31 dlas siguientes de la notificáción, es así

que 'se radicó el dia 24 de julio del 2019 a las 4:37 el correspondiente recurso de reposición yen
subsidio de apelación - solicitud de declaratoria de ilegalidad del auto admisorio de la negociación
de deudas debidamente sustentado. '

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe resolver dicho recurso Que admilió el trámile de
insolvencia porque si no se le estarian vulnerando los derechos a la acreedora ESPERANZA
VASQUEZ ROBlEO-O. A parte de ello el Art. 534 del C.G.P.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACompetencia de la jurisdicción
ordinaria civil- De las controversias previstas en este titulo conocerán en única instancia, el Juez
Civil Municipal del domicilio del deudor o del domicilio donde se adelante el procedimiento de
negociación de deudas o validación del acuerdo. Por lo anterior solicito respetuosamente a la
señora Operadora se sirva resolver el recurso de reposición presentado el 24 de julio de 2019 y en
dado que sea negativa se dé trámite a las controversias estipuladas en el arto534.

La suscrita Operadora de Insolvencia procede sustentar el recurso de reposición interpuesto por la
togada presente en sala en los siguientes términos:

Sea del caso mencionar que dentro de los anexos que adjunto con la solicitud hecha por el señor
deudor para cumplir con el requerimiento de Negociación de Deudas ante el Centro de
Conciliación CONABOS, se arrimó un documento llamado BORRADOR DE LIQUIDACiÓN TOTAL
que referencia el crédito hipotecario CH en tres (3) folios, que contiene el resumen contable,
financiero y de instrucciones que realizó la INMOBILIARIA VASQUEZ ASESORES LTOA,
documento que contiene los datos de la Acreedora ESPERANZA VARGAS ROBLEDO. Por tal
motivo al revisar los documento, presumir con absoluta certeza que la entidad INMOBILIARIA
VASQUEZ ASESORES l TOA, como ya ha sucedido en otros trámites de insolvencia, administra
los dineros de la acreedora en mención. De hecho la notificación se surtió ante la INMOBILIARIA
VASQUEZ ASESORES LTOA quien al poco tiempo en memorial sellado, devolvió la notificación
argumentando que la Acreedora no residía en Colombia, sino en Estados Unidos. Esta Operadora
dio por cierto absoluto la notificación por conducta concluyente, como quiera que el Gerente de la
INMOBILIARIA VASQUEZ ASESORES l TOA Y la Acreedora en cuestión, tienen lazos de
consanguinidad incuestionables, en virtud de lo cual el presente recurso estarla por fuera de
términos. Amén de lo anterior y en virtud a la interpretación sesgada del Art. 534 del C.G.P., si la
togada sigue el orden lógico de los temas desarrollados por el legislador, en cuenta la
procedencia, el ámbito de aplicación, la competencia, gratuidad, tarifas y en el capitulo 11 continua
enunciándose el procedimiento. Si ir más allá del contenido del mentado articulo, este refiere a las
controversias económicas que deben aflorar con "CAPITALES· los cuales se someten a
conciliación y se dejan a la liberalidad de las partes que los objeten si es preciso y a la fecha no
hemos llegado a este espacio. El parágrafo advierte claramente que el Juez de la primera
controversia, conoce de todas las demás, pero en el entendido que tíeben discutirse cifras
económicas. Que no ha sido posible fijarseante este evento equívoco de interpretación. Por IQ,
anterior, la suscrita Operadora de Insolvencia RECHAZA DE PLANO el recurso de reposiciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy nQ.
concede el recurso de apelación y menos de controversia ..•

Con la decisión anterior, interpongo INCIDENTE DE NUlIDAQ regulado en el articulo 133 numeral
80. (se dio lectura en audiencia oorperte de la Dra. GINAMARCELA) en este caso, no se citó en
debida forma primeramente a la señora ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO, sino hasta cuando se
puso en conocimiento el Gerente de la Inmobiliaria, el domicilio de la señora ESPERANZA
VASQUEZ ROBLEDO en la ciudad de Miami, por lo tanto la notificaciones que fueron enviadas al
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establecimiento de comercio INMOBILIARIA VASQUEZ ASESORES LTDA, no deben tenerse en
cuenta por no ser el domicilio de la señora ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO~
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En este estado de la diligencia, por lo avanzado de la horazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy teniendo en cuenta que el Centro de
Conciliación CONALBOS tiene horario de 2:00 a 5:00 p.rn, resulta procedente SUSPENDER la
presente audiencia para continuar1a en la fecha posterior del cual previamente se surtirá traslado a

los apoderados de las partes comparecientes.

RESUELVE:

PRIMERO: SUSPENDER esta Audiencia y se fija para abrir audiencia formal el día martes TRECE (13)

DE AGOSTO del DOS MIL DIECINUEVE (2019) a partir de las 02:00 p.m.

SEGUNDO: Los comparecientes presentes en físico y vía celular, quedan notificados en estrados.

ACREEDORES FIRMA

DIAN· Apoderada Especial
Dra. CARMEN ALICIA CORONA G PRESENTÓ OFICIO. NO TIENE DEUDA
C.C. No. 60.289.211 de Cúcuta NO ASISTE
T.P. NO.87523 Consejo Supo Judicatura

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO·Apoderado
Dra. PATRICIA FIERRO CRUZ NO ASISTE
C.C. No. 51.911.765 de Bogotá
T.P. No. 79.513 Consejo Supo Judicatura
DEPARTAMENTO DEL META· Apoderado
Dr. MIL TON CARREÑO SÁNCHEZ ASISTE

C.C. 86.044.900 de Villavicenclo
T.P. No 117.448 0·1
UGPP·Apoderado
Dr. NO ASISTE

C.C. (\ (\No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr-. (\

T1TULARIZADORA COLOMBIANA HITOS
.Apoderada la

I - \ \

Dra. MARIA FERNANDA COHECHA MASSO 1/ ~l./
C.C. 1.121.923.754 de Villavicencio ./r-
T.P. No. 308.532 del C.S.J. -+-- . \
HERMES AlEXIS CASTRO asiste el Dr.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA)OMIGUEL ANGEL SOTO PIÑEROS, C.C. No.
17.411.404 de Villavlcencio. T.P. No. 324239

,

del C.S.J.
C.C. No.86.044.218 de Villavicencio /Apoderado Dr.
C.C.No.T.P
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE /

VllLAVICENCIO NO ASISTE
Apoderado Dr.
C.CNo.
T.P.No.
SECRETARJA DISTRITAl MOVILlAD DE
BOGOTAD.C. NO ASISTE

Apoderado Dr
C.C.No. de
T.P.No.

Scanned by CamScanner





CENTRO DE CONCIUAClÓN y ARBITRAJE
SECaONAL META -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACódigo 1005

Personería Jurídica No. 1346 de 1991 de Minjusticla
carrera 41 No. 336-42 Barzal Alto Telfax. 6705361

cconciliacionyarbitrajeconalbosmeta@hotmail.comzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Villavicenc;o - Meta

ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO. Otorga "'\

poder a la Dra. GINA MARCELA ALVAREZ •VALDERRAMA l) h\i1fo. ~
C.C. 1.121.903.290 de Villavicencio L-.I(" :,_~

T.P. No. 278.786 del C.S.J. - ~

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SAo
E.S.P MOVISTAR NO ASISTE

Apoderado Dr.
C.C.No.
T.PNo.
BLANCA NELLY HERRERA ROJAS
C.C.No. NO ASISTE

Apoderado Dr.
C.C.No.
T.P.No.
JOSE MAURICIO MONCADA PULIDO
C.C.No. NO ASISre-

Apoderado Dr.
, !- -~ - -

C.C.No.
__, - - - -

T.P.No.

Deudor !I-~1A'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAbY!/)HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO
C.C. No. 71.631.763 de Medellín
Dra. SANDRA PATRICIA VASQUEZ p<ill~RODRIGUEZ
Apoderada del deudor
C.C. No.40.439.328 de Villavicencio
T.P. No.142818 del C.S. de la J.

Scanned by CamScanner





TRIBUNAL supeRIOR DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO

SALA DE DECISIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBANo. 01 ClVIl FAMILIA LABORAL

Magistrado Ponente: ALBERTO ROMERO ~OMERO.
IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(DiscutidozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy aprobado en sala de decisión del 12 de noviembre de 2019, Acta No. 131)

Villavicencio, doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Procede la Sala a decidir la acción de tutela promovida por Javier Andrés Puentes

Montoya contra el Juzgado el Centro de Conciliación y Arbitraje Seccional VilIavicencio

de la Corporación ColegiO Nacional de Abogados "CONALBOS", Juzgados Segundo Civil

Municipal, Segundo Civil del Circuito y Séptimo Civil Municipal, todos de Villavicencio,

trámite al que se vincularon las partes e intervinientes de los procesos con radicados

Np. 500014003002-2019-00547-00, 500013153002-2018-00402-00, 500014903007-

2019-00034-00, Y del proceso de negociación de deudas No. 012/11/04/20~9.

l. ' ANTECEDENTES

1:1. El accionante, solicitó el amparo con;mtucional del derecho fundamental al debido

, proceso, que estimó vulnerado con ocasión de los hechos Que la Sala resume así:

1.2. Relató que presentó solicitud de trámite de insolvencia de persona natural no

comerciante ante el Centro de Conciliación y Arbitraje Seccíonat Villavicencio de la

Corporación Colegio Nacional de. Abogados "Conalbos", conocimiento asignado a la
I •

Operadora de Insolvencia Sandra Patricia Velásquez Parrado bajo el' radicado No.

012/11/04/2019; trámite Que, tras ser admitido, notificado a los 'acreedores y" haber

comunicado a los Juzgados Segundo Civil del Circuito y Séptimo Civil Municipal, ambos

de Villavicencio, sobre la suspensión de los procesos ejecutivos No. 500013153002-
. .
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2018-00402-00 Y 500014903007-2019-00034-00, celebró la audiencia de negociación

de deudas que trata el artículo 550 del Código General del Proceso.

1.3. Refirió que en el curso de la mencionada audiencia uno' de los acreedores

convocados, estozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAes, el señor Orlando Rubio Mendoza, interpuso recursos de

reposición, apelaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en subsidio declaración de ilegalidad contra el auto' que aceptó

la solicitud, motivo por el que la conciliadora designada suspendió la actuación y en

auto No. 03 'del 12 de junio hogaño ordenó remitir el expediente ante el Juez Civil

Municipal (reparto) para que resolviera la controversia planteada, delimitándola al

siguiente aspecto: ées procedente, o no, que el deudor promueva solicitud de

insolvencia 'de persona natural no comerciante si (i) tiene la ca1idad de comerciante y

(ii) convocó como acreedor ~I señor Orlando Rubio Mendoza pese a no existir entre

ellos ninguna relación contractual, pues solo relaciona que un inmueble de propiedad

del deudor, está gravado con hipoteca a favor 'del señor Rubio Mendoza, sin que medie

una obligación personal.

I

lA. El asunto correspondió al Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavice",!cio bajo el

radicado No. 500014003002-2019-00547-00, que en proveídos fechados 02 de agosto

y 06 de septiembre \1el año que avanza dispusp inadmitir, posteriormente rechazar y

archivar la solicitud de insolvencia, decisiones que la Operadora de Insolvencia ha

procurado controvertir advirtiendo al funcionario judicial que debe dar aplicación al.
artículo 534 del, Código General del ProcesozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsin lograr que se imparta trámite alguno

a su solicitud.

1.5. A su turno, los Juzgados Segundo Civil del Circuíto y Séptimo Civ'iJMunicipal, ambos
, '

de Villavicencio, pese a haber decretado la suspensión de los procesos ejecutivos

conforme lo dispone el artículo 545 del Código General del Proceso, tras advertir que

la solicitud de insolvencia se había 'rechazado, ordenaron reanudar las ejecuciones.

1.6. Inconforme con el acontecer descrito, el actor acudió a esta acción constitucional

pretendiendo que se declare la nulidad de: (i) lo',actuado en el procedimiento de

.lnsOlvencia de persona natural no comerciante impulsado ante la operadora de

insolvencia del Centro de Conciliacion "Conalbos'" a partir de la suspensión de la

audiencia de negociación de deudas, (ii) la provkíenda 'que '¡nadmltió el tramite .p(T;

rrtlc''("sn: •k•.·,,ill lA_. rll","1«
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.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'

parte del Juzgada Segundo Civil Municipal de Villavicencio y las que se derivaron de
.1

aquella, (iii) el auto que reanudó el proceso ejecutivo No. 2018-402 que cursa en el

Juzgado Segundo Ci~ÍI del Circuito de Villavicencio y (iv) el proveído que ordenó

continuar con la ejecución dentro del proceso No. 2019-034-00 que se adelanta en el

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio.

11. Respuesta de la parte accionada.

11.1.Sandra Patñcia Velásquez Parrado, Operadora de ínsotvencta', informó.

que remitió las diligencias al Juez Civil Municipal teniendo en cuenta que el estatuto

procesal no le otorga facultades para dirimir díscrepandas entre deudor y acreedores,

solo puede impulsar la conciliación y negociación de las deudas, por el contrario, la

norma procesal impone al funcionario judicial el deber de dirimir todas las controversias

Que se susciten en el trámite de negociación, de manera que considera que el titular

del Juzgado Segundo Civil Municipa.1 de Villavicencio no debía calificar el trámite

remitido, como ~i se tratara de una demanda, ya que el trámite de insolvencia de

persona natural no corneroante se admitió desde el 03 de mayo 2019.

11.2. El Centro de Conciliación y Arbitraje Seccional Meta ".Conalbos"2,

manifestó que la Operadora de insolvencia designada se ciM a procedimiento

establecido en el titulo IV, capítulos 1y II del Código General del Proceso, sin embargo,

el titular del Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio de forma equivocada

inadmitió y rechazó el asunto remitido, ya que lo que le correspondía era resolver la

controversia planteada por uno de los acreedores.

I~.3. EL Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio3, comunicó que en ese

estrado judicial se adelantó proceso de controversia de trámite de insolvencia de

persona natural no comerciante que fue inadmitido y posteriormente en auto del 06 de

septiembre de 2019 rechazado por no subsanarse oportunamente, así mismo rechazó

recurso de reposkíón por extemporáneo, seguidamente archivó el expediente. Sin

embargo, la Operadora de insolvencia retiró los anexos y volvió a presentarlos él 22 de

• Foli¡; 369. CI. Acción de Tutela,
z F(,li(l :;ln. CL Accióu de Tutela.
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octubre de la corriente am,iafidad, asunto cuya resolución está pendiente, empero,

anticipó que las diligencias serán remitidas a la oficina judicial para ser sometidas a

. reparto.

H.4. El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio", refirió que en aquel

despacho judicial el señor Orlando Rubio Mendoza impulsa proceso ejecutivo contra el

aquí accionantezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la señora Marcela del 'Pilar Puentes Vargas, bajo el radícado No.

2018-402-00, que fue suspendido al redbír comunicación proveniente del Centro de
- .

Conciliación y Arbitraje "Conalbos" sobre la aceptación de la solicitud de negociación

de deudas oromovtda por uno de los elecutacos, Posteriormente el demarydante

acreditó que el trámite de insolvencia se había rechazado por ,el Juzgado Segu~do Civil

Municipal de Villavicencio, motivo para reanudé!r la ~ecución en proveidO adtado 23 de

septiembre hogaño, no obstante, fue revocado el siguiente 23 de octubre ya que el

Centro de Conciliación y Arbitraje "Conalbos" certificó que el proceso de neg<?ciación

de deudas se encontraba activo y ratificó que no pOdía adelantarse ejecudón alguna,

finalmente, ante la solicitud del aquí accionante y obedeciendo lo preceptuado en el

numeral 10 del articulo S4~ del Código General del Proceso se decretó la nulidad de lo

actuado en diligencia de secuestro que fue realizada con ocasión de la recaudación

decretada, por lo tanto la ejecución actualmente permanece suspentfióa.

II.S. El Juzgado Séptimo Civil Municipal de ViUavicencio5, señaló adelanta

proceso ejecutivo de Jorge Eliecer Mejfa Leiva contra Javier Andrés Puentes Montoya

bajo el radicado No. 2019-00034-00, proceso suspendido en auto 'del 15 de julio de

2019 - por solicitud de la Operadora de Insoívenda designada por el Centro de

Conciliadón y Arbitraje "Cona Ibas" dentro del trámite de insolvencia que promovió el

ejecutado, sin embargo, tal decisión fue revocada teniendo en cuenta que' el

demandante interpuso recurso de reposición acreditando Que la solicitud dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAinsolvencia
' .

se había rechazado .

11.6. El señor Orlando Rubio Mendoza6• se opuso a la prosperidad de las

pretensiones del actor resaltando Que no existe titulo valor u obligación personal del

• F"til' JIUt C. '- Accióll de Tutela.
"~"¡i., 41]. el. Acción <1('Tutela.
~Fo!io 395. (~.1. Acción de '1 lIk"s;
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acoonante a su favor, que promovió proceso ejecutivo contra el actor teniendo en

cuenta que es el actual propietario del inmueble hipotecado que respalda la obligación

que adquirió la señora Marcela del Pilar Puentes Vargas, por lo que estima que no debía

ser convocado como acreedor dentro del trámite de insolvencia.

U.7. El señor Jorge Eliecer Mejía LeivazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7, estima improcedente suspender el proceso

ejecutivo que adelanta contra el accionante teniendo' en cuenta 'que el trámite de

insolvencia fue rechazado,

nI. CONSIDERACIONES

m.l. Por regla general, la acdón de tutela no sirve al propósito de cuestionar las

decisiones adoptadas por los jueces en el marco..de sus competencias; sin embargo,
-

excepcionalmente, se ha admitido su procedencia cuando se establezca la existencia dé

una actuación irregular en virtud de la cual se amenace o vulnere una garántía
\

superlativa. Conforme la 'poctrina constitucional, para que se configure la existencia de

una vía de hecho y la procedencia de la solicitud de tutela, es menester que se cumplan

.algunos requtsítos generales y otros especiales.

IT1.2. los requisitos generales, son Jossiguientes: a. Que la cuestión sea de relevancia

constitucional. b, Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios-

de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la

consumaoón de un perjuicio iusfundamental irremediable. c. Que se cumpla el requisito

de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un término razonable

V proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración. d. Cuando se trate de

una irregularidad procesal, que esta tenga efecto decisivo o determinante en la

sentencia que se impugna y que afecte los derechos fundamentales del accionante. e.

Que se identifiquen de manera' razonable tanto los hechos que generaron la vulneración

y que ello se hubiere alegado en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido

posible. f. Que no se trate de sentencias de tutela

1 1'.";041." CI Acción 1IeTutela,
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m.3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARespecto de las causales especiales de procedibilidad del amparo tutelar contra las,
sentencias judidales se han señalado las siguientes: a. Defecto orgánico. b. Defecto

procedimental absoluto. c. Defecto fáctico. d. Defecto material o sustantivo. e. Error

inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctim!l de un engaño por parte

de terceros. f. Decisión sin motivadón. g. Desconocimiento del precedente. h.: Violación

dírecta de la Constitución.

III.4. En el presente asunto, el tutelante ha elevado múltiples pretensiones contra

diferentes autoridades por lo que esta Colegiatura desarrollará el. análisis de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I

presunta vulneracíón del derecho fundamental al debido proceso iniciando por lo

actuado en el procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante

impulsado ante la operadora de insolvencia del Centro de Conciliación "Conalbas" a

partir de la suspensión de la audiencia" de negociación de deudas con la finalidad de

remitir el expediente al Juez Ovil Municipal y la providencia fechada 02 de agosto de. .

2019 que inadmitió el trámite por parte del Juzgado Segundo Civil Municipal de

Villavicencio, así como las que se derivaron de aquella, dentro del proceso con radicado
. .' ,
No. SOOO¡4003002-2019-00547-00, ya que de ello se desprenden las demás

solicitudes del tutelante, es decir, seguidamente se estudiará sobre la ineficacia del

auto de fecha 23 septiembre de 2019 que reanudó el proceso ejecutivo No. 2018-402

'.:.¡ue.cursa en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio y la nulidad'del

proveído adiado 30 de septiembre de 2019 que revocó la orden de suspensión

decretada en virtud del artículo 545 del Código General del Proceso dentro del proceso

No. 2019-034-00 que se adelanta' en el Juzgado Séptimo Civil Munidpal de

Vmavicenoc.

III.S. Pues bien, con relación a la decisión adoptada por la operadora de insolvencia

del Centro de Conciliación "Conalbos" dentro del procedimiento de insolvencia de

persqna natural no comerciante que impulsa el accionante, que suspendió la audienci?

oe negociación de deudas con' la finalidad de remitir el expediente al Juez Civil

Municipal, es necesario precisar que este Juez plural no advierte irregularidad procesal

o defecto alguno que amerite la intervención del Juez constitucional, pues en efecto el

capítulo IV, de la sección tercera del libro tercero del Código General del Proceso, no

rr/J('('S(I_' •" ciú" (1...• 71lh"ln
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otorga la facultad o atribución" al operador de insolvenda o conciliador para resolver

controversias, recursos o incidentes, y solo dispone taxativamente una excepción en el
, I

inciso segundo del artículo 542 que reza:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcontra esta decisión (la que rechaza la

solicitud) solo procederá el recurso de reposición ante el mismo conciliador, por el

contrario, es legíslador atribuyó la competencia para resolverzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAtodas las controversias

que se presenten al Juez Civil Municipal, así mismo el numeral 2° del artículo 550
, -

ídem, prevé la suspensión de la audiencia de negociación ante la presencia de

discrepancias, de manera que la Conciliadora designada no contaba con otra opción

más que suspender la diligencia y remitir el 'expeoíente a la autoridad judicial

competente.

II1.6. En cuant~ a las providencias emitidas por el señor Juez Segundo Civil Municipal

de Víllavicencio, prontamente advierte esta colegiatura que le asiste razón al actor y

deberán declararse ineficaces, puesto que en el caso bajo análisis el funcionario

judicial convocado incurrió en _defecto procedimental absoluto, ya que se apartó de la

norma procesal aplicable, específicamente qe lo previsto en el artículo 534 del Código

General del Proceso que enseña:

''Artículo 534. Competencia de lajurisdicción ordinaria civil. De las~
cOl)_t¡pyersiasprevistas en este título conocerá, _en única instancia, el juez.
civil municipal del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante •
el procedimiento de negociación de deudas o validadón del acuerdo."

El juez dvil muniapal tamóién será competente para conocer delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ti>

procedimiento de liquidación patrimonial .•

, I

"I

ParágrafQ. El juez QUe conozca la primera de las controversias Que se
-susciten. en· el, trámite previSto en esta ley, conocerá de menere-
privativa de todas las demás controveisias Quese presenten durante
el trámite o eiecUCión del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a _
reparto. ':

"- :.:;~,¡> lA

III.6.L A la anterior conclusión se arriba teniendo en- cuenta que la operadora de

insolvencia del Centro de Conciliación "Conalbos" remitió el expediente acatando lo

dispuesto en el a,rtículo 534 del estatuto procesal para que el titular del Juzgado'

A ('Ii-, articul« 537 del Códig.o C.cnc~1del Proceso.
f
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Segundo Civil Municipal de Villavicencio resolviera la discrepancia propuesta por uno

de los acreedores, luego el servidor judicial convocado no debía'calificar la remisión del

trámite de insolvencia como si se tratara de una demanda, menos inadmitirla,

rechazarlazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy archivarla, principalmente porque tal decisión está atribuida

exclusivamente al Operador de insolvenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy/o notario designado (arts. 533,542

y 543 c.G.P.), porque el asunto fue admitido mediante auto del 03 de mayo de 20199,

y teniendo en cuenta Que la conciliadora al remitir el expediente a través del auto No.

03 del 12 de junio de 2019}O especificó la controversia que la autoridád judicial debía
, .

definir, esto es,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¿es procedente, o no, que el deudor promueva solicitud de insolvencia

de persona natural no comerciante si (í) tiene la calidad de comerciante v (ií) convocó

como acreedor al señor Orlando Rubio Mendoza DeSea no existir entre elJos ninguna

relación contractual, pues solo 105 relaciona un inmueble de oropiedad del deudor que

está qravado con hipoteca a favor del señor Rubio Mendoza, sin que medie una

obligación personal, no obstante, aquella situación no fue atendida y por el contrario

el funcionario se apartó de manera evidente y grotesca de las normas procesales

aplicables, incurriendo en defecto procedimental absoluto, tópico que la Corte

Constitucional ha delimitado así:

"(..)Esta Corporación ha sostenido que el, defecto procedimental,

dependiendo -de las garantías procesales que involucre ouede ser de dos

tipos: (i)de csrécter absoluto, que se presenta cuando el funcionario judicial
- . .

se apatta del proceso legalmente establecido, ya sea porque ~igue un

proceso ajeno al autorizado o porque omite una etapa sustancial de éste,

caso en el cual etecte diredamente el derecho al debIdo proceso, o cuando

escoge arbitrariamente las normas procesales apficables a un caso concreto;

JI, (ii) por exceso ritual manifiesto, que tiene lugar cuando un tunaonsrto

utiliza o concibe los procedimientos como un obstáculo para la eficacia del

derecho sustancial y por esa vía, sus actuaciones devienen en unE

denegación de justicia habida cuenta de aoe saaifica el derecho de accest;'

a la administración de justicia y las garantías sustanciales, so pretexto de

,areferir el tenor literal de las formas procesales. En otras palabras, el juez

• F••ri\\~ 54 a 5R el Acción de: Tutela .
•••Fuliu 1'¡'¡ eI Acción de liilel¡;.,

I'I'fM"f'.t:tl: .•.k'·'';JI ,11· Tllléir:

~·rcnmkm,,·: Jill"/4'r .llldré.f J'JIt·III~.{.tI'KIIIIT-ti

.h-nrHUlrl,,: .JII=.f!flJu.\t'}!.mltln {'..,I.lllllltt.1/lo! ,k_. '~t(lI "f "~,
/lt••hmdo _\"5I1nnl:!::{jlHm.::1}19.I/fII'}(}~1(i -
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asume una, ciega obediencia a la ley procesal en abierto desconocimiento -

de los derechos sustanciales que le asisten a las partes en contienda (.,.r 11

IJI.7. Lo acaecido habilita la intervención del juez de tutela para remediar la

transgresión del debído proceso y acceso a la administración de justicia, ya que el
, -

titular del Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio vulneró el derecho

fundamental al debido proceso -del señor Javier Andrés Puentes Montoya al omitir

resolver la controversia suscitada en la audiencia de negociación de deudas y en su

luqar inadmitir la solicitud, pese a que se había admitido anteriormente, situación que
ó

además impediría al tutelante acudir de forma oportuna al trámite de insolvencia ya

que el legislador prevé una consecuencia para el deudor, estozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAes, esperar un término

(5 o 10 años) para promover una nuevasonotud de insolvencia (art. 545, No. 4 y 574

c.G.P). En consecuencia, se concederá el amparo respecto al Juzgado Segundo Civil

Municipal de Villavicencio, por lo que se dejara sin valor ni efecto la providencia de fecha

02 de agosto de 2019 proferida por el mencionado estrado judicial dentro del proceso

con radicado No. 500014003002-2019-00547-00 y las que de aquella se generaron, para

ordenar que dicte un nuevo pronunciamiento de acuerdo con lo expuesto en la parte

motiva. del presente fallo y la norma procesal aplicable.

III.8. De otro lado, respecto a la pretensión dirigida contra el Juzgado Segundo Civil

del CirqJito' de esta Ciudad deberá declararse la improcedencia del amparo por

configurarse la caréncía actual de objéto por hecho superado, situación que la

Corte Constitucional ha identificado como el evento donde "( ..) por la acción u omisión

(según sea el requerimiento c(elactor en la tutela) del obligado, se supera la afectación '

de tal manera que "carece" de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudenCIa

de la Corte ha comprendido la expresión hecho, superado en el sentido obvio de las

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la ssttsrecaon
de lo pedido en tutela. Es decir, el hecho supersdo significa la observancia de las

pretensiones del sccionsnte a partir de una conducta desplegada por el agente

transgresor ( ..)1z, esto, teniendo en cuenta que en proveídos adrados 23-de octubre

11 CORTE CONSTITUCIONAL. Sala Prime-m de- Re-visión. Sentencia T- 234 de 20 de- abril de- 2017. M. r. Dra.

MAIÜA VICTORIA CAI.I.E CORRt:A. .
11 CORl E CONSTITUCIONAL. Sala Novena de Re-visión. Sentencia T - 011 de 22 de- enero de 2016. M. P. Ur.

I.If1S ERNES1'O VARGAS SILVA. ' -

t'roces»: . tCtwÍHtl· TtIINt,

.•ln'/oINmll·: Javier .11J"n;.~-rucIII,O.\ .\ffJ"tl~n¡

A,:C';/Hl(U/''': JII:j..'fflln S'·.\!"'HltI {",ni .\lIIm.·IJ,,,f .1..- ,. (0", .,-1110" .

Rt1lI,rotln .\<' 5t1fl(l/'!:!/ JOOO.:!IJI<J.IKII9tJ.l1II

9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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y 05 de noviembre hogañozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA13, el titular del mencionado despacho judicial accedió a las

pretensiones del accionante, es decir, revocó el auto que reanudó el curso de la

ejecución y declaró la nulidad de lo actuado con posterioridad a la reaqívacíón del

proceso, acatando lo previsto en el numeral 10 del artículo 545 del Código General del

Proceso y en consecuencia el proceso ejecutivo permanece suspendido, es porlo que

se colige que cesó el acto que el tuteíante predicaba como fuente de agravio de sus

derechos fundamentales, por manera que esta colegiatura considera que los supuestos

de hecho que motivaron la reclamación respecto al Juez Segundo Civil del Circuito de

, Villavicencio desaparecieron, circunstancia que torna innecesaria la decisión del juez

constitucional.

;
lII.9. Finalmente en lo atinente a la nulidad del proveído adiado 30 de septiembre de

2019 que revocó la orden de suspensión decretada de la ejecución dentro del proceso

No. 2019-034-00 que se adelanta en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio,

es indispensable precisar que lo solicitado resulta improcedente por no cumplir el

requiSito general de procedibilidad de la subsidiariedad, ya que el actor cuenta

con otro mecanismo de defensa al interior del proceso, vale decir, el incidente de

nulidad previsto en el numeral 10 del articulo 545 del Código General del Proceso en

concordancia con el numeral 30 del articulo 133 ídem, en consecuencia, la intromisión

del Juez constitucional está restringida.

III.IO. Recapitulando, el amparo constitucional deprecado por el señor Javier Andrés

Puentes Montoya solo se concederá respecto al Juzgado Segundo Civil Municipal de

Villavicencio, por lo que no se emitirán órdenes a las demás autoridades accionadas.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior

de Distrito Judicial de Villavicencio, administrando justicia en nombre de la Repúblíca

de Colombia y por autoridad de la ley,

1; Folios 1112Y 212 el. Expediente No. 500013103002-2018-00402-00.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• "1"(1(:".\"(1: • knii"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcit· lil1e-ki

•.• fc'cWJltllJlL': Jm'/f#r .'mll\'s rIJt'JJlt'.'f: .\JtJllllJi'U

•I,'drnuu//): .¡'cxtldo .~·J[IIINln ("1",1 \lunU'll'tt! (1..'J' , 1(1 ,. ()Ir",
NII(//n'c/IJ .\;1 .tIlIJOI .•.'_"13fl1)fJ-~/JJf}.._IItIIfJ(J./ill .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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RESUELVE

PRIMERO: Conceder el amparo solicitado por Javier Andrés Puentes Montoya respecto

al Juzgado Segundo Civil Municipal de VilIavicencio, por las razones dadas en la parte.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/

motiva de esta providencia ..

SEGUNDO: Deélarar sin valor ni efecto la providencia de fecha 02 de agosto de 2019

proferida oor el Juzgado Segundo Ovil Municipal de Villcivicencio dentro del proceso con

radicado No. 500014003002-2019-00547-00 y las que 'de aquella se generaron.

TERCERO: ORDENAR al señor Juez Segundo Civil Municipal de Villavicencio que en

el término de tres (03) días computados a partir de la fecha cuando reciba notiñcadón

. de la presente sentencia, proceda a dictar un nuevo pronunciamiento de acuerdo con

lo expuesto-en la parte motivazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdel presente fallo.

CUARTO': AUTORIZAR la devolución .de los expedientes remitidos en calidad de

préstamo a los Juzgados de origen.

QUINTO: Notifiquese la presente decisión a todos los interesados por el medio más

expedito.

SEXTO: Si-el presente fallo no es impugnado, envíese a la Honorable Corte Constitucional

para su eventual revisión.

CÚMPLASE,

/'fYJt.\'.f(IJ: • te, í';ll ,/,. 7i",!lll
.knlJlraUlc': ./rU"I,'r .llId, .•:.\ I'Ul'III,'S .\I,m,,~l'('

~n.·lnllll,11J: .III:s:,/lffr'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS,·g"'Hlo ('".,/ \/IfIlh'ipíI/ ¡l.' ,. {1fJ ,- (J"." ••, .

ltúJü."f.H.lo .\',. 5noo/ ~~/_~/1(}fJ-:!IIIf)~/IIJ/f}{'-lIfJ
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LUIS ALONSO RICO PUERTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA, ~

Magistradoponente

STCI713:7~2019•..

Radicación nO50001-22-13-000-2019-00190-01

(Aprobado en Sala de dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve)

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil
'4.

diecinueve(2019}~.

Decide la Corte la impugnación formulada contra el

fallo de 12 de noviembre de 2019, proferido por la Sala

Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de ViUavicencio, dentro de la acción de tutela que

promovió Javier Andrés Puentes Montoya contra los

Juzgados. Segundo y Séptimo Civiles Municipales, y

Segundo Civil del Circuito, todos de la referida ciudad, y

el Centro de Conciliación y Arbitraje del Colegio

Nacional de Abogados-Cona~os Meta.

ANTECEDENTES

1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
J .

El accionante, actuando en nombre propio,.
reclamó la protección de los derechos fundamentales al

debido proceso, defensa y'acceso a la administración de

·f

--~---- --- - - .- ---



Radicación n° 50001-22-13-000-2019-00190-01

justicia, presuntamente vulnerados por las autoridades

convocadas.

2. En sustento de sus súplicas, indicó que el 11 de

abril de 2019 radicó solicitud de audiencia de negociación

de deudas de persona natural no comerciante, ante el

Centrode Conciliacióny Arbitraje-Conalbos.

Agregóque, el 3 de mayo siguiente, lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«Operadora de

Insolvencia» profirió auto de admisión, en el que solicitó la

suspensión de todos los procesos que cursaban en su

contra, a saber:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(i) un ejecutivo con garantía real, en el

Juzgado Segundo Civil del Circuito- de Villavicencio
_;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA":

(radicación2018-00402); y (ii) un compulsivosingular, ante

su homólogo Séptimo Civil Municipal (radicación 2019-

00034).

Explicóque, notificadas las partes, el 31 de mayo de

2019, el apoderado de uno de los acreedores interpuso

recurso de reposición,en subsidio de «declaratoria de ilegalidad

del auto adrnisorio de negociación de deudas».

Refirióque, el 4 de junio posterior, se llevó a cabo la

primera audiencia, en la cual se admitieron «equiuocamentes

los mencionados medios de defensa propuestos por su

contraparte, contrariando lo dispuesto en el articulo 542 del

CódigoGeneraldel Proceso.

2

Sostuvo que, además, allí resolvió que «existiendo las

diScrepancias que propuso [el apoderado} del demandante en e!
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proceso hipotecario que cursa en el Juzgado Segundo Civil del Circuito

de Villavicencio, el paso a seguir serta enviarlo al Juez Civil Municipal

(reparto) de [la misma localidad} para que él resuelva sobre los

recursos que fueron interpuestos»,

Añadió que, 10 anterior está en contravía de lo

dispuesto en la Constitución y en la actual codificación

procesal civil, comoquiera que los conciliadores están

investidos de «poderdecisorlo para resoluer»,

Enfatizó que la definición de la controversia

correspondió al Juzgado Segundo Civil Municipal de

Villavicencio (radicación 2019-0054 7), que mediante auto

de 2 de agost? de 2019 einadmitiá, rechazó y archivó el

procedimiento (... ), sin tener en cuenta los diferentes oficios que fuerort

remitidos porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Operadora de Insolvencia, informándole que el trámite

correspondiente era [el] de objeciones».

De otra parte, expuso que, en el Juzgado Segundo

Civil del Circuito de la mencionada ciudad -pese a que se

encontraba suspendido el ejecutivo hipotecario-, el

mandatario del acreedor hizo' incurrir en error al

funcionario judicial para que se reanudara el asunto,

«obrando de malaje», lo que en efecto se materializó a través

del auto de 23 de septiembre siguiente, en el que se alihró

despacho comisario a la Corregidora No. 5de' Vanguardia para realizar

la diligencia de secuestro del inmueble [dado en garantía], diligencia

que se cumplió el17 de octubre de 2019».

3
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4. El Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio

declaró quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«no [tiene] interés alguno dentro del proceso a que hace

referencia el accionante»,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy relacionó las actuaciones del trámite

que imprimió a la controversia en la ínsolvencía de persona

natural no comerciante, sobre el cual "puntualizó que

"Presentó escrito allegando nuevamente las diligencias, el cual se

encuentra pendiente de resolver».

5. El apoderado del acreedor hipotecario precisó que

en la causa censurada se vulneró el principio de legalidad,

hasta el punto de «vincular a mi poderdante Sr. Orlando Rubio

Mendoza como acreedor del deudor en el procediTrufmto de insolvencia,

pese a no existir ningún titulo valor u obligación personal del deudor a

favor de mi cliente». Es decir, «pese a ser (...) un. trámite para la

negociación de créditos u obligaciones personales, se vinculó a mi

cliente, quien no tiene ninguna relación negocial con el accionanie»;

Sostuvo que la demanda ejecutiva se:.dirigió contra el

quejoso «en calidad de actual propietario del inmueble hipotecado

(acción real), más no en calidad de deudor (a.cdón personaú, pues no lo

es»; pese a 10 cual «el Centro de Conciliaciim :solicitó al Juzgado

Segundo Civil del Circuito de ViUavicencio (Meta): la suspensión del

proceso, como si existiese un crédito personal o tina calidad (sic) de

deudo". ?

En relación con lo actuado ante el Juzgado Segundo

Civil del Circuito de Villavicencio sintet:iz9, que, de existir

violación al debido proceso y al derecho sustancial, «sin lugar

a dudas serta contra mi poderdante por. 1. Haber suspendido el

proceso pese a no -existir una deuda personal del actual propietario con

mi cliente; 2. Haber suspendido el proceso contra el demandadt:

6
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existiendo una garantia real de hipoteca;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 3. Haber revocado mediante

auto de 23 de octubre/19 la reanudación del proceso bajo la premisa

de que el trámite de insolvencia seguta vigente, sin ser eUo cierto».

6. El Juzgado Séptimo Civil Municipal de la

mencionada ciudad agregó que libró mandamiento de pago

contra el aquí recurrente, y que el 15 de julio pasado, en

razón del informe de la operadora de insolvencia, suspendió

el proceso por .~l término de seis meses y dispuso el

levantamiento de la medida cautelar decretada.

No obstante, la parte ejecutante interpuso recurso de

reposición, en subsidio de apelación, solicitando la
•

revocatoria de hi\ mencionada determinación,"«en razón a que

la providencia de negociación de deuda no está ejecutoriada. teniendo

en cuenta que fue recurrida».
.~

Conforme con ello, el 30 de septiembre revocó dicho

proveído,ya que «no era viable suspender ni levantar las medidas

cautelares porque la providencia de la operadora de insolvencia no

estaba ejecutoriada, la que fue remitida al Juzgado Segundo Civil

Municipal de Villauicencio, a quien le asignaron el proceso de

negociación para que resuelva lo que corresponde».

7. La mandataria del acreedor en el ejecutivo singular

que se adelanta ante el antedicho despacho refirió que las

decisiones debatidas se han basado en la normativa vigente,

por 10 que no -se puede deprecar el desconocimiento de

alguna prerrogativa fundamental. Finahnente, expuso que

el promotor no ha ejercido los medios de defensa de que

dispone para plantear sus inconformidades.

7
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FALLO DE PRIMERA INSTANCIA'

El tribunal a quo concedió el resguardo en relación con

lo aducido frente al Juzgado Segundo Civil Municipal de

Villavícencío, porque este «[omítió] resolver la controversia

suscitada en la audiencia de negociación de deudas y en su lugar

inadmiiir la solicitud, pese a que se habla admitido anteriormente,

situación que además impedirla al tutelante acudir de forma oportuna

al trámite de insolvencia ya que el legislador preué una consecuencia

para el deudor, esto es, esperar un término (5 o 10 cños] para promover
~

una nueva solicitud de insolvencia {ari. 545 no. 4,y p74zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe.G.p.»>.

í
De otra parte, en 10 atinente a la nulidad del proveído

.",
de 30 de septiembre de 2019 que revocó la orden de

"suspensión de la ejecución que se adelanta en el Juzgado

Séptimo Civil Municipal de la referida ciudad, determinó

que el actor cuenta con otro medio de defensa, por 10 que es

improcedente la protección pedida en este puntual aspecto,

"$.',

Finalmente, estimó, en lo que respecta a las decisiones

del Juzgado Segundo Civil del Circuito, que 'en la actualidad

no se pregona amenaza o vulneración que deba ser

conjurada.

IMPUGNACIÓN

El tutelante cuestionó el fallo del a quo, toda vez que,

en su criterio, en el Centro de Conciliación se deben

resolver las controversias que se generen en el mencionado

trámite de insolvencia, de modo que «le asiste estudiar los
¡
l.

j
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supuestos de insolvencia, dentro de los cuales está si es persona

natural no comerciante o no».

_Por su parte, el mandatario del acreedor en el ejecutivo

hipotecario recurrió v.Ia decisión porque no comparte el

argumento de que existióuna violaciónde derechos.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSIDERACIONES

1. Problemajurídico.

Corresponde a la Corte establecer si las autoridades

convocadas vtilneraron las garantías fundamentales

invocadas por el recurrente, principalmente, en el trámite
•

de insolvencia de persona natural no comerciante,y en los

ejecutivos (singular e hipotecario) que se adelantan en su

contra.

2. Procedencia de la acción de tutela contra

providenciasjudiciales.

Los criterios jurisprudenciales de esta Corporación

han decantado que, en línea de principio, la tutela no

procede contra. las decisiones actuacioneso

jurisdiccionales. Para mantener incólumes los principios

que contemplan los artículos 228 Y 230 de la Carta Magna,

al juez constitucional no le es permitido, al menos por regla,

lnnllscuirse en el escenario propio de los trámites

ordinarios.

9
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Ahora, dicha regla encuentra su excepción en casos en

los cuales el funcionario accionado ha incurrido en lID

proceder arbitrario y claramente opuesto a la ley, o ante la

ausencia de otro medio efectivo de protección judicial,

eventos que, luego de un ponderado estudio, tornarían

imperiosa la intervención del juez de tutela con el En de

restablecer el orden jurídico.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. Casoconcreto.

3.1. Preliminarmente, esta Sala precisa que la

concesión del resguardo que hiciere el tribunalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa quo habrá

de refrendarse, comoquiera que se constató la vulneración

de las prerrogativas procesales invocadas por el promotor,

como pasa a explicarse.

En efecto, pronto se advierte que el Juzgado Segundo

Civil Municipal de Villavicencio incurrió en un desafuero

susceptible d~ corrección en esta sede excepcional, toda vez

que, luego de "~e la operadora de insolvencia le remitiere

las diligencias para que se pronunciara sobre las específicas

controversias planteadas, -es decir, si el deudor tiene o no

la calidad de comerciante, y si este podía iniciar el asunto

ya que «es el comprador del inmueble con hipoteca [pero] no el

deudor» en el ejecutivo con garantía real que relacionó en la

solicitud-, la autoridad judicial decidió inadrrÍitir y luego

rechazar «la demanda de insolvenciw, pese a que ello no fue 10

que se sometió a su consideración; y, por el contrario, nada

resolvió sobre las cuestiones antedichas.

10
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En ese sentido, nótese la importancia de la

intervención del juez para determinar si concurren o no las

~ondiciones para que el promotor pueda acogerse al

procedimiento de negociación de deudas y convalidación de

acuerdos de que trata el Libro Tercero, Sección Tercera,

Título IV del Código General del Proceso; o si, por el

contrario, se acredita su calidad de comerciante y, en

consecuencia, debe someterse al procedimiento previsto en

la Ley 1116 de 2006.

Lo anterior, en tanto esta circunstancia no _es un

aspecto menor, si se tiene en cuenta su estrecha relación

con un derecho fundamental de deudores y acreedores: el

consagrado en el canon 2~ de la Carta Política, a cuyo tenorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«[n]adie podrá ser Juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto

que se le imputa, ante juez o tribunal- competentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon obserua.ncia~ .

de la plenitud de las formas propias de cada luicio».

Por ello el precedente de esta Corporación ha venido

relievando la importancia de acudir a las herramientas

legales que facilitan la subsunción de cada caso concreto en

los distintos regímenes de insolvencia, y así establecer a

quién corresponde el conocimiento del asunto; por 10 ~e,

v.gr., en la definición de la condición de comerciante la

autoridad puede hacer uso de las presuncioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-íuris

tantum- que consagra el canon 8 del Código de Comercío-, y

comparar la actividad de la que deriva sus ingresos el

deudor con las reseñadas en los artículo 20 (que establece

1 <<Paratodos los efoctos legales se presume que una persona ejerce el comercio en los siguientes
Casos: 1) Cuando se halle inscrita en el registro meroaniil; 2) Cuando tenga establecimiento de .
comercio abierto, y 3) Cuando se anuncie al público como comerciante por cualquier medio».

11
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cuáles actos son considerados mercantiles.) y 23 (actos' no

mercantiles) ejusdem.

Por último, recuérdese que el numeral 1 del canon 550·

del Código General del Proceso prevé que, en la audiencia

de negociación de deudas en la insolvencia de persona

natural no comerciante,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«el conciliador pondrá en conocimiento de ,"

los acreedores la relación detallada de las acreencias y les preguntará

si están de acuerdo con la existencia, naturaleza y cuantía de las
;

obligaciones relacionadas por parte del deudor y si tienen dudas o

discrepancias con relación a las propias o respecto.de otras acreencias_

( ••• )>>; lo cual no obsta para que el operador dé el trámite ~

correspondiente a las controversias que se susciten sobre.

otros aspectos que no están expresamente· consagrados en.

dicha normativa, como podría ser -y sucede en este asunto-

la calidad del deudor, para que el juez civil municipal los.

dirima según 10 previsto en el artículo 534 ibídem.

Conforme con ello, se mantendrá la protección

constitucional reconocida por el tribunal a quo, en virtud de

la desarrollada relevancia de esclarecer esté puntual asunto

(la calidad o no de comerciante) para definir la normativa y

procedimiento aplicables en cada caso.

3.2. De otra parte, sobre las presuntas vulneraciones

acaecidas en la causa que se adelanta ante el Juzgado

Segundo Civil del Circuito de Villavicendo +ejecutívo con

garantía real-, esta Sala encuentra que ese despacho

accedió a 10 pretendido por el aquí recurrente, esto es, la

declaratoria de nulidad de lo actuado con posterioridad a la

suspensión del proceso, de modo que desapareció la

¡

I
1

L
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circunstancia señalada como trasgresora de los derechos

fundamentales.

3.3. Finalmente, en cuanto a la determinación del

Juzgado Séptimo Civil Municipal de la prenombrada

localidad, en virtud dela cual se había revocadola orden de

suspensión de la ejecución, el accionante indicó en su

escrito ,de impugnación que promovióincidente de nulidad

para resolver las inconformidades que en su criterio se

presentaron, de modo que será la autoridad competente la

encargada de dirimir las cuestiones que allí se formulen.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. Conclusiones.

Comose anunció en precedencia, se confi.rmaráel fallo

del tribunalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa qua, comoquieraque:

4.1. El Juzgado Segundo Civil ~unicipa1 de

Villavicenciodesconoció el debido proceso del actor al no

resolver sobre su calidad o no de comerciante, por las

razones expuestas.

4.2. Las actuaciones desarrolladas en el ejecutivocon

garantía real que cursa en el' Juzgado Segundo Civil del

Circuito de la mencionada ciudad, en virtud de las cuales el

promotor estimó trasgredidas sus prerrogativas esenciales,

se encuentran superadas a la fecha, en tanto esa autoridad

accedióa 10 pedido por él.

"

13zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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4.3. La cuestión restante está pendiente de resolución

por parte del Juzgado Séptimo Civil Municipal, 10 que toma

improcedente la protección deprecada sobre este punto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DECISIÓN

En mérito de 10 expuesto, la Corte Suprema de

Justicia en Sala de Casación Civil, administrando justicia

en nombre de la República y por autoridad de la ley,

CONFIRMA la sentencia impugnada.

Comuníquese por medio idóneo 10 resuelto en esta

providencia a los interesados y oportunamente remítase el

expediente a la Corte Constitucional para eventual revisión.

AUSENCIA JUSTIFICADA

OCTAVlO AUGUSTO TEJEI~() DUQUE

Presidente de Sala

.••... '

:.ft.iy:n.,nu'O GARcÍA RESTREPO
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~PUERTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AUSENCIA JUSTIFICADA

ARlEL SALAZAR RAMÍREZ

LOSA VILLABONAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

26 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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SEI\JOR
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META).
E. S. D.

~I 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1

Ref.: Ejecutivo Hipotecario. Rad.: 2.016zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10256.

Demandante: ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO.

Demandado: HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asunto: Solicitud Desglose de documentos aportados como base de
la ejecución .

.Yo, JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO, apoderado de la parte demandante, de la manera más
respetuosa, me dirijo a usted con el fin de solicitarle:

Que se sirva ordenar el desglose de siguientes los documentos:

1) Los dos (2) pagarés aportados por la parte demandante en el proceso de la referencial
en el cual consta un crédito a cargo de un segundo deudor solidario.

Para efectos del Art. 116 del C. G. del P., los pagarés no fueron tachados de falsos en su
oportunidad, y la obligación no ha sido cancelada ni total, ni parcialmente.

Lo anterior, a mi costa. Y conforme a lo autorizado por el Art. 116 ibídem.

Del Señor J z, m ]e_tU,__o_s_a_.---

QUEZ ROBLEDO
2. C.S. DE LA J.

JCVNJIIR.
Jur. Civ. Eje .: Copias y desglose s, Desglose de documentO$ base de te ejecuci6n. Esperanza VésquaZ vs Henry Antonio Rosas.

CONTABIUDAD JURlDICO

ELABORO REVISO PROYECTÓ REVISO APROSO

Dr. Andrés Poveda Bryans Trebol

Carrera 16 # 94 A _62, Oficina 1, Barrio Chicó, Teléfonos: (1) 520 7692 - 520 93 54 Bogotá
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30zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SECRETARÍA

I CONSTANCIA DE TRASLADO. Villavicencio-Meta,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA31 de enero de

2020. En la fecha y siendo la hora 7:30 A.M. se fija en lista por el término

legal de unzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel} día, el escrito de reposición presentado contra la

providencia de fecha 21 de enero de 2020. A partir del día 3 de febrero

de 2020 a la hora 7:30 A.M. y por el término de tres e3} días, se corre

traslado en secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 319 .

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 110 de la

misma obra, luego de haber permanecido fijado en secretaría el listado

por el término legal.

Vence: 5 de febrero de 2020 Hora: 5:00 P.M.

N MAURICIO MARTÍN BAQUER

Secretario
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villavicencio-Meta-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAB fES 2020zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Rad. Hipotecario 50001 1400300620160025600

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto por e.

apoderado judicial del ejecutante, contra el auto de fecha 21 de enero de

2020, obrante a folio 01 de la continuación del cuaderno número 01, por

medio del cual se suspendió, el presente proceso, de conformidad con lo

previsto en el numeral 01 del artículo 545 del C.G.P., tras haberse solicitado

por la Operadora de Insolvencia de Cona1bos, dada la admisión del trámite

de negociación de deudas del acá ejecutado, señor Henry Antonio Rm:;3~:

• Castro. En subsidio apela.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANTECEDENTES

1.Estando pendiente el remate del inmueble del señor Henry Antonio RO~3is

castro, trabado dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario, acudió le.

operadora de Insolvencia del Centro de Conciliación y Arbitraje, Secciona:

Meta -CONALBOS-, solicitando la suspensión del proceso, en atención a que:

la solicitud de deudas presentada por el citado ejecutado, fue admitida el" .8

de junio de 2019.

2. Este Juzgado, atendiendo lo normado en el numeral 10 del artículo 5'1·:::;

del C.G.P., procedió a dar curso positivo a la solicitud de suspensión .

•• 3. Contra la anterior decisión, el apoderado judicial de la parte ejecutante,

interpuso los recursos de reposición y subsidiario de apelación, bajo esL1S

dos puntuales consideraciones: 1. "la falta de firmeza del auto admisorio de:

la insolvencia" y 2. "la ilegalidad del auto del Centro de Conciliación que:

rechazó de plano el recurso, sin contar con competencia para hacerlo" ( 1ó1

6)

3.1. Adujo para el primer punto el impugnan te que, el auto que admitió le.

negociación de deudas del señor Henry Rosas castro no se encuentra cr.

firme, por interposición de un recurso de reposición que contra él se propi: 3;0

y que la orden de suspensión del proceso no produce efectos hasta tanto

quede en firme el auto que resuelva el recurso propuesto.

3.1.1. En relación a tal manifestación del impugnan te , no queda más ps.ra

este Juzgado que indicar que, de conformidad 'con el acta contentiva <: el

auto No. 2 de Conalbos, referida al trámite de negociación de deudas del al~¿_

ejecutado, la Operadora de la Insolvencia, le rechazó de plano a 12.



apoderada de la allá acreedora, acá ejecutante, el recurso de reposición y no

le '~:oncedióel subsidiario de apelación que dicha acreedora iriter puao contra

el auto que admisión la solicitud, de donde, no entiende este Juzgado, cómo

el apoderado de la ejec tan te indica que dicho auto no está en firme porque

se encuentra recurrido en reposición, pues dicho recursos se rechazó de

plano por la operadora de la insolvencia.

~\.1.2. Y es que, independientemente de lo anterior, lo único que

correspondía hacer a este Juzgado era dar cumplimiento a la imposición

legal contenida en el inciso primero del numeral 10 del artículo 545 del-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C,G-.P., ante la solicitud de la operadora de la insolvencia que admisión el

trámite de negociación de deudas del ejecutado; artículo y numeral que

ino.ican que, " Art. 545. A partir de la aceptación de la solicitud se

producirán los siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos

ejecutivos. de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de

j rr isdicción coactiva contra el deudorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy se suspenderán los procesos de
f.l1!.l:e t.ípo que estuvieren en curso al momento de la aceptación." (
negrillas fuera de texto) •
~L1.3. No le corresponde al Juzgado determinar situación diferente a la

contemplada en el citado artículo, y en ese orden de ideas, ante la solicitud

de la operadora de la insolvencia no podía disponerse otra cosa que
s'uspender el presente proceso.

3"1.4. Ahora, el impugnante - aduce que en el Juzgado Primero Civil

Municipal se están ventilando las situaciones puestas en conocimiento de

este ..Juzgado envía éÍerecurso, ya que allí se están tramitando las objeciones

presentadas en el citado tramite presentado d por el acá ejecutado, yen ese

- orden de ideas, este Juzgado, se atendrá a lo que dicho juzgado disponga y

sólo levantará la suspensión si la autoridad judicial lo dispone. Actuar de

otra manera sería ir en contravía del ordenamiento legal que rige el trámite

de la insolvencia' o de la negociación de deudas que adelante ante Conalbos •
,

el. acá ejecutado.

3,~;'.Yen punto a que es ilegal el auto del-centro de Conciliación que rechazó

e plano el recurso sin contar con competencia para ello, es una situación,

CP.JI~ escapa del estudio de este Despacho judicial, ya que, se repite, a este

.Jl.l:?;gadoen punto al trámite de negociación de deudas del acá' ejecutado y
[ue adelanta ante Conalbos, sólo le correspondía efectuar lo que le impone

la ley, que es, suspender el proceso ejecutivo hipotecario sin reparo alguno

¿l Ahora, el recurrente subsidiariamente interpuso recur-so de apelación

contra la mencionada providencia; recurso él que no se encuentra previsto

en el artículo 321 del e.G.p., ni en ninguna otra disposición especiar del
mismo, razón por la cual se negará su concesión.

Por estas breves razones el Juzgado no encuentra procedente revocar el auto
tacado, y en razón de ello R E S U E L V E:



31zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADespachar desfavorablemente el recurso de reposic ión

interpuesto por la parte ejecutante contra el auto que dispuso la suspenslé!l1

de este proceso.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEGUNDO: Niéguese la concesión del recurso subsidiariamente interpues.to,
por la razón dada en el punto 4. Del acápite de consideraciones de este

proveído.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTIFIQUESE

]~.

,----------,.---~-_._----zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'J{O'[JlFICJ,CIÓW!fO<R. 'ES'l';¡(¡ PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
_ .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villavicencio- Meta-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA28 PES 2020
Rad. Hipotecario 50001 1400300620160025600

Niéguese la solicitud de desglose de los pagarés base de la ejecución, tocio
vez que no se configura ninguno de los presupuestos previstos en los literciles
a) al d) del numeral 10 del artículo 116 del C_G.P.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTlFIQUESE

~ ~
ORA LlLIAN CORREA C

JUEZ.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
016-00256

,------.,..--:-:---,...--:-:...,--,----_._._-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
:NOTFFIQlCIÓ'}fPO'R 'ES'T.WD)..·
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Ref.: Ejecutivo Hipotecario. Rad.: 2.016/0256.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEJ\lOR
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO (META).
E. S. . D.

Demandante: ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO.

Demandado: HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asunto: Reposición contra auto que niega desglose de los pagarés
adosados como base del recaudo ejecutivo.

• Yo, JOHN VASQUEZ ROBLEDO, apoderado de la parte demandante , de la manera más
respetuosa, me dirijo a usted con el fin de manifestarle:·

Que interpongo el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACiÓN contra el auto
que negó el desglose de los pagarés adosados como báculo de la ejecución, con el fin de que
se sirva revocarlo y en su lugar se ordene el desglose por contener una relación crediticia
distinta a la cobrada dentro del asunto de la referencia.

ANTECEDENTES:

En el auto objeto del recurso, se negó la petición de desglose sobre los títulos aportados como
base de la ejecución, como quiera que no se cumplen los presupuestos del numeral 1o, literales
a) al d) del canon 116 del Código General del Proceso, para acceder a la solicitud.

• FUNDAMENTOS OEL RECURSO:

1. El Art. 116 del C. G. del P., dispone en materia de desglose de títulos ejecutivos:

ti ARTíCULO 116. DESGLOSES. Los documentos podrán desglosar se del expediente y
entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de
falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes reglas y por orden del jue_z:

1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán desglosar se:

a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo cual el secretario
hará constar en cada documento qué crédito es el allí exigido;

b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas* que garanticen otras obligaciones;

c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada documento si la
obligación se ha extinguido en todo o en parte; y,

d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del documento. (. ..) ".
(El subrayado y la negrilla son mios).

2. La norma habla del desglose de un título ejecutivo para el cobro de un Cf, édito, distln
t
to

al cobrado en el proceso. Conviene por lo tanto, a continuación, revisar os e eme n os
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que configuran un crédito o derecho personal, con el fin de determinar que, en
tratándose de obligaciones solidarias, la acción judicial intentada contra alguno o
algunos de los deudores, no perjudica el crédito o acción existente con respecto a
los demás deudores de los pagarés.

3. la ley sustantiva civil y mercantil expresamente ha dejado a salvo la posibilidad del
acreedor para intentar posteriormente su acción contra los demás deudores. Pues la
ley autoriza el doble cobro si existe pluralidad de deudores, con respecto a una
misma obligación, sin que ello implique un doble pago de la prestación.

De allf que la norma procesal se refiera a la constancia de la extinción total o parcial del
título al momento de efectuarse el desglose del Despacho que conoce del primer cobro.

Mientras no se haya extinguido la obliqaclón cobrada, el derecho de acción frente a los
deudores inicialmente no demandados, se mantiene incólume.

• FUNDAMENTOS SUSTANCIALES .

1. Debo señalar lo siguiente: En el derecho de obligaciones, el crédito es una categoría
jurldica tripartita; pues involucra un extremo acreedor (accípíens), un extremo deudor
(solvens), y una prestación. .

En efecto, tradicionalmente se ha definido la obligación por la doctrina come:

•

" (. ..) se entiende por obligación el vínculo jurídico que existe entre un sujeto activo llamado
acreedor V un sujeto pasivo llamado deudor; en virtud del cual este último se encuentra en la
necesidad de cumplir con una prestación o conducta positiva de dar o hacer, o una conducta
negativa o abstención que consiste en un no hacer, mientras que el acreedor puede exigir,
incluso judicialmente, su cumplimiento forzoso ° su equivalente en dinero, el así llamado
subrogado pecuniario, ·8S decir, el acreedor puede hacer valer su crédlto ante el deudor

acudiendo al derecho objetivo por medio de las acciones que este le otorga 79. (. ..) ". (Derecho
de obligaciones. Aproximación a la praxis y a la constitucionalización. José Guillermo Castro
Ayala y Nattaly Ximena Calonje Londoño. Editorial Universidad Católica de Colombia, Pág. 67.
Bogotá D.C. 2.015). (El subrayado y la negrilla son míos) .

2. Es decir, que el crédito, para ser distinto a efectos de la norma alusiva al desqtose,
puede tratarse del mismo acreedor, y de la misma prestación, pero dirigida contra otro
u otros deudores solidarios.

3. En Jospagarés adosados como venero de la ejecución, los Señores HENRY ANTONIO
ROS.AS CASTRO y CRISTIAN ESTEBAN ROSAS HERRERA efectuaron una promesa
incondícional¡ mancomunada y solidaria de pago de las obli9aciones dinerarias allí
convenidas :.

" Yo (nosotros), HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO Y CRISTIAN ESTEBAN ROSAS
HERRERA ciudadanos Colombianos, mayores de edad, obrando en nuestro propio
nombre (. ..) Declaro(amos) que por virtud del presente título valor: PRIMERO: cuentie, plazo
pago intereses: pagaré(mos) incondicionalmente,· en forma solidaria v mancomunada a la

orden de: E.SPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO (.. .) " (El subrayado y la negrilla son míos). (Fls.
3 y 4 del Cdo. principal).

1 Osplna Fernández, Guillermo. Régimen general de las Obligaciones. Ed S" actualizada. Bogotá D.C., Editorial Temis S.A.,

2005. P. 49.
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4. Los arts, 1.571 y 1.572 del Código Civil disponen, sobre solidaridad pasiva y demanda
judicial de obligaciones solidarias:

IJ ARTICULO 1571. SOLIDARIDAD PASIVA. El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores
solidarios conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste pueda
ooonersete el beneficio de división.

ARTICULO 1572. DEMANDA CONTRA DEUDOR SOL/DARlO. La demanda intentada por el
acreedor contra algunos de los deudores solidarios, no extingue la obligación solidaria de

ninguno de ellosl !Sino en la parte que hubiere sido satisfecha por el demandado. (. . .) ". (El
subrayado y la negrilla son míos).

5. Por ello es que el Art. 116 del C. G. del P. sobre desglose de títulos ejecutivos, exige
emitir la constancia de cuál es el crédito cobrado, y de su extinción total o parcial, si
fuere el caso.

•
6. A su turno, eh materia mercantil, y concretamente, en tratándose de la acción cambiaría

del tenedor tegítimo del título valor (en este caso pagarés), el Art. 785 de! C. de Ca.
dispone que el acreedor puede ejercer fa acción contra uno de sus deudores, sin perder
acción contra los demás:

ti ARTíCU4.0 785. TENEDOR DEL TíTULO - EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA. El
tenedor del tiuso plJ(~de ejercitar la eccion cambiaría contra todos los obligados ti la vez o contra
alguno o algunos de ellos, sin perder en este caso la acción contra los Ofros y sin obligación
de seguir el orden de las firmas en el título. El mismo derecho tendrá todo obligado que haya

pagado el títufo, en contra de los signatarios anteriores. ( ... ) ". (El subrayado y la negrilla son
mfos). .

7. Los ritos civiles sirven a la efectividad del derecho sustancial, según lo preceptúa el Art
11 del C. G. del P. Es claro que, si la ley sustantiva reconoce el derecho del acreedor a
ejercitar su acción o crédito contra los demás obligados de un pagaré (inicialmente no
demandados), la forma de obtener el título valor necesario para legitimar el ejercicio de
su demanda (Art. 422 ejusdem), es a través del desglose de los títulos ejecutivos,
dentro del primer proceso.

• 8. En suma, reitero, la ley autoriza un doble cobro, mas no un doble pagó, pues se trata
de la misma prestación u obligación solidaria, de cada deudor. Cada uno de ellos,
obligado al total de la obligación dineraria, sin que le sea dado oponer el beneficio de
división (Art. 1.571 del e.c.).

FUNDAMENTOS ADJETIVOS ~PROCESALES.

1. la doctrina del derecho procesal colombiano ha conceptuado sobre el desglose de
títulos ejecutivos, sosteniendo su viabilidad, en aquellos eventos en los cuales el
documento contiene otro crédito del acreedor.

2. El insigne tratadista Hernán Fabio López Blanco, coautor del Código General del
Proceso, al efecto, sostiene:

ti (•. .) En los procesos de ejecución el desglose, cuando implica la devolución del documento
empleado como título ejecutivo a quien lo presentó, sólo puede autorizarse cuan~o ~é cuenta
de más de un crédito y se esté cobrando sólo una parte de ellos; en tal caso dejara expresa
constancia de esa situación. Igua/mente, se podrán desglosar y ser entregados a/ acree~or
documentos contentivos de obligaciones que no se han cumplido o que se han cumplido
parcialmente, casos en los cuales debe dejarse f!xp~e_sa Gonst~ncie:. en el documento de las
anteriores circunstancias, pues cuando la obllgaelOn ha Sido mtegramente pagada, el

Cerrero 16 # 94 A - 62, Oficina 1, Barrio Cnícó. Teléfonos: (1) 5207692 - 520 93 54 Bogotó
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documento sólo lo puede desglosar el deudor (. ..) " (Código General del Proceso. Parte
General. Hernán Fabio López Blanco. Editorial Dupré, Pág. 460. Bogotá D.C. 2:017). (El
subrayado y la negrilla son míos).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROYECTO REVISO APROBO

3. Idéntico sentir presenta el doctrinante Pedro Alfonso Pabón Parra en su obra de
comentarios sobre el Código General del Proceso:

u (...) _ Hipótesis
*Títulos ejecutivos aportados por los acreedores.

- Si contienen un crédito diferente al que se cobra en el proceso.

(. ..) * En todos los demás casos en los que en un documento conste una obligación, se dejará

constancia secretaríal sobre si la misma se ha extínguido total o parcialmente (. . .) 7'. (Código
General del Proceso. Ley 1564 de 2012. Esquemático. Pedro Alfonso Pabón Parra. Ediciones
Doctrina y Ley. 2.016. Pág. 142).

• SOLICITUD.

Con base en los fundamentos expuestos en procedencia, y toda vez que los pagarés
aportados al proceso como base del recaudo ejecutivo contienen un crédito no
satisfecho total ni parcialmente, entre mi poderdante, Sra. ESPERANZA VÁSQUEZ
ROBLEDO (acreedora) y el Sr. CRISTIAN ESTEBAN ROSAS HERRERA (deudor),
solicito muy respetuosamente al Sr. Juez que se sirva reponer el auto que negó el
desglose de los títulos ejecutivos.

• Jur. Clv, Se Hip. Recu s epostctón contra auto que niega desglose de los pagarés adosados como base del recaudo ejecutivo. Esperanza Vásquez vs Henry Antonio Rosas.

REVISO
JURÍDICOCONTABILIDAD

DR.ANDRES BRYANS

, . 1) 520 7692 - 520 93 54 Bogotá
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Ref.: Ejecutivo Hipotecario. Rad.: 2.016 10256.

Demandante: ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO.

Asunto: Recurso de reposición contra auto que negó apelación y
solicitud de expedición de copias para recurso de queja.

Demandado: HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO.

• Yo, JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO, obrando en mi calidad de apoderad o de la parte demandante,
dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a usted, con el fin de
manifestarle:

Que interpongo el RECURSO DE REPOSICiÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA, contra el auto del
28 de febrero /2020 que negó conceder la apelación del proveído que suspendió el proceso
ejecutivo de la referencia, con el fin de que sea revocadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en su lugar se conceda la alzada
contra el mencionado proveído, por ser legalmente procedente.

En caso de que lo negare, solicito la expedición de copias de todo el expediente, con el fin de
interponer el RECURSO DE QUEJA ante el Superior Jerárquico.

l. ANTECEDENTES:

•
1. Mediante auto de fecha 28 de febrero /2020, el despacho decidió no revocar la

providencia de fecha 21 de enero 12020, mediante la cual se dispuso la suspensión del
presente proceso, por considerar que no le corresponde al Juzgado revisar requisitos
diferentes a los previstos en el Art. 545 del C. G. del P para efectos de atender la solicitud
del Centro de Conciliación y Arbitraje Conalbos. Por contera, se negó la apelación pedido
como subsidiaria, bajo la premisa de que se trata del auto que decide un recurso de
reposición.

11.FUNDAMENTOS DE DERECHO:

En cuanto al auto proferido por el Juzgado, mediante el cual se resolvió el Recurso de
Reposición, negando la Apelación, cabe aclarar que :

1. El Articulo 321 del Código General del Proceso establece:

u Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo fas que se
dicten en equidad.

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:

, . (1) 5207692 - 520 93 54 Bogotá
16 # 94 A 62 Oficina 1 Barrio Chicó, Teletonos.Carrera -, '
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( ... ) 7.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEl que por cualquier causa le ponqa fin al proceso. (.. .)" (El subrayado y la negrilla son
míos).

2. En efecto, el auto que suspende el proceso ejecutivo está ordenando la cesación de la
continuación del trámite procesal, merced a la iniciación de un proceso de insolvencia por
parte del demandado.

Así las cosas, Jo procedente era conceder la alzada, máxime cuando el carácter de apelable de
esta providencia está muy claramente definido en el Art. 321 del C. G. del P.:

• . Reposición y en subsidio queja. Auto que negó revocar proveido que suspende el proceso. Esperanza Vásquez vs Henry Artonio Rosas.

CONTABILIDAD JURÍDICO
ELABORO I REVISO PROYECTO I REVISÓ I APROBÓ

I Dr. Andrés Poveda I Bryans Trebol I

. , . (1) 520 7692 - 520 9354 Bogotá
Carrera 16 # 94 A - 62, Oficina 1, Barrio ChiCO, T~léfOnOS.
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SECRETARÍA

CONSTANCIA DE TRASLADO. Villavicencio-Meta,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA06 de marzo de

2020. En la fecha y siendo la hora 7:30 A.M. se fija en lista por el término

legal de un (1) día, el escrito de reposición presentado contra la

providencia de fecha 28 de febrero de 2020. A partir del día 9 de marzo

de 2020 a la hora 7:30 A.M. y por el término de tres (3) días, se corre

traslado en secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 319

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 110 de la

misma obra, luego de haber permanecido fijado en secretaría el listado

por el término legal.

Vence: 11 de marzo de 2020 Hora: 5:00 p.M .
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SECRETARÍA

CONSTANCIA DE TRASLADO. Villavicencio-Meta,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA06 de marzozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde

2020. En la fecha y siendo la hora 7:30 A.M. se fija en lista por el término

legal de un (1) día, el escrito de reposición presentado contra la

providenc_ia de fecha 28 de febrero de 2020. A partir del día 9 de marzo

de 2020 a la hora 7:30 A.M. y por el término de tres (3) días, se corre

traslado en secretaría de conformidad con lo previsto .en el artículo 319

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 110 de la

misma obra, luego de haber permanecido fijado en secretaría el listado

por el término legal .

Vence: 11 de marzo de 2020 Hora: 5:00 P.M .
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Proceso: ejecutivo hipotecario
Radicación: 50001400300620160025600
Demandante: Esperanza Vásquez Robledo
Demandado: Henry Antonio Rosas C.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

".w""""_""'""'""_"".,,,,,,,.

República de Colombia.

Villavicencio (Meta), - 6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOCT 2020

lJI. Antecedentes

Se procede a resolver la reposición planteada por la parte demandante
en contra del auto que negó el desglose de los pagarés base de ejecución.

Basa su recurso el recurrente, en que tratándose de obligaciones
solidarias la acción judicial contra alguno de los deudores no perjudica el

,..,.crédito con respecto a los demás. De otra parte, el acreedor puede intentar'
su acción contra los demás deudores, pues la ley autoriza el doble cobro

ante la pluralidad de deudores. De allí que la constancia de la extinción
total o parcial del título al momento de efectuar el desglose. Luego,
mientas no se extinga la obligación el derecho de acción frente a los
deudores inicialmente no demandados, se mantiene incólume.

Vistos los hechos en que se fundamenta la reposición, el Juzgado,

IV.Considera:

No le asiste razón al recurrente, por cuanto fue aportado como base de
ejecución dos pagares «AA8524H y «AA8523)) (fl. 3 Y 4 cd. 1) con los cuales
se libró mandamiento de pago el 23 de mayo de 2016 (fl. 31 cd. 1), pero es
de resaltar que. dicha ejecución no fue solicitado en contra de los dos
deudores sino contra Henry Antonio Rosas Castro y no fue reformada la
demanda bajo los raceros del artículo 93 del Código General del Proceso,

por determinación del ejecutante. Para el 23 de enero de 2017 se dictó
auto interlocutorio en el que se dispuso seguir adelante la ejecución en los

términos indicados en mandamiento de pago (fl 49 Y 50 cd. 1).

No es discutible los extremos de la obligación o las acciones que el
legislador a establecido para su cobro, pero la norma procesal en el literal
c), numeral 1, inciso 1 del artículo 1 i6 impone como regla para el desglose
de documentos cuando contengan créditos distintos del que se cobra en el
proceso; situación no acontecida en este asunto, pues como se dijo con

anterioridad son objeto de cobro.

De otra parte, menciona el censor que es por la no satisfacción de la
obligación con respecto Cristian Esteban Rosas, pero como se dijo con
anterioridad el proceso ejecutivo fue impulsada en contra de uno de los
deudores por quien es dueño de la acción y la normatividad permite el
desglose cuando contenga crédito distinto al que se cobra, nótese que :el
legislador no determino sobre las partes de la obligación sino del crédito
perseguido, que para este caso corresponde a los pagares de marras.

En mérito de lo brevemente discurrido, se resuelve

Mdrt.-

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126 ext. 121-122.
Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1°._ Mantener incólume la providencia de fecha 25 de febrero de 2020.

2°.- No Conceder el recurso de apelación, al no encontrase enlistado en
el artículo 321zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAejusdem.

NOTIFÍQUESE y ÚMPLASEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~
ORREACAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EZ

(eY?
EÑOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. WarJfFICECJÓ'NPº'l\ 'ES'['A(])O.

~~feocf~202~not
P,[ Secretario,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-~alacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126 ext 121-122 Mdrt.-

Cmpl06vClo@cendoj.ramajudicial.gov.co '.
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Villavicencio (Meta), -----___:-::__u_6-\:O:A,C,+T~20.M2_Y_O----
Proceso: ejecutivo hipotecario
Radicación: 50001400300620160025600
Demandante: Esperanza Vásquez Robledo
Demandado: Henry Antonio Rosas C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I. Antecedentes

Se procede a resolver la reposición planteada por la parte demandante
en contra del auto que negó conceder la apelación del proveído que

suspendió el proceso.

Basa su recurso el recurrente, en que la decisión esta ordenando la
cesación de la continuación de trámite procesal, en atención .de la

iniciación del proceso de insolvencia.

e

Vistos los hechos en que se fundamenta la reposición, el Juzgado,

II. ConsicLera:

Para resolver el recurso interpuesto, tiene en cuenta este juzgado que el
artículo 321 del C. G. del P., establece cuales son las providencias

susceptibles del recurso de apelación.

Basta lo anterior, para poner en evidencia que la decisión sometida a
examen, está tomada conforme derecho, es decir, que no hay lugar a la
aplicación de analogía, ni la complejidad del asunto, ni ninguna otra
consideración, más que la voluntad del legislador consagrada en forma
expresa en el ordenamiento adjetivo civil ya mencionado, cuando el
presente asunto no fue terminado sino fue suspendido con ocasión a la

_admisión del trámite de negociación de deudas.

Así las cosas, sea suficiente lo expuesto para concluir con que se

ratificará lo dicho en la providencia que nos ocupa. Se ordenará la

expedición de copias para recurrir en queja.

Por lo brevernerrte expuesto, resuelve

10.- Mantener incólume la providencia recurrida.

20. Ordenar la expedición de copias del folio 276 al 319 del

cuaderno 1 y 1 al 41 del cuaderno No 4, unto con este proveído para que
se tramite el recurso de queja, en los términos y forma previstos en el arto

353 ejusdem.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'CÚMPLASE

Carrera 29

Mdrt.-

33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia rre A.- Teléfono (8) 6621126 ext. 121-122.
O. _ Cmpl06 cio@cendoj.ramaju icial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CE[ Secretario,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Carrera 29 No. 33B·79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAext.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA121-122.

Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Mdrt.-

ti



Rama Judicial
Consejo Superior de la JudicaturazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-- -,,~ ._-----
República de Colombia

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

Villavicencio (Meta), 211i1t._!_1_[M:u:Au_Y~2L.l.Oli19,J__ _

Proceso: ejecutivo hipotecario

Radicación: 50001400300620160025600

Demandante: Esperanza Vásquez Robledo.

Demandado: Henry Antonio Rosas C.

Es allegado por la parte actora liquidación de crédito (fl. 233-234 Cd.
1), igualmente pone en conocimiento abono efectuado a la obligación (fl. 260
cd. 1)y solicita se fije nueva hora y fecha para adelantar diligencia de remate
(fl. 266 cd. 1). . .

Encontrándose para resolver lo anterior, se presentó actualización del
crédito. .

•
Se recibe en secretaria oficio No 1020 procedente del Juzgado

Segundo de Familia de Villavicencio, mediante el cual informa que se decretó
el embargo y secuestro del remanente dentro de la presente actuación en
contra dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAHenry Antonio Rosas.

Por 10 anterior, resuelve:

1.- No se tiene en cuenta la liquidación de crédito presentada el 17 de
enero deI hogaño por cuanto no se tuvo en cuenta los abonos realizados y
obra actualización de la misma.

2.- Igualmente efectuado el control de legalidad de que trata el inciso
3 del artículo 448 del Código General del Proceso, señala la hora de las

8:oo[\n. del día 21 del mes dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJVI\;O dedos
mil diecinueve (2019), para llevar a cabo la diligencia de remate del bien
embargados y secuestrados identificado con folio de matrícula inmobiliaria

No. 230-65712.-. Será postura admisible la que cubra' el 70% del avalúo dado al bien
embargado y secuestrado, previa consignación del 40%.

La licitación empezará a la hora señalada y no se cerrará si no después de

transcurrida una hora.

Con fundamento en el artículo 452 ibidem los interesados en el remate
deberán aportar; sobre con su oferta, además debe contener el depósito
previsto en el numeral anterior, el cual deberá presentarse en la secretaría
del Juzgado, para los efectos procesales.

Realice la publicación del remate y pub1íquese de conformidad con los

derroteros del artículo 450 ejusdem.

3.- De la actualización de crédito allegada obr-arrte a folio 267 al 269
del cuaderno 1, por secretaria dese traslado conforme lo previene el artículo

446 de la obra procesal.

4.- Ofíciese al Juzgado Cincuenta y Tres Civil Municipal de Bogotá
informando que el embargo de remanentes solicitado mediante oficio No

Mdrt.-

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126 ext. 121-122.
Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co



Rama Judicial
; Consejo Supe.rior de 1.1)Judicatura

República de ColombiazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

3842 del 10 de septiembre de 2018 con referencia proceso ejecutivo singular
110014003053 2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0043700, será trasladado de la prelación de créditos;
teniendo en cuenta que el embargo de remanentes solicitado por el Juzgado
Segundo de Familia de este Circuito Judicial se encuentra catalogado como
créditos de primera clase conforme lo dispone el artículo 2495 del Código
Civil.

Igualmente, y para los fines procesales pertinentes, se toma nota del
embargo de. remanentes decretado por el precitado. Juzgado de Familia,
dentro del proceso radicado bajo el No. 500013110002 2019 00059 00,
ejecutivo de alimentos de la señora Blanca Nelly Herrera Rojas contra el aquí
demandado. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

•
'Nall'FzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJCJ1CIÓ'N (['()tI<'ES'TíNjo.

La providencia anterior es notificada p.or anot

r2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VMAY ~019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA02G·

'E[ Secretario,
r-

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfono (8) 6621126 ext. 121-122. Mdrt.-

Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCl0 - METÁ .

Villavicencio, 30 de' mayo de 2019
Oficio No. 2370zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REF:
NO.U.RAo.
OTE:
000:

EJECUTIVO HIPOTECARIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

500014003006- 2016- 00256- 00
ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO
HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO

C.C.51.688.999
C.C.86.054.343

Me permito comunicarles, que mediante auto de/21 de mayo de 2019, SE TOMÓ
NOTA del EMBARGO DE REMANENTES solicitado mediante el oficio NO.1020
del3 de mayo de 2019.

Para que se tenga en cuenta dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS
seguido en ese Juzgado por BLANCA NELLY HERRERA ROJAS contra el aquí
demandado HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO radicado con el
No. 500013110002-2019-00059-00. .-_

Carrera 29 No. 33B - 79 Palacio de Justicia, Torre A Oficina 218
www.ramajudicial.gov.co - Email: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Juclicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de ColombiazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - METAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Villavicencio, 30 de mayo de 2019
Oficio No. 2371

SeñoreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BogotázyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo.e.

REF:
NO.U.RAo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OTE:
000:

EJECUTIVO HIPOTECARIO
50001400300~ 201~ 0025~ 00
ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO
HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO

C.C. 51.688.999
C.C.86.054.343

Me permito comunicarles, que mediante auto del 21 de mayo de 2019, se ,ORDENÓ
OFICIARLES a fin de informarles que el embargo de remanentes solicitado mediantezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAoficio
NO.3842 del 10 de septiembre de 2018, será trasladado por prelación de créditos, para el
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS seguido por BLANCA NELL Y HERRERA ROJAS
contra el aquí demandado 'HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO radicado con el
No.500013110002-2019-00059-00J que se encuentra en el Juzgado Segundo de Familia de
Villavicencio, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2495 del Código Civil.

Para que se tenga en cuenta dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido en ese
Juzgado por INMOBILIARIA VÁSQUEZ & ASESORES LTDA contra el aquí demandado
HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO radicado con el No. 110014003053-2018-00437-00.

Carrera 29 No. 33B -79 Palacio de Justicia, Torre A Oficina 218
www.ramatudicial.gov.co - Email: cmpI06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CDIf.-oltAClÓN CCLEtJ!D NAOIDN.•••L DE AlienADOS

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
SECCIONAL META - Código 1005zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PersoneríaJurídica No. 1346 de 1991 de Minjusticia
calle 36 No. 35-49 BarzalAlto Tel. 6705361

cconciliacionyarbitrajeconalbosmeta@hotmail.com
Vlllavicencio - Meta

Procedimientos de Insolvencia de
Persona Natural No Comerciante

Ley 1564 de 2012

Villavicencio, 18 de Junio de 2019 ., t ttr3>zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r • - • I ~ t{¿.•ItI¡~JMfYI ' 'lrt-

• . i_,¡ ,~l~J $ff,XTO CiVIL IlUNít;li'JAl' ¡
b'IJ..L-'lY/(!t1NCU'J~META···· t

í. UN2019 I~~' :
~'JI~v t \ g

SECRETARfA-- G, ~'~
;_ ..~------ ··· ....1·t. ._. . .-,.

~--_..... ••• _ ••••-!" •

EJECUTIVO HIPOTECARIO ti: t-( ~ú. JV'I

ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO
HENRY ANTONIO ROSAS CASTROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

50001400300620160025600

Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
E.S.D

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICADO:

ROSA DEL PILAR MARQUEZ SARMIENTO, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 35.326.106 expedida en Fontibón, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta
profesional No. 63.094 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de operadora de Insolvencia
económica de persona natural no comerciante del Centro de Conciliación, Arbitraje de
CONALBOS META y LL.O, de acuerdo con lo preceptuado en el Numeral 1 del Artículo
545 de la Ley 1564 de 2012, me permito:

Informarle que la solicitud de negociación de deudas presentada el día Once (11) de
Junio de 2019, por el señor HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO identificado con cédula
de ciudadanía número 86.054.343, fue admitida de conformidad a lo establecido en los
Artículo 531 y siguientes del C.G.P, el día dieciocho (18) de Junio de dos mil diecinueve

(2019).

En consecuencia y de conformidad a lo estipulado en el Artículo 545, numeral 1 del
Código General del Proceso, se le solícita la suspensión inmediata del proceso en
referencia con los correspondientes efectos desde la fecha de admisión del trámite de

negociación de deudas.

De ser necesario efectuar notificaciones, podrán enviar su comunicado al Centro de
Conciliación y Arbitraje "CONALBOS META", en la dirección aportada en el membrete,

Teléfono celular 301 2028353.

Anexos: Auto de Admisión.

..-'"
ROSA DEL PI AR MARQUEZ SARMIENTO
Operadora d Insolvencia

I

Atentamente,



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi



CORPORACIÓN COLEGIO NACIONAL. DE ABOGADOS

CENTRO DE CONCILIACiÓN V ARBITRAJE

SECCIONAL META - Código 1005zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Personería Jurídica No. 1346 de 1991 de Minjusticia

Calle 36 No. 35-49 Barzal Tel 6705361
cconciliacionyarbitrajeconalbosmeta@hotmail.com

Villavicencio - Meta

AUTO DE ADMISiÓN
TRÁMITE DE NEGOClACl6N DE DEUDAS

Deudor

HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO
C.C. 86.054.343 de Villavicencio

RADICADO: 022/11/06-2019

ROSA DEL PILAR MARQUEZ SARMIENTO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No. 35.326.106 expedida en Fontibón, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.
63.094 del C. S. de la J., inscrita ante este CENTRO DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE
SECCIONAL META "CONALBOS", Autorizada como Operadora de Insolvencia Económica de
Personas Naturales No Comerciantes, de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 531zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy siguientes
de la Ley 1564 de 2012 y lo contemplado en el Decreto Reglamentario número 2677 del 2012, se
admite el proceso en referencia en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

El señor HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 86.054.343 de Villavicencio , en su calidad de deudor el día 11 de Junio de 2019,
presentó solicitud de negociación de sus deudas con sus acreedores, con el objeto de normalizar
sus relaciones crediticias (Artículo 531 CGP).

El día 11 de Junio de 2019, la Directora del Centro de Conciliación "Conalbos" Dra. Sandra Maritza
Díaz Urrego, me informo de la designación como Operadora de Insolvencia del proceso en
referencia, cargo que acepté el12 de Junio de 2019. (Artículo 541 CGP).

Aceptado el encargo, se procedió a analizar la información y los soportes suministrados con la
solicitud y se verificó el cumplimiento de los supuestos de insolvencia (Artículo 538 CGP) y se
estableció que:

1. El deudor es persona natural no comerciante, tal cual se observa en la documentación que

aporta.
2. Se encuentra en cesación de pagos con dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más

acreedores y por más de noventa (90) días.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
3. El valor porcentual de sus oblígaciones representa más del cincuenta por cíento (50%) del

pasivo total a su cargo.
4. Analizada la solicitud presentada, se encontró ajustada a lo establecido en el Artículo 539 del

C.G.P.
5. La relación completa de todos los acreedores en el orden de prelación de créditos que señalan

los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, que presenta el deudor es la siguiente:

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho





CORPORACIÓN COL.EGIO NACIONAL CE ABOGAOOS

CENTRO DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE

SECCIONAL META - Código 1005zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Personería Jurídica No. 1346 de 1991 de Minjusticia

Calle 36 No. 35-49 Barzal Tel 6705361
cconciliacionyarbitrajeconalbosmeta@hotmail.com

Villavicencio - Meta

ACREEDOR VALOR CAPITAL OlAS EN MORA
1. MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO Impuestos de $11.644.721 con Más de 90 días

los Inmuebles cédulas catastrales 23065712- intereses
230-161621

2. SECRETARIA DE MOVILIDAD DE
VILLAVICENCIO Comparendo 3276139 $737.730 Más de 90 días

3. SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE Más de 90 días
BOGOT A comparendo13422334zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 368.900

4. TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS $119.207.081.89 Más de 90 días
SOCIEDAD TITULARIZADORA DE ACTIVOS
Obligación No. 0570909640040250

5. ESPERANZA VASQUEZ ROBLEDO Obligación $80.000.000 Más de 90 días
CH 092-14

6. HERMES ALEXIS CASTRO $60.000.000 Más de 90 días

7. COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP $397.262 Más de 90 días
"MOVISTAR" Obligación No. 38168536

8. BLANCA NELL Y HERRERA ROJAS (Ejecutivo $41.969.235 Más de 90 días

Alimentos)
TOTAL OBLlGACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ 313.355.694 Más de 90 días

6. La relación completa y detallada de sus bienes.

BIENES MUEBLES: El señor HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO manifiesta tener los bienes
propios de un hogar familiar y vehículo automotor que fue vendido hace más de 5 años y se realizó
traspaso abierto y no se ha registrado hasta el momento ..

Artículo Valor

Motocicleta Marca Ayco de placas CMH 428 modelo 2016, se $300.000

vendió por medio de documento privado en el año 2010 con
traspaso abierto al señor RICARDO
TOTAL BIENES MUEBLES $ 300.000

BIENES INMUEBLES: Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no poseo más bienes
inmuebles que los enumerados a continuación:

INMUEBLE VALOR COMERCIAL

Casa ubicada en la calle 33 No. 33-23 $ 900.000.000

Barna El Barzal del Municipio de
Víllavicencio-Meta, identificada con
matricula inmobiliaria número 230-65712
tal como aparece en el certificado de
libertad Y tradición, esta propiedad se

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho





CENTRO DE CONCILIACiÓN V ARBITRAJE

SECCIONAL META - Código 1005zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Personería Jurídica No. 1346 de 1991 de Minjusticia

Calle 36 No. 35-49 Barzal Tel 6705361
cconciliacionyarbitrajeconalbosmeta@hotmaiJ.com

Villavicencio - MetazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACD""OltACIÓN CaL~a:lg NACIONAL. el ASOdADO.

encuentra embargada.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

$ 250.000.000Casa ubicada en la K 44 26-27 26a-sur
Mult.9 Lote 11 1 del Municipio de
Villavicencio-Meta, identificada con
matricula inmobiliaria número 230-
161621 tal como aparece en el
certificado de libertad y tradición, esta
propiedad está afectada con patrimonio
de familia y se encuentra embargada por
el acreedor hipotecario Titularizadora
Colombiana S.A Hitos por liquidación de
bienes le correspondió a la Sra. Blanca
Nelly Herrera Rojas

$ 1.150.000.000TOTAL BIENES INMUEBLES

1. La relación de los procesos judiciales.: El deudor manifiesta bajo la gravedad del juramento que
desconoce si existe otro proceso distinto a los que se enuncian a continuación:

BIEN INMUEBLE JUZGADO RADICADO

Proceso Ejecutivo de alimentos
Ote: Blanca Nelly Herrera Rojas Juzgado 02 del Circuito de 5000131100022019000
Oda. Henry Antonio Rosas Familia de Veio-Meta 5900

Castro,

Proceso Ejecutivo Hipotecario Juzgado 5 Civil Circuito de
demandante TITULARIZADORA Villavieencio - Meta -
COLOMBIANA SA HITOS
000. Henry Antonio Rosas
Castro, inmueble con medida
cautelar matricula número
230161621 y embargo de cuenta
corriente y de ahorros.

Proceso Ejecutivo Hipotecario Juzgado sexto civil
Die: Esperanza Vásquez municipal
Robledo Oda: Henry Antonio
Rosas Castro, inmueble con
medida cautelar matricula
número 230-65712 embargo de
cuentas, medidas solicitadas por
el juzgado sexto civil municipal
de Villavicencio.

5000131030052016001
8300

5000140030062016002
5600

Regre~ara los resuHados de

VIGILADO Ministerio de Justicia Y del Derecho





28.3

CENTRO DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE
SECCIONAL META - Código 1005

Personería Jurídica No. 1346 de 1991 de Minjusticia

Calle 36 No. 35-49 Barzal Tel 6705361
cconciliacionyarbitrajeconalbosmeta@hotmail.com

Villavicencio - MetazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACORPOAACIÓN COLEGIO NACIONAL OE ABOGADOS

8. Como fórmula de pago, El deudor propone:

De acuerdo con los recursos disponibles y el trabajo que presto actualmente como empleado en una
empresa familiar, la propuesta de pago real, de conformidad con mis posibilidades y proyección de
ingresos, es la siguiente:

• Solicita se le otorgue la condonación de los intereses causados en las obligaciones en mora
hasta el momento de admisión del presente procedimiento.

• El reconocimiento para el pago de un interés del 0.4% mensual sobre cada cuota a pagar

ACREEDOR VALOR DEUDA MODALIDAD VALORA PLAZO 6
DEL PAGO PAGAR AÑOS (72

Cuotas)
$41.969.235 se 6 Cuotas $.3.334.000.000

BLANCA NELLY pagaría un capital de $
HERRERA ROJAS 20.000.000 divido en

cuotas

$11.644.721 6 Cuotas
MUNICIPIO DE $1.941.000

VILLAVICENCIO

TITU LAI~IZADORA $119.207.081.89 96 cuotas $1.242.000

COLOMBIANA HITOS Valor de capital a

S.A. establecer
96 cuotas $834.000

ESPERANZA VASQUEZ $80.000.000
ROBLEDO Valor de capital a

establecer

SECRETARIA DE $839.282 2 cuotas $ 420.000

MOVILIDAD DE
VILLA VICENCIO

SECRETARIA $433.291 2 Cuotas $ 217.000

DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE

BOGOTA
EMPFtESA DE $397.262 2 Cuotas $199.000

TELECOMU NICAIONES
COLOMBIA S.A E.S.P

"MOVISTAR"
HERMES ALEXIS $ 60.000.000 36 Cuotas $1667.000

CA,STRO

9. Información relativa a sociedad conyugal o patrimonial vigente.

Manifiesta el convocante que actualmente no tiene sociedad conyugal vigente ..

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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Manifiesta que tiene obligación alimentaria con su menor hija y la propia.

10. Gastos de subsistencia y manutención.

GASTOS DE SUBSISTENCIA - MANUTENCION - ADMINISTRACION
ITEM VALOR

Arriendo $650.000
Servicios públicos $200.000
Alimentación $600.000
Transporte $ 400.000
TOTAL $2.200.000

11. Constancia declaración de ingresos:

El solicitante los percibe de su labor en una empresa de publicidad de índole familiar donde devenga
alrededor de $ 2800.000 aproximadamente.

12. Causas que conllevaron al estado de insolvencia:

Una serie de eventualidades que data de mediados del año 2016, que por consecuencia de la crisis de
la economía como fue la disminución en las ventas en el negocio que tenía me vi en la necesidad de
liquidar el establecimiento de comercio y emplearme con la misma familia, así mismo a raiz de la
separación con la compañera permanente en el año 2012 conciliación que se llevó a cabo ante el juez
de paz comuna siete, donde se realizaron una serie de compromisos que adquirí tanto yo como la
cónyuge y no 'fueron cumplidos por lo cual fui reportado en las centrales de riesgo impidiéndome por
ello seguir con el normal desarrollo financiero y tanto así solicitando créditos con altos intereses ante
terceros, bajaron inmensamente mis ingresos, y con ello se redujo la capacidad de pago.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

13. Se realizan las siguientes SOLICITUDES ESPECIALES, en atención a lo preceptuado por la ley
1564 de 2012, solicito respetuosamente se ordene lo siguiente:

Se sirva oficiar a las centrales de riesgo Data crédito y Cifin, a fin de que retiren el reporte negativo
del señor HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO, en atención a que se encuentra tramitando el
proceso de Insolvencia.

Oficiar a los Juzgados relacionados a fin de que suspendan el mencionado proceso.

14. Domicilio: Se verifica en el Registro único Tributario que el señor HENRY ANTONIO ROSAS
CASTRO, tiene como domicilio principal la Ciudad de Villavicencio,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy que no ejerce actividad

comercial.

15. Se verifico el cumplimiento de los requisitos en la solicitud de negociación de deudas y se
constató el pago de las expensas correspondientes según lo dispuestos en el Artículo 543 del

C.G.P., por lo tanto:

DECIDE
1. Aceptar e iniciar el proceso de negociación de deudas solicitado ~or el s~.ñor HENRY ANTONIO

ROSAS CASTRO, en su calidad de deudor y, en consecuencia, se fiJa como fecha para la
audiencia de negociación de pasivos el día (19) de Julio de 2019, a las 8:30 a.m.

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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2. ~R~ENAR al deudor, HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO, que dentro de los cinco (5) días
siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas, presente una relación
actualizada de cada una de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, incluyendo todas las
acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme a la prelación de
créditos tal cual se establece en el Código Civil, normas concordantes y Jurisprudencia
Constitucional.

3. COMUNICAR a la DIAN, Secretaría de Hacienda del Departamento del Meta, Secretaría de
Hacienda Municipal de Villavicencio, ya la Unidad de GestiónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Parafiscales (U.G.G.P.)

4. ORDE~IAR la publicación en un diario de amplia circulación local.

5. SE ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo Data crédito y Cifin, a fin de que retiren el
reporte negativo al convocante, en atención a que se encuentra tramitando el proceso de
Insolvencia.

6. SE ORDENA OFICIAR. Al Juzgado 02 del Circuito de Familia de Vcio-Meta, No. proceso
50001311000220190005900, Juzgado 5 Civil Circuito de Villavicencio - Meta No. proceso
50001310300520160018300; Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio-Meta ,
50001400300620160025602; a fin de que se suspendan los procesos que permita la norma.

7. ADVERTIR a los acreedores, a las empresas prestadoras de servicios públicos, a los jueces y
las autoridades administrativas en su función jurisdiccional, de conformidad a lo ordenado en el
Articulo 545 del C.G.P., lo siguiente:

Que no podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de
los cánones o de jurisdicción coactiva contra el deudor.

Que deberán suspender, a partir de la fecha de este Auto, todos los procesos ejecutivos, de
jurisdicción coactiva y de restitución de bienes por mora en el pago de cánones, en consecuencia,
en el mismo Auto que ordene el cumplimiento de esta disposición, deberá ordenarse la suspensión y
el levantamiento de las medidas cautelares.

No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de habitación
del deudor por mora en el pago de las Obligaciones anteriores a la aceptación de la solicitud.

16. ORDEt\IAR a los acreedores, a partir de la fecha de este Auto, la suspensión de todo tipo de
cobros al deudor.

17. ORDENAR la suspensión de todo tipo de pago a todos los acreedores, de igual manera se
ORDENA la suspensión del pago de las libranzas y toda clase de descuentos a favor de los

acreedores.

18. ADVERlTIR el deudor que no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta
que se cumpla el término previsto en el artículo 574 del C.G.P.

19. NOTIFICAR a las partes que a partir de la fecha se interrumpe el término de prescripción'y no
operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que, contra el deudor, se hubieren
hecho exiqibles antes de la iniciación de este trámite.

20. ADVEFlTlR el pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios. púbücos y

cualquier otra tasa o contribución necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenaclon de

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas
acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las restantes quedarán
sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial.
Este tratamiento se aplicará a toda obligaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApropter rem que afecte los bienes del deudor.

21. INFORMAR a las entidades que administran bases de datos de carácter financiero, crediticio,
comercial y de servicios, sobre esta aceptación de solicitud de negociación de deudas, según lo
dispuesto del artículo 573 del Código General del Proceso.

22. ORDENAR la inscripción de este Auto en el correspondiente folio de los bienes sujetos a
registro público de propiedad del deudor.

Firmado en la ciudad de Villavicencio, diecisiete (18) dias del mes de Junio del año dos mil
diecinueve (2019).

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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SEÑOR
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VlLLAVICENCIO (META).
E.." '. .. ,S,.' O.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Rad.: 2.016/0256Eje(~utivo·Hipoteéario.

Demandante: ESPERANZA VÁSQuez ROBLEDO.

Demandado: HENRV ANTONIO ROSAS CASTRO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Asunto: Entrega de ~eJ1jficadod~ tradiciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Publicación de eviso remate.
ReOíbo de pago ....

Yo, JOHN VÁSaUEZ ROBLEDO, apoderado de la parte demandante, de' Ia manera más
respetuosa me dirijo a usted, Conel fin de manifestarle que, con el presenté memorial, acompaño:

.¡-

1. La página (6.10) de Ia sección de Clasificados del Diario El. TIEMPO de facha 02 da Junio de
2.019. sobre la publicaéiión delavlso de rematedal inmueble hipotecado y objeto del proceso
de la referencia, conforme a lo dispuesto por el Art. 450 det C. G del P.

2. El oríginal del recibo de pago de la mencionada publicación ($90.000). Lo anterior, para que
se sírva tenerlo en cuenta en el momento de nacer la líq\jidaci,ón adicional. de las costas del
proceso. '., "". .' ., .

.: 3. La constancia autenticada por la Administradora.de la Emisora LA VOZ DE LOS CENTAUROS,
1140 A. M, en la ci.l,ldadde VilJavicencioJ - Dom.ingO-16de Junio de 2.019, sobre la publicación
y transmisión del aviso de remate del: inmueble hipotecado y objeto del proceso de la
refere~cia1 contorme a lo' dispuesto por erAr!. 450 del C. G del P.

4. El originat deJ_rsQiqo 'de· pago de la .menciona~.publicactón radiaf ($46.000)~ Lo anterior, para
que se sirva tenerlo en' Cuenta en ei momento' de hacer ia (iquidación adicional de las costas

del proceso. ;

5. El certíñcado de tradición y .libertad actualizado del inmueble identificado con matrícula
inmobitiaria 230-65712, dístinguído en la' nomenclatura ACTUAL con la Cane 36 No. 33-23 de
ViUavicencio (Meta);

Anexo: Lo anunciado ..

Jur. CiII,. l.Remates. E:ntr!Iga public:aCloMs Ycertffeado de tÍ-adIciÓll. EsperanZa 'lasque%, Robfedo Vs HenlY Rosas.

Carrera 16 # 94 A _62, Oficina 1, Barrio Chicó, Teléfonos: (1) 520 7692 - 5209354 Bogotá
-..... --- .:.__---_._".-~ --'- ---, -----_... ~
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• IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAClaaifiDOMINGO
6.10ELTIEMPO, 2 DE JUNIO DE 2019

poesasfsedispusodenbodelprocesode ESTADOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,_de presentwl 1
DEClARACIÓNDE MUERTE PRESUNTA g> o ~ haga SUI~ "' los ¡z: ~
POR DESAPARECIMIENTO.,inst>urado por oos del M1oJo 612 del C/xIigo G€ner.ll pro<
la seIIora TEUMIRABECERRADE GONZA, del Proceso, psra o de suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcargo. SEXTO.: OOC
LEe Kientfficadacon • Cédula de Ciuda- V""ular ,1 presente asunto al seror GER, RUI.
danIa N<>26,738,435 expedida '" Chiri- MAN PARRASAlGADO,"' ~idad de U- PEÑ
gua;\ por intO'rrlediode apodeado ludi- lis coosorte necesario, 00_ la parte PEÑ
col, Se insert, el siguienle exlroclo de 1, motiv, de esta IlfO'idencia, S(pnMO: Có- APA
demanda: 'la seIIora TEUMIRABECERRA nase traslado ootifiOlndo ,1 seror Gffi- CHE
DE Go.NZAlEZy el seror PEDROCESAR MAN PARRASALGAOO,en caridad de u CiHE
GONZAlE2 WARo. conIJaje'oo matri- lis coosorte """""' en la loona prevista SAN
roonio, r"gioso '" la parroquia Nuestra por el Arlfcuo 291 del C.G.P,aplicable por fREI
seror,deICa_enElCarrren,depar- anaklgladelArtJruo145de1(.f'[ydela NAS
::!.~~,~fue,eI,~100 s.syelArtJrufo29de1C.P,dellydela der.

"'" .~" $.S, modifICadoArtJrufo16 de fa Ley n2 ma!l
en la Notarla única de este munidpio al de 2001, para que se "rv, c:onIestarfa RUIZ
serial 0.5075141.el dfa 05 de lebrero del denlro dellénnmo legal de olez OO.)dial, CARI
iflo 2009, lDs c6rr¡uges TEUMIRABECE- conlados , partí¡ del di' s~lJIenle , la le- MAR
RRADEGONZAlE2Y el seror PEDROCE- clia,"' que se surta el lIlmile de la ootjf, CHE;
SAR~EZ~_su!,nt: ~rilmi~seenru..tra';?80. ~

i

J[
bl[¡¡rse en EL HERALDOVIO EL TIEMPO,
La Secretaria ROXYPAo.LAPIZARRo.RI-
CARDO.Cll5951405c:.;.._~ __
rolCTo.- Se Inic~ Procese de luri5dkción
Volun~riaporDiscapacidadllontaIAbS(ju-
la ",staurada por el MinisterioPúblicDres'

___ ......,.__ ~ ~_-Jl«lD~!MéRfAqMl!4IONM-

GRISAlES,identificada con a: 41356551,
que se aean con derecho a ejerrer la
guarda, Envigado, 27 de mayo de 20.19,
JUlIÁN CAMILO.JIMtNEZ RUle SECRE,
TARlo.,Cll5951414
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Clasificados DOMINGOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

KJMISQX) MUNICIPAL Df 38,044"W Punto 42689 NORTE
NDINAMARCA, de1tro del 894816.J]6 ESTE 1178234,679 lATITUD
Pertenencia, Radk4do, 2019 6' II 25,S72'N LONGllUD. 75' l'
andante MARTHA TERESAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN,TiO"W Punto 1014 NORTE894810,853
INCO, GlAOYS OLIVA RUIZ ESTE 1I78~6.765 lATIlUD iI II
¡MARTIN APARClO RUIZ 24,98rN LONGITUD75' l' 4O,548"W
\ RUIZ I'tÑA contra !OSE Punto 1015 NORTE 894808,044 ESTE
IZ, JORGE HERNANDOSAN· 1I7820"S06 lATITUD 6' 12' 24,52r'N
1\ SANCHEZ,AlBERTOSAN- LONGITUD75' l' 40,6N"W Punto 42687
NA SANCHE) BERNARDO NOIillzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA89478O,m ESTE 1178203,932 lA·
AtlDIA SANCHEZY LU~ AL· TI1UO 6' II 24.568'N LONGITUD75' l'
osi COOlOlas ile!rns PERSQ- 41, sr Punto 1016 NORTE894nl,793
WINADAS que cen tener ESTE 1178223,755 lATIlUD 6' 12'
, el iJnuebIe objeto de de- 25,209'N LONGITUD 75' l' 41TlO"WzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
WA A JOSt APARICIO Punto 42642 NORTE 89468L92 ESTE
E HERNANDO SANCHE) 1178J()6529 lATI1UO 6' Il 24,64rN
100 AL8ERTO lANCHE) LOIIGITUD7S' l' 44,708"W Punlo 42643
NCHE) 8ERNARDO SAN· NORTE 894700,818 ESTE 117816355 lA·
IIA SANCHEZy LUISAlfRE· TITUD 6' II i1149'N LONGITUD75' l'
COOlOlas ile!rns PERSONAS 44,124"W Punto 42509 NORTE

\DAS que ae.Jl lener dere- 895097.938 ESTE 1I776~~79 lAn1UO
75% dellllITlJebIe objeto de 6' 1l5,625"N LOIIGITUD75' 111J76"W
!1tifi<ado,osi klte de lerrero Punto 1025 NORTE 895ON,066 ESTE
I ••. oda W>ia del mll1icipio 1177726,045 lAnTUD 6' 12' 9,028'N
deoorni1ada 'QtJETAME o LOIIGITUD75' l' n,oorw Punto 42508
JA', KJe-rtificada e Matlf- NORTE895009,64 ESTE 11778J8,086 lA·
lIia lirnefo 156-59863 de" nTUD 6' lltL67J'N LONGITUD75' r
;!nJn'ont", públials de F.... 34,06I"W Punto 42506 NORTE
aWa catastJaI limefo 894759,225 ESTE 1178Cfll782 lATITUD
0030111 "" coos1a de '" 6' Il 2O,916'N LONGITUD 75' r
a 8038.8 mL ruyos hieros 4U2Q"W l'Lrio 42507 NORTE
n el en ¡xrlaje t~ 89481L88 ESTE 1178021897 lAnTUD 6'
ante el LGAe. ClJIT!lIendi· Il 18,nD'N lONGITUD 75' l' olo,4n"W
m: Con cani'o ",edaI "" Punto 42518 NORTE 894897~ ESTE
bIe Iw:n PartieOO:Jde ¡m 11779372Z1 lAnTUD 6' 17 15,89JN
msponde a " esqi¡¡¡ de la lONGIl\l) 75' r rJ,nrw Punto 200
be a o 00IIa del ""'"' coo NORTE89~78,99 ESTE 1177792.2l2 lAn-
piaras N' 101Z609.181m y TUD 6' 17 II 190'N LONGITUD75' r
14m en sentido este en linea 285SQ"W Punto 201 NORTE 89%4.lSl
ec de aIairIxe. en Iistaria ESTE IIlmOJl5 lAn1UO 6' Il
hast! el ptJrto M2 que ar lO,4iVN LONGITUD 7S' r 29~

a cerca de aLlmbre "" divi- Punto 202 NORTE m21l64 ESTE
« coordenadas ponas N' 1177779,m lAnTUD 6' Il 10,78O'N

n y E' 97Ol9O.047m. ESTé LONGITUD75' l' 3O,43O"W Punto 205
el sellar AUREOOMARTINEZ NORTE 891\13L08 ESTE 1177866,338 lA·
entifGlOO con cé<IJa catn· TI1UO 6' Il ll,6OO'N lONClTUD 75' r
1l9COOOOOO301I5.PartieOO:J 3O,0B0"W Punto 206 NORTE895t5LfiTI
2 de coordenadas planas N' ESTE 1177864,765 lAnTUD 6' 11
n y E' 976190.047m. En 11· 13,SSO'NLONGITUD75' r 29,4IO"W I'i.t¡-
sentido"-,, jXJo cerca de to 207 NORTE 895125,691 ESTE
isla<ia de 1O).07m hast! el 1177904,446 lAnTUD 6' Il l4,84O'N
" llITespor<!e a la esqu" LONGITUD75' l' 3Ol1J'W Punto 208
I de coordenadas planas N' NORTE 895016,875 ESTE 1177919,08 lA·
1 Y lE' 970205.687m. de TITUD 6' Il IDIO'N lONGITUD 75' l'
.uido ocdde1taI en distnia ll,83O'W Punto 209 NORTE891\04U6
••• el ptJrto M4 de coorde- ESTE 1177841764 lATITUJ 6' Il
s H= 1012372.432 Y E' t2,860'N LONGITUD 75' l' n,!XXl'W
aW la ",ca ~~ en ""tiOO UNDEROS y COUNDANlli DEl PREDIO
~Hi de coordenadas planas SOUCITADODe iIlJeI1Io a la infoonadón
!'J2 Y E' 97019S161 pasan- n..me ieIaciooada en el ilfoone de GEO-
coo lila distnia ~ RREFERENClACION EN CAMPO

:d.-.laOOo CDIl¡xro~ del se- UAEGRTD: NORTé PartieOO:J desde el
,;110 Cubillos KiE<rtificadocoo punto 42642 en 11"", """"'" que pasa

catastral No. jXJ ~ punt", 1016, 42687. 1015)014,
0030114. Sllt Con jlI'eOO 42689, 42§86, 1012. 1013,en o..roon oc·
rdsro AlfOlllOúuz identili- cide<Jt¡j hista llego' al ptJrto 42690 coo
lJ>mente con el No. Godorredo ll1ea en 274,03 lI'Olros.
0030125. PartieOOo del O~ENTE Partiendo desde el pullo
le IllOIdenadaS planas N' 42690 Irnea """"'" "" pasa jXJ lo
1 Y E' 970195161 en 1... puntos 1011, 1010,1009,1008 1007, lOO6,
I cerca de alambre en sentido 1005, 1004, en <i"",,1n SIIOCddente
5laOOadel64.60mhastael hastallegalalptJrtoJOO3coo""",,,"
~ "",esponde a la esquina NN en 581,75 metros y sigue el punto
le alamb<e en la parte mls 1003 en linea """"'" que pasa jXJ los
'eOO a este purto le croes· punt'" 206, 205, 207. 208. 209, 20L 20l

coordenadas planas N' 2OOendín<dllnOOlocdde1talhast!11e-
" y E' 9700Nll m. OlSTE g~ al purto 42692 con Javie¡ _ en
o identificado ca~slralmente 464,89 metrO< y 'gue del purto 42692
o 2509900000070003 una en Irnea q",bIada que pasa jXJ los purt'"
cooel camino V!ledaI que 42693en<ire<Iióo...ocdde1talhast!

b1eltieco.l\Jtiendodel¡m IlegaralpuntoJOOlcon""",,,"NNen
coordenadas planas N= 105,75 metras SU~ PartieOOo desde el

m y E= 9700N1l7 m. Que punto 101 en lI",a recta, en dilecOOn SIl-
IIa esquina de la caca en Ir· rocddent~ hasta Ueg¡r al punto 42509
entido Nor-oo:identll en lila coo aguaOOkaa vallejuelo en 118,44 me-
ruada de l81J8 in hast! el tras OCCIDENTE:PartieOO:Jdesde el ¡m
le CllOIdenadas planas N' lo 42509 en liroa q..ooda que pasa jXJ
n y E' %9792524 m rore los punl", 1025,42508. 42518, 42SOl.
qjna de la cerca junto a ll'l 42506,42643, en dilea:i6n, ooroccidente
"'" De alU se confuJa jXJ hasta Regal al pullo 542642 Te¡esa de je-
..mensentidonatehast! susGMiaen 73D5I1'Olros. ID anterior,
OII'iladoM·lOdecoordena'pala",,~aljlIOCl!SOyhagirl

N' IOI232B106 Y E' vale¡ sus derecho< dentro de los 'IlillCf
quecooespor<!ealaesq¡i- 05) dlashlbilessigu •• lesa la presente

a de alambre hasta el punto ptJilIicaOOl.. Ju¡gado Gvi del Giaito
ciade134.~maestepooto Es¡¡eciaIizadoenllestitu:iónder_~
len las coordenadas piaras nelantede~LilicadoenlaCare-
Ti y E= 9699S2.088. De alll ~ SO No ~-23 Piso l. ot 306 Ed Mans·
o nate jXJ o orilla del c.m, cal Sooe. MedelliI, AIitio<Iia MediJliI,
••••• arobleltieco.pasan- ~ veiltiocho 08) de mayo de*'"" Ml2. Mll, M14, MI5 Y 2019. PU8UCACKli: FiroJa "' la Secreta-
andas en 11"", """"'" de riadeldes¡¡acto el dla 29 deI"..,de
71.YJ, 5552, J538 y 7195 "..yo de 1019, a las 800 a.m. IOHN FROY

o MI de COOIdenadas~"'" LODOÑO GONZAlEZ Secretalio CONS·
y E-%9907.074 punto de TANCIADE otSFUACIÓN:Desfijado el di<

fiedepcligono'.PaIa"" delmesde.de.alas500~m.JOHN
jlIOO!SO,al tenor de lo Os· , FRDY LODOÑO GONZAtIEZ Secretaio.
I Al!. 293 Y 108 del C6ó~ ru5951109
""""cooellindeootffica¡
cual se admitió o demanda,

le mayo de 2019. Para elec·
io 108 del CG.P, se lija el
TO, en un lugar ,isible de o
Iles¡)ad-o poi el tém1ino de

¡ycopiasdelmismoseen-
ne Interesada pala su publi· AVISO DE RfMATE.· OISTRITOJUOICIAL
Iier ella domingo Y jXJ "" DE I1UAVlCENOO. JUZGADO PRiMERO
" medios escrit", de amplia PROMISCUO MUNICIPAl U~8E. META,
1 TIEMPO o EL ESPECTA· HACESABER Que dentro del pi""'" Eje-
10 en o emÍSOla que t.-ga 0Jtiv0 Si-@JIa' RAI} 5().3i'O-41}89-OO1-
esta IoGlndad, lJl dla DO- 2017-00011{X) f>'OIl>J'{oOOjXJ MIillR
Mete a los ci1ados EmpIa. MARTINEZMARfN, 0lIl'<Í apoderado de
00 COI11paleeedentro de los HERMINDACHACÓNGUEVARA:se seIIa~
les a la publicadón dell"ta· nueva lecha del 19DEJUNIODEl 2019 a las
IRQ NACIONAl DE PERSQ. 7JO am. pa¡a IleYóIa cabo " dil~encia de
IDAS. ccofOlme ~ dispooe REMATEdel VehlculoautOlOOtolIipo Moto-
".¡ Procesal, se • designar ddela, _la No. 10016051161Secretariol
em con que, se surti~ la .de tránsito de Gooada Mela Aval",
se ~ el jlIOCl!SO $4310.914.Porcerr' acoosígnarpa¡ao

5-49, Sarrio la Floresta del Ca""", de
Apicala En cumplimiento a lo diSpuesto
pr el Art. 450 del CódIgO General del
PIOCeso, pa" su publicación en el diólio
EL TIEMPO HOY DIEZ 00) DE Mayo de
dos mil dOcin""" (2019). YANETHBA·
LLESTEROI\ MORALES, SECRETARIA.
C1l59514SS
AVISO DE REMATt· REPIIBlICADE CO-
LOMBIA.DISTRITOJUDICIALDE VILlAVI·
CENClO.JUZGADOTERCEROPROMISCUO
MUNICIPAlDE GRANADA,META.EL SUS·
CRITO"SECRETARIODEL JUZGADOPRO-
MISCUOMUNKIPAl DE GRANADAMETA,
HACESABE~ Que jXJ auto de fecha 26 de
abril de 2019 dK:tado dentro del jlIOCl!SO
EjeartiYo lúpolecalio coo rndicado 5O~3·
4O-89{1()3-2016-OOIl69-00 que se ade-
Iarrta en este Augado jXJ BANCO DAVI-
VIENOAlA en contJa de MILCIAOESER·
NESRTOlOPfRA CRULse ha se1aIado la
1m de las KHlam,delBa 26 de jljio de
2019,pa¡a""t.-gaklga!el_ted~
bieniJnueble<istir@idoroolamatricula
imobiflO'ia No 2Jó.l2204 Lilicado en la
Calle 27 ANo Wlote 1OM.Ju>na E 1Ir·
b.maé;oo V'1ia lIiál de este munKipio,
i1scritoenoOficinade~strodelnstru-
mentas PiiIiros de Sal MartIn (Meta) 8
IIOOTIxedelsea.ostredelbienirmJeblees
GlORIA PAllOCIAQlIVEIlO GOMEZ, roo
diKción en" Calle 17No %8 8arrio Cata·
kJña del l11ridpio de VilIaW&io (Meta) y
"""" de eStO 318808S5O. la f_
_a"Im_Meadayoose
CI'fla1smdespt.ósdehabertranscooido
""hoo.sier<Iopos!LJ>admsiblelaque
culxaelill%delavaliDi!jlI'~jlI'evia
~ del pcmri¡ie legal del4Q'l6:
VAlOR TOTAl DEl AVALUO
18l26O.OO'l,oo.Par.i los eeo del ArtI:J¡.
~45OdelCódigoGenelaldel~se
expiden copias del jlI'esenteaviso pa¡asu
pub/icad<lneneldiaioEl TIEMPO,con""
teIo:i6noolúeriorailez(lO)das.ala1e-
cr.se<1aIada p¡lIiIeln<rOt~ se expide hoy
seis (6) de mayo de 2019. JUANCARlOI\JI·
MENEZORnz. Secretm Q25951SSS
AVISO DE RfMATE., IJZGADO PROMI5-
cuo Ml.tOClPAL GUAM ANTlOQlIIA
EL stCRETARIO DEl JUZGADOPROMIS·
CUO MUNICIPAl DE GUATAPt ANTIO-
OOIA.HACESA8E~ ~ en el jlIOCl!SOllil'i·
so<io coo ¡ad(¡¡OO 2OV.(lOO57,f>'OIl>J'{oOO
jXJ el sera DAVIDAHORESARCILIMON-
SAlVE "' cootra de ROSAMARGARITAJI·
MENEZNIBElAELse _ el ellaveintkJno
(11)de agosto de del aoodosnil dieci""",
(2019),a las 9:00 de la mai\olapala dar
iIidoffiestelles¡)ad-o~_teenjÜllka
"-"asta del bien imIebIeerTilaiEadoy se-
cuestrode1trodelpresentejllOO!SO,8 ,,-
llllebIe objeto de """le es el siguient.
OOi:adoenIaGJlelaGialdolcoocal'Juan'
del Con¡( cistil,ilil coo el limefo 261
CatastralLilicadoenellTllicipiodeGuata-
pé.~roolJlmaproximadade79
metr", aió<lados. Coo IKlIll!>'K!atua~ No.
lJ.5I,'i8.IdentiIic>doCOO" matricula In-
rrdiiiiJiaNoOJ8..1JJ98delaOficinade
Ríl:istro de klstn.mentos Pt:i>Iirosde Mari-
ri11aSaabasepala tici!arla ""aba el lo-
taldelavalOO pcesentadojXJ la parte de-
moodant~ es deci, la SlIllO de TRESOEN·
TOS DIEOOIS MIllotES DE PElOS
($Jt6.OO'l.OO'l.oo),deCIlfÍOllridadconlo
desoitoffi el irdsoplirorodel ArtiaJIo 411
del CG.P.8 postO!hlbilj)le'liarefrteefec'
luar¡ coosignaci6n del 40% del iI'IaLo total
en"ClJeIt1OSJ~2OOldel8m>A¡¡a-
oodeCcloirbiaSUClJl<j8I'!1'dlosint •.
resadosdebe!Jnprese!lta'susol~enlos
tém'doosiECUladosenlosArtkulos4~y'-
guientesdelCódigodeGerealdel~
8 sea.ostredel bienimllebleesel sellar
SALtO Df JESús I.IONTOYAGIRAlOO,
quien se ubica en "GJleIa 78 No 4QF·40
del Muridpio de Rionegr~ teléfooos
3206292549 y 6145389. ~ Antioqt.ia
Mó)'J 14 de 2019, lliAN OUOOEPEREL
SECRETARIO.Q25951499
AVISO DE RfMATE., 8 Jwgado l'Iireo
CMI del Orcuito de 5oadla, GninaInarra
jXJmeá.delprese1teillr<ia~jÜlIial
en~elsiguienten<rOt~decoofoorj-
dadalol'Olll'alojXJelirt4SOiliiemdel
Códigolie-mdelProcesoastA:GiAY
HORADE INICIODE REMATéIS de ii10 de
2019, Iba 1(}.JOamlXlRACJa-t DElA su-
BASTAth! Ol 1m desde su iIido CIASE
Df PROCESO:fjeaJtMJ Hi;xX...ro RADI·
CADO: 2012·m·l 0EMIAN0AIIfE: llana>-
lombia SA Nit 890.903.938·8. OfMANDA-
00 ioIge Edixoo ÜtJriIl Rodas CC
79104.nl ~EN MATERIADEl REMATé
lDle de IMeno p;o coo " coosIJooicIn
sdlre~levarltadacljimJebleOOi:adoffi
la calle t7 A NoIl-SOVilaCla~delnuid-
p~ de 5oadla, ÚIldirIollaIl:a ldentiIic>do
cooelfoliodematJlaJairmJbii.Ji¡No
0~'¡¡787 (antes folo SOI\-6985S7), de la
oficiIade~delnstrumentnsPiiliros
ZooaSurdeBotlXáruyosinderosyile!rns
es¡><ificacic.-estál aJIlto'idos en la es·
aitJJa jÜlica No 2801 del U de¡.rio de
2011 de o Notaia ruarema y siete (47) del
diOJlodello¡:oUDCSEaIESlREDEl
81ENINMUEJIl[ NeIsyeam.:oo ~
CC 5l9S2.JJl OfRECllON DEl SEC\I5-
TRE:Cm>688NoI-l9Sur,BotIXáCeJ:
~2JJ88192. AVAlOODEl ~EN INMUEJIl[
1JidK¡imJebIe se t'OOJentraavaluado pe¡;-
ciafmente en la suma to~1 de TRESOENTOI\
ONCUENTA MillONES OCHOCIENTOI\
CUARENTAY NUEVEMIL OENTO QUINCE
PESOS ($350849.115). VALORDE lA su-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BASTAElsetenta por cie1!o (70%) I ava-
~totalffisuinteg¡idaddel ,

biaoo o El TIEMPO.8 aviso se pu~ica~
por una vez, con antelación no inferior a
¡jez dlasa la fecha senaladapala el rema-
lO COOXlsecueslre actÚl el seOOrLuISFe-
lipe Velásquez Martínez. a 'Il'" se puede
ubical en la ¡j,ección Cafioa 51 #4H44
inleliOl 168 de Medellln teléfono 3515956
y 3100448796, quien hace parte de la l-
taoficial de auxiliares de la Justicia. Mede-
lIi1\ Il/05/1019. Claudia Elena VasQueL
Profesional UllÍI'<iISitlriaru595l103
AVISO DE REMAn" JUZGADOCUAREN·
TA Y NUEVECIVILDELCIRCUITODE BO·
GOTA EL JUZGADOCUARENTAY NUEVE
CIVILDELCIRCUITODE BOGOTÁDe. AVI·
SA: Al públko en gene~1 que dentro del
pte DIVISORIONo, ll00I·31·QJ-Q22·
2007·001l5{1(), plOveniente del Juzgado
Veintidós (m Ovil del Ci!Cuitode Bogo~,
inst!urndo jXJ MARTHA CONSTANZA
FUENill Mm y lIDUVINAMEJ~ AFRI·
CANO,conl~ SERGIOERNESTOFUENTES
ARfvALOy OTROS,mediante aula de lecha
j 03) de Mayo de 2019, se decretó ~
REMATEdel ~en Mueble emba¡gado y
avaluado Seltalando pala " diligencia de
Rerr.te la h"" de las 8:00 a del dla C-
tOlce 04) de Agosto de 2019. los int"",·
dosenparticipaldeber¡nconsi~lp¡evia'
mente al CUARENTA(40%) del iI'Ialoo del
irrnueblearematal,en la cuenta de depósi·
1", judkiales del BANCOAGRA~O DE CO-
LOMBIANimero 110012031049 a óldenes
del Juzgado 49 Civildel Cilcuito de Bogo~.
lalK:ilacióndura~unahOlaysel¡postura
admisible la que cubra el Oen 100% del
ill'alooactualizado.EI8ienlnmuebleobjelo
deremale, seencuentla ubicado en la calle
n5 No. 98·25 piso 1 y 2, DIRECCIÓNCATAS·
TRALCL115No. 9-25 de esta ciudad, distin-
guido coo el f.io de Matricula Inmobiliaria
No. SON·488387 avaluado en la su".. de
MIL SEISCIENTOSSESENTAY NUEVEMI·
LLONESCUARENTAy CUATROMIL NOVE·
CIENTOSSETENTAY UN DE PESOS CON
TRES CENTAVOS wm°669044.9n.OJ).Los inleresados deberln
presentareneldfaylahorasel'laladaoferta
en sotxe cerrado en la secretana del Juzga'
do en los lém1ioos y oportunidades sellala·
dosenkJsArticukJs4~y4S2de1CG.delP
Ob~ como secuestre del inmueble antes
des"ilo JOSt ÁLVAAOLEYVAORDOÑEZ,
e.e. 80.229.660, quien pOOl¡5eI ubicado en
"Cia.2 No. 60-33 de o ciudad de Bogo~ y
teléfono Jn66886N. la parte demandanle
deber.l al108Mel CERTIFICADODE lIBER·
TAD Y TRADICIÓN,expedido dentro del
mesanter",alafechafijadapa~ la subas·
taru5951S24
AVISO DE REMAn,· JUZGADOOVIL DEL
CIRCUITODE LERIDA(fOllMA). DIREC·
CIÓN CALLE8 CARRERA11 PAlACIO DE
JUSTICIASEGUNDOPISO.LERIDI\TOllMIA
~OO!SO ejecutilll mixto. DEMANDANTE
ESPERANZA GRANAOOI\ AlOANA. DE·
MANDADO:JOSE EBELSALINASMOLlNA.
Rad: 73·408·31·03{1()1·2017{1()153·00 EL
JUZGADOCIVILDELCIRCUITODE LE~DA
(f0l1MA), HACESA8lR Que jXJ auto de
lecha 23 de MAYOde 2019, se sella~ la
hola 10:00 a.m" del 20 junio de 2019 pala
quelenga lugar la diligeneia de REMATEde
los siguientes bienes inmueble5, debida·
mélte embargados. secuestrados y avalua-
dos. BIENESMATERIAOE REMATE:INMUE·
BlE NÚMERO1. Lole de te""" NlmelO
cinco (5) Manzana Iles Ol Urnanización Vi·
lo LlIfló del Municipio de lerida ToIi"..,
Nlentifk4do con o Matricula Imooljliaria No.
JS2.1N64, AVAlÚO j]14500'l. INMUE·
BLENÚMERO2. Lote de lerreoo con su'ca-
rrespoodienle casa de habitación de"..,ca·
da con el nlmelO once 01) de la manzana
0I'<e 01) sedO! seis (6) del 8ARRI0 ETER·
N~ ubicado en o carrern 88 No. IA·84 sur
del Municipio de lerida ToIima,con malócu-
la inroobiliaria No. 352·9474. AVALÚO
$13.621500, VALORBASE UClTAClÓN EL
iII% DELAVALÚODEL81ENINMUE8LENo
1,ES DECI~ lA SUMADE$210I.soo. POR·
CENTAJEA CONSIGNARPARAHACERPOS-
lURA DELINMUEBLENÚMERO1: EL 40%
DEl AVALÚO,es decil $1258.00'l. VALOR
8ASE LKITAClÓN:EL iII% DEL AVAlÚO
DEl BIEN INMUEBlENo. 2, ES DECI~ lA
SUMA DE $9535.050. PORCENTAJEA
CONSIGNARPARAHACERPOSTURADEL
INMUE8LENÚMERO2: El 40% DELAVA·
LÚO, es <lecil $S.448.4OO. AGUA CIJII()
SECUESTREEL SEÑORLUISANTONIOSIL·
VA RUBIO,QUIENRESIDEEN lA CALLE3
No, 7·13 DE VENADILLO(lOllMA). CELU·
lAR 31152349830, QUIENMOSTRARALOS
INMUEBLESA REMATARPa~ elect", se-
1IaIad", en el Art. 4SO del CG.P, se lilxa el
plesente aviso, a los ~ dlas del mes de
Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019).
Q25951SS4
AVISO DE RfMATE., REPUBlICADE CO·
LOMBII\RAMAJUDICIALDELPOOIERPú·
811CO,OFICINADE APOYOPARALOSJUZ·
GADOS CIVILESMUNICIPALESDE EJECU·
CIÓN DE SENTENCIAS.ARICUlO4SO DEL
CG.P. PROCESO: EJECUTIVOSINGUlAR,
DEMANDANTENElSON MUNERA DE lA
PAVI\ Cesionalio de EXDEQUINSA, DE·
MANDADO:NELSYMATlLOEMUNERADE
CAICEDO, ce. 31187.304, RADICACIÓN
76OO1·4OOJ.004·21J09.OO140-00. El
JUZGADOPRIMEROCIVILMUNICIPALDE
EJECUCiÓNDE SENTENCIASDE CAlI, VA·
LLE:HACESABER:Que en el proceso de la
rele<eocia,sehasellaladolalmdelas
O8:lO a.ln. del dla 19 del mes de Jun~ del
ai\:J2019,pa~lleva!acaboladiligenciade
remate sobre el bien inmueble Identificado
con Malócula InmobilióliaNo. 370·634469.
0ier¡ t·~ de rffil-.:-te:

a clj Ba veintiuoo (11) de Junio del
ai\:J2019.palaHel'ó1acaboladiligeocia
de REMATEdel vehkulo embargado y Se-
cuestJado e placas HZp·980 Clase Au·
Icm)vi, _ Partkular Malca Hyun'
da( CDkr l1Iijo Vioo, Ca",,,elfa Sedan
MolOl G4lAEM444652, Chasis No. MA·
lA741CAfMll61703, Serie MA-
lA74ICAfM061703, Modelo 2015, Cubi·
caje U48, que se encuentra en Os mismas
cooIdones del """lana No 21B9 del
dla 08 del mes de sepllemble de 2017 sin
complObar su estado ellcll<o y mecJni·
co. Ar:tW CIIIlIl secuestre la senora AR·
GENIDAlSASEl PACHECOCANTEROle-
p¡esentanle de ADMINISTRACIONESJU·
DlCIAlES LroA lesidente en Bogo~ D.c,
Dilección O 8 No t6-~ OIicina 201, le-
léf"", 3144JJ8900. 8 avaloo tolal del
lIl.ObIe es de VElHTI~ETEMILLONESDE
PElOS WCTE ($27j)QOOO'l,oo). la I~·
tadónseOOaráa la 1m y "1 la lecha in·
dicada y 00 se Cf!laIá 'no I"nscunido
una m 1m jXJ Jo ..ros siendo postura
admisible la "" aba el SETENtA (70%)
POROENTO,del avOúJ y pa~ admiÜI al
postor del>! coosignar el CUARENTA
(40%) PORCIENTO del mm aval",
(Al!. 4~ CG.PJ. Par.i efectos del Al!. 4SO
del CGY, se lija el jlI'esente AVISO DE
REMATEen lJl k¡g¡r público y ,isOle de o
Secretaria (catefeJa) del Juzgado y se ex-
piden copias del mismo pa" su publica,
ción en el OIARO El TIEMPO,y/o El ES·
PKTAOO( de • drQJlación en esta
klcalidadYjXJlIlaladiodifulOlaklcalcon
antelación 00 iíerior a Diez 00) dlas a o
fechadelrespecti\l:llemale.Sefijahoy
veintidós (22) de mayo de dos mil Oled·
nueve (20191. Si!r<fo las 08:00 am IVON
LORENASIfRRA ROORIGUEZ,Secretaria.
C1l5951482

AVISO DE REMATE., REPU811CADE CO·
LOM8iA.lAstrito Mml San~ Rosa de Vi·
lobo. Ju¡gadoCuarto Ci'lil MunKipal·ilIa-
lidadSogairoso.Boyaca.j(J4anpalscigalOO-
so@cer<IojJamaiJ<ldal.gov.co Carrera 8
No. 5-41, IoGllll4 de la Ciudadela Chinca,
Sogamoso. Que el ella DIECINUEVE09) DE
JUNIO DE DOI\ MIL DIEONUEVE(2019), a
las DOS(l) de o ~Ide. se 11eY",a cabo dile
geneia de REMATEdel bien inlll.Oble Nlenti·
licado con el folio de Matrfcula lruoobilialia
No 005-98522 de " olidna de ~stro de
Instrument",Pú~icosdeSogaIOOSO,ub ••.
do ~Ie 5 A No. 1 A·51,en la urnanOación
PRADOSDEGUATICHA.IDte N. 9 Manz~
na BdeSogamoso (direccKinlomadas de la
diligencia de seruestro) de jlI'Opiedaddel
sellar JOst GllBERTOCÁRDENASBARÓN,
b•• que está debidamenle embalgado, se-
cuest"do y avaluado dentro del plOceSO
Ejecutivo Rad. No. 157594003004-2016-
00532, 'endo demandante ClRO NElSON
VEGAPEREZ,identificado con la cfdula de
dudadanla No. 9514.086, cootra el sellar
JOSt GILBERTOCÁRDENASBARÓN,identi·
ficado con la cfdula de ciudadanla No.
9529.813lespectiYamento VALORINMUE·
8VE $244.4OO.00'l.00. Imrueble que se
encuentra bajo la custoá. de la auxilialde
oJustkia(secuest¡e)lasellaraManadel~·
101MOl"" Martíne~ residente en la calle 19
N.n·76de1munKipiodeSogaroosoyabo-
nado telefónico No. TlO2182. la 1_
terd~ una ,;"ación 00 inlelio! a lIflóhOla
siendo base pa¡ael remate el "Ior equjva·
lenleal selenta poc ciento (70%) del aval",
pelkialdelbienlelaciooadoanteriolmenle.
laspe¡sonas interesadas en ellme, pa¡a
",admitidasCOOlOpostO'esdeber¡ncon-
s®>al previamente la suma equi'lalente al
cualenta jlOI dento (40%) del a"l", del
predio,conforme a lo dispuesto en el Miar
kl4~ del CGP. DerrofOllTlidad coo ~ es·
tabIecido en el ArtiaJIo 450 Y451 del CG.P,
se e1aboia el jlI'esenteavisoyseex~den
copias para que,coo antelación no inferior a
diezOO)dlasdel_teseanpu~icadasen
'" perió:Ico de '"1liia olculación (El
TIEMPOo El ESPEGADOR)y en una raOKJ-
difusooloGll,lalycocooloOldenaelArti·
culo 4SO del CG.P. FABIANJOSE ZU~IGA
TORRES.Secre~Iio. Cll594990S
AVISO DE RfMATE., REPUBUCADE CO-
LOMBIA,RAMAJUDICIALDELPODERpt).
BlICO, JUZGADOSEGUNDO PROMISCUO
DEL ClRcmo LETICIA, AMAZONAS,
p¡cto02it@cend<i"""judicialgO'l.co. POI
el Ju¡gado Segundo Promiscoo del Olcuito
de letida, Amazona, se ha sellaOdo el jlI'fr-
ximo VEINTIUNO(211 OE JUNIO DE DOS
MIL DIECINUEVE(1019), A lAS 8:30 a.m.,
paló que dentro del Proceso EjecutiI'o Mixto
No 91OO1·~·89{1()2·2012-{lOO79flIOIllO'
Yido jXJ NElSON FEliPE lIARRANTI5con-
tra ALBERTOVIUARREALDIAGO,l.-ga Iu-
g¡1 el remale del siguiente b'n inmueble:
IDle 2 ubK:adoen la calle 9A No. lOAde Lf.
tKia Amazonas, ruyos lindel", Ydimensio-
nes sm PORELNORTEC.inda con el klte
1 de PlOpiecJadéJe Humberto lópez Ospioo
en extensión de ll.OO mt. POR EL SU~
Colinda coo la calle 9 en extensión de llOO
mis. POR ELORIENTECon o ca""" lO, en
extOlSión de 2610 mis YPORELOCODEN·
Té C.inda con ¡xro~ de jlI'opiedad de Al·
berta VíllarrealDiago,en extensión de 28.J5
mt. Disti"guoo roo Matócuo Inmobiliacia
No 400-822Z Jlich¡ bien se t'OOJentra de-
bilamente enilaIgado, seruestrado Y ava-
hJado peridalmente en ~ suna de OOINIEN-
TOS OCHENTAY TRES MillONES SEIS·
CIENTOSNUEVEMIL QUINIENTOSPElOS
($583600500.00) wm.la 1_ ar
menza~a o Imlidicada CDIlellírr de ""
los interesados presenten en sobrecerraOO
sus alertas para adquinrel bien subastado,
debidamentesuscrtlcon el ori 'nalylaco-

ELTIEMPO. 2 DE JUNIO DE 2019

bilialia 1ÚlleIO: 442·43588 de la Oficina menza~ a la 1m Indicada y 00 se CI'fla1 R~ de 1_", Pt:i>Iirosde esta
de RegistlO de Instru•• ntos Pú~ials de hasta cuando haya transcooido "" 1m ciudad, debidamente orbafgado, secues'
Puerto, Asls, inmueble que se encuentra jXJ lo menO< Para los re Indicados en trado y avaIuado, de jlI'opiedad de CAR·
legalmenle embólgado, secuestrado y el Al!. 450 del CG.P, se expiden las publi· LOS FEUPE CHICANGANAPEREL SAN-
"aluado dentro del presenle jlIOCl!SOy cacioros para su publicación jXJ lila sola ORA UUlANAPEREZSOlAR1E. consisten-
cuya ¡"a, des<npción y linderos se disoi· vez el ella domingo coo una iIltelación 00 te en Casa dehabit!cióncooellotedete-
minan asl: Se 1~la de un predio URBANO· infenO! a diez ellas a o fecha sellaOcla del rrero "" la sustenta, ubi:ada en PopayÓ'\
ubicado en el Bamo, El Vergel del Munici· Re"..to En el .ano El Espectadol, o el en la Iirba<izadón VíUa Mm en la CA·
pio de Omo putumayo el cual comprende diana EL TIEMPO, hoy llein~ (lO) de RRERA2C No 298N No. 2l. con céduo
un ¡,ea de 32S m2, delimit>:lo jXJ os •. mayo de dos 11111dne (2019) Moo· catastJaI No 0102OSl9OOOJOOO de lIIiI
guíentes lindelos: ORIENTEen 35 ML Co- t""y, Casanar, DIANA PATRICIAPAEZ extensión...,.,.tídaria de 98 mL can-
linda coo pos de la seitara lsauló Va· URIBE.Secre~Iia. CL25951531 jlI'en dtro de los ses f.
lIejo. OCIDENTE: en 35 ML colinda cn AVISO DE REMTE,' REPIIBlCA OE CO. eia" tomad del t de ~.
pe de mnici~ NORTé E 15 ML LOMBIA,RA JUDICIAlDELPODE Pú- d NORTé En 14 mtro c bte No 1,
cn c p", del M~p. SU~ BUCO,JUZGADOSEO OVIL MUNICIPAL de Oe Y cm Ud hoy
cinda con ~I Públi y e la c Df VVICENCIO (META), CERA 2 jlI'o de Wl~ Mak; SU~ En
Imdania. AVALÚODEl INMUE 08JE· No. I ''. 79, TO A SEGUNDO~SO, 14 m roo klte NoI de o m G
TO DEL REMAT: DOSCIENTOI\ ClN· OFICINA218 I1LlAVICIO (META),AVI· de la lizión Villa Mm, de i~ia'

. CUENTA Y CUATRO MILlONES NOV· SO Al PUCO. En el jlIOCl!SOmcU m y c ld ORIENTE En 7
CIENTOI\SETENTAY TRES MIL DIEN· HIPOTEC No 513 2016 m con la " 2C de la uo
TS PESOS (.9731) wm. l J 002 i jXJ E VA c V AlI OCODENTE:En 7 me-
taión (diligeocia de lemate) c¡ OOEZ RO, KJe-rtificadacoo ce. No I roo klte No 3 de ~ y C·
'el dla y haló sellalad y s~ se c~ 51.6.9 de B D.e. coolra HENR tim ld Y Mil'. No oe
lranda una (01) 1m de su Ini AONO RS C, Nlent coo la c y li ~e se
S posló adisib la "" c el C No. 86.033 de VY (M). t de 0 c e i las le
setenta jXJ dto (70%) del a d Ju¡gado S O M de V l pes y M a u y
al(ó) bien(e)y j)le'lia c en el c(Me~),Sehadelaudefecha~ cylas5que ll y
Banc Alano de Colom~a del pcen~je de Mayo de 2019, q' sellala la h de las ne l aespoodi el cual se
ll equia.nle al Cualenta poi 0.10 0800 am, del dla ~ de In~ de 2019 pala e e seruestrado y ava-
(4) del aval", del b (Al!. 451 del elos de Jer a cabo la d de r W en la " de $5.OO'l.OO jXJ
CG.delP}Pa~elect",delA4SOdel "..ledelbeseruestradoy "ta del prese1te f P t
CG. del R, se fi~ el pe AVISO DE didamenle avalu de1tro del jlIOCl!SO efe nt di del 11de lee-
REMATEpoi el télino de Le en un luar de o "feeneia y desoito a: U c de ro de 201, se d c se a
Vi,bl de o 5rtaria de Juz y se hi jo con el lote de t "" la la s A G~1 HRTADO,
O!denasupu~iiónenkJsléoosde csady a q se pca_
oplydsp¡el"' c50Aenla Nol730ala<o
gles cnldante1 2 de mayo do Cle 17No. 1 'A'·2ACLENTE en la Nob~?.tadón~adella bU'NA"DE'lA
209, siendo las oho de lo mllana (8.00 Calle 1 No ll·23, B 8 B de V'~I- ~ • .~,
am.ysecopa¡a5p Y(M) ChsmFEN- T (.oo J yJ se c sm
c
T

'1 en un dialio,aAi cO"IO' DElEl TéConIaLÍhoyelGdeG ~ .~~de' ~.~
EMPO, EL ES" ADO~ M y'" br COADO DERECH Co ,,,. "~. "'' ~ '."d'

SUR ~ en,, rndio dik tal cysantesdeBINGUIERREZ ÓlaqueabaelSAPC
croo se indIÓ en el auto que dó el a de MA PNA Df CNA. TO (70%) del mto del avam a,
rmte en sub pbli 8 Secret COADO IZOOIE Coo c y s de ~evia c del Centa jXJ d
JORGE AlDER B C· ADAN M iIlte hoy de MEl lo (40%) de e mi a p¡lIiI s
LlANOS.Cll595141 GOMEZ.F coo s de l c de K posto. No ote se p h p
AVISO DE Rn" R JUDICiAlDEL NAClOlOt Úa co un Me de te- ~ de1tro de 1", dn dí anles a le-
PODERPúBlc JUZGADOTERCERO(03) lro de 74 metrO<clados y ¡,e c· m D jlI'ete AVISO DE REMATE
CIVILMUNICPALDE mCUOÓN DE S tr de 198 metros cdos. Coo ~~ ee copias al int~e pa~ su pu'
TENCIASDE BOGOTAC 10 No 14·ll de M In N. 25n de ~icación en el p ELTEMPO el dla
PisoldeBogo~O.c,AVAlPúB "0deRdelnosN- Ofderroforoo~¡o
Que do del pre 8EUV MIXO c de Víllae (Me~), CMgo (- en e A 448 del CGP. MAU~CIO
CON TITLO PRENDA~D DE MENOR tral N. 51003790030 y (- EOBR RIV Secre~Iio.
CUANT~ DE BANCOFINANDINA$ hoy g Catastral Anerior No. O-QJ7 :Cll5-9:~=;=-;
O AlENDR MSAlVE M OOJ Va del avaliD: OENTO N C DE RfMATE.- R DE
(Ces~nalio) co LONAADO FAIO TO-' VENTAY DOI\ MIlES NOENTOI\ COMBI JUZGADOT C M
LOZAPALENCIAcoo 10 de r M~ PESOS ML ($192.9.00'l). la se- NClPAl POPAYÁ, CAU lA SA
10140005 205 0041500, q' Cl en ce di en este pe e la f SECRETARADEl JZGADO TCO CL
el JUZGADOTCERO (03) OVIL MUNICI· 'Ha de la j S LUZ M CO- MUNICIPAl DE PAYÁ C H
PAL DE mUClÓN D SI Df RREA RI i C l C S , ¡1 en ge se ha s
BOTA. (Iles¡)ad-o de oe Ju¡gado 52.824,OldeBD.e.Oen doCOOlO COOlOfecha y 1m pala 1a
Onuen~ y Seis (56) 0_1 MI<p de M la C 19 No. 31 V'4 t" de V. cabo la díl~encia de REMATEDE ~EN IN
0 CnUa de Dlaldad de Bo~ 00, c (Me~), Teo 377 'Il" MUEB el ellaDIECISI ( DEJULIODE
medile auto de lecha 23 de MAY de l el b i objeto del jlI'e- 2019, a las 200 ~m. S "" t s·
2019,hasellallalmdelaslOA sen<rOtolaiserjXJe tradoyade1trodeljEJECU·
del dla 19 de JUNIO de 2019, con el f de A 450 a 42 del Código G del T ~NGU No. 1133-2005-
I'va a cabo la dmg de _le del" ~sier<Iopos!LJ>abJ""cu- 0, alan poi AGROINSUMS
hlculo aoolól debidamente emb bra el iII% del to del avaIoo del "l DEL C NII No. 817052·9, quien
sYia"de1trodelj jcoosignaci6ndel4sdlreell' a jXJ iio de apadojudkial
de la Iee<eocia Y desoito ast L AQ I c ~ J de iIlJeI1Io con I. ERN AlONSO LO RII' ..
TOR C AUlll M K U· el A 4~ e Se e el 1 c coo C de 0 No ~ •
NE PICANTOEX 5 PUERTAS,ClUNDE se AVM p d Co a ~ <- y T;ta P"onal No. 18079
1248 ce MODELO 201, MOTOR poeneIAl!.45OdelC~Gldel deGENCRUZ,idtC l
G4C~18IL SEICIO PARCUlAR, ~ p l,p en la f ¡ de W No 3.1285SO,Coente en
CHASIS KAXI2ADT4956, COOR d. J VAEZ RDO, AE· be i roo Mat In
G~S, PCA HGR. 11 El Veku~ es~ R Df lA I ONA. No. 1215, ¡xro~ L coo lJl m
AVALUADOEN lA SUMA DE DIEISI .Q25=9S~~===_. de 8, mel 2, ubi en la Cle 66
MILLONESTRESCNTOS CINCUENTAMIL AVISO DE REMATE.-~ Noe No. 52lole N. lO, M J, B
PESOS MONEA CORRIENTE LOMB OAATAO Df fVA n los ~ de Py Cau o r
(~7J5O 00'l.001. 5 p~ a la 1G OAI C 0 CIO Df jlI'eta los ses lINOIEROI\NORTE
que ca e 7 del val del a 1 CARTAE Df ~DI R P con la c 66 N~ SU~ coo e klte de te-
' coosi¡ión del 40% a Ód de la EJEC ~N p jXJ ~. l s cl ORIENTE:con jlI'eOO
ofiana de ejeuón cMI "icipal de B GE COONADO DA contJa PTO de jlI'oedad de Nioo Ti Man, coo
~ (Có~ l00mOJOOOI, ct de < TVA $ y BO $ n No. 5-15 de la call 6: y
s", jles No 110011, " cual RAI} 2OO2·l P el JUZGADOOA- OCCENTE coo ~te de terrero s coos·
c s alle a ee des¡¡acto en los I CL DEl CO D CARTA l Av", ñ¡ en la S de
lém1ins del artlcu~ 451 y 452 del có Df IN DI Y C se ha l el ella1 de $2.00'l,00'l.00, s " base de f<
gene"1 del plOCeso.la litló c~ ".., de Í del ai\:J dos 1 0 ción el 7 su".. equi'lae a
alahsellaladayoosecst- ()alas9am,palaquedd $.OO'l.OO'lprcep
O"hdentrode"cualc PmC,f>'OIl>J'{oOOjXJl. lcoosignaci6ndel4delIp
~esenta" la ale en sotxe " 8 se- G CO D cootra PROTO s p, S equ'~ente a $5.6.00'l
ctre JUANEUARDO MARQUEZ,identi· TEA $ Y BotOMS lA p r cento Par.i eect", de
lcado coo ce No. 11n.038, ledb o. CDIl ~ No 11033 2002 ml el bien oelo de lemale se 1• al
cooes en la Aveni 2E No l Sarrio 3065 pala "" ~ k¡g¡r en el J se COS FEUPE DA AO·
CebaenlaciudaddeC(edeS dola\en¡Sdelbienl 10rteenlacalle1Nol3deesta
tae¡) Ieléf"", cu de c N r l roo FMl No 0 c te BJ. la dig e
3219912316,amissee""e" 179nuenelCooR pez~aolmatioicadayoosec
hlculo de plas HGR, D~eto del lemale Te c 23 ruyos W y m "I¡ s tdos jXJ los m una
seencuentraenelPanANFAl seeeenlae Olhoo.jcdel4deI
cenlaCarrera7No118sl pNoldef3OdeO Ip¡lIiIselpO.Dqueelf·
tas de Vla del Ro (oe de San deldeBn~de~ tsepjXJlIla"cooante
der). Se expide el Plesenle aviso, p¡lIiI su elcualset'OOJentraaffilasde ooieriorac¡OO)díalalechasl
publicaciÓ hoy (1 de mayo de 2019. V· S", Setenta Y Q n Mdo da p el REMATEe un de 1", ~ic
LS YAELTIRADOMAEE SECRETA ($.00'l,00'l). la l c a de am~ia ca ya s EL TIME o
JUZGADOTERERO (03) CML MUNICIP las 9:00 am, Yse l a G en la lo EL P,~ ¡ que se del>! h el
DE mC D S Df 8 < en el ArtiaJIo 45 del C la Ba ~ lila c ifol de la p'
l C95142 ~ de B I s l "" a " r del i y la cn del admirs
AVISO DE REMATE.· SERETARIADEHA· iII% del a del bien l iIltes d se aen a e"te ates ¡
CNDI\ OFONA DE CBO COACO. 8 dt es d o suma de C", c i a la ss Con la c o o
Uder de P".. de o O de C SelyOMiWoMI _de l publicación del a d
Co del Munkp~ de l de iIlJeI1Io Io (472.5.00'l Ie) p c. ~ all lJl cificado de ti y li'
con la lacu.ld cneedida Pla l 1066 de n d jlaje l del 40% del aa· b del nble alia expdo
20, el artkulo 684-1 y el11lo VII del Es· I elenle a la s de O Se- dentro del ".., "Ierior a o lecha jlI'evi
tato Tnb Nao, e alo 324, el t Mill de p Ie pa¡a " d de lele. PA CONS·
l X del Eto Trb Mpal Y (.00'l00'l Me) Se c a l T se f el presenle AI1SO ffi ~I
la l 1567de 201, HACESB Que en el rOa Iint~equee "llllebIea Ib de o Secretar c se e~ a
pi""'" A_1 de Coo Ú r s euen dtro de Ite "p inte pa¡a las p le·
adelant>:lo poi ell de l c de may ext"ón sdlre el r la ce gale sO las a de la "..1 (800
I e) ~ E Y clmedisT60lde am.delelladehoy,16demayode2019l
HGIN G~ ~a coo c 201 cd a la $e de t sl MA~A DEl ~lAR SUA G
Wdec41l.sefed IYRíl:istropcoolai Q259
18 de l de 2, a I 0 a t ¡ Ba del j de c t A~V=D;RfMA=J;,-R~JUCD:OA"Oó
de la mai\ola p "" l.-ga klga! el le la je del jlI'ed~ / G~n en PER PIXO, JUZGAD PRiMEROCML
te de los s b 8 o de le- to aulos fof" de matJlaJa i DEl aRCUIO DE GIRT c 10
"..t l ~ 1 sotxe los d dos poi ell.GAe. y en lo au "" N. r1 S Jucl Gildot Teef
d de u bien il (palqudero se identiqu coo postenOdad. Se he (01 831075. lA SECRETARIADEL JUZ-
pala lJl "Icol, dInido con e ou~o ee dl P"I, "iso de ~"..Ie a la GADO PRIMEROCVIL DE CRCUIO 'E
~~trlcu~~mobil~ria NI' 001·6812 de la :e Intee ra ls Pu~ jXJ GIRT AVISA:Al PúBO Q e .z·



BANCOLOlíBIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAREGISTRO DE OPERACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RECAlJriOtecha: 31-05-2015' 14:11 CDstCQ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Com: 5989 - CASA EDliGRIAL ELzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt!e-rr-¡j'-"1-,,741516
Sw:: 841 - CATEDRRLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ciud: IJILLAlJICENCIO
Caj: 007 Sec: 1329
Valor Tot: $ 90,OOO.OOx;-!>!X;{
FOfl))a de Pago Efe.:: $ 9010on.OO
1:'3J}3dor: 1121903290

Ref: 1121903290

La información contenida en el presente documento
corresponde a la operación ordenada al banco.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

AVISO DE REMATE
.JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META)

CARRERA 29 No. 33 "B"- 79 TORRE A SEGUNDO PISO OFICINA 218
VILLAVICENCIO (META)

AVISO AL PÚBLICO

En el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 50001400300620160025600
iniciado por ESPERANZA yASQUEZ ROBLEDO identificada con CC. No.
51.688.999 de Bogotá D.C, contra HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO,
identificado con CC. No. 86.054.343 de Viltavicencio (Meta). Juzgado Sexto Civil
Municipal de Villavicencio (Meta).

Se ha dictado el auto de fecha 21 de Mayo de 2.019, que señalazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla hora de las
08:00 A.M., del.día 21 de Junio de 2.019 para efectos de llevar a cabo la diligencia
de remate del bien embargado, secuestrado y debidamente avaluado dentro del

• proceso de la referencia y descrito así:

Una casa de habitación junto con el lote de terreno que la contiene, sus anexidades,
dependencias y demásservidambres, ubicado ANTES en la Calle 17 No. 18 "N'-
22, ACTUALMENTE en la Calle 36 No. 33-23, Barrio El BarzaJ de Vilfavicencio
(Meta)1 cuyos linderos son: FRENTE: Con la Calle 17, hoy el caño de Gramalote y
un barranco. COSTADO DERECHO: Con casa y solar antes de BENJAMIN
GUTIERREZ ahora de MARIA PEREGRINA DE CADENA. COSTADO
IZQUIIERDO: Con casa y solar de ADAN MORENO antes, hoy de MANUEL
GOMEZ. FONDO: con solar de la casa de IGNACIO LOYOLA.

-,
Cuenta con un área de terreno de 74 metros cuadrados y área construida de 198
metros cuadrados. Con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 230-65712, de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta), Código Catastral No.
50001010300790030000 Y Código Catastral Anterior No. 01-03-0079-0030-000.

•• Valor del avalúo: CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL
PESOS M.L. ($ 192.900.000).

La secuestre designada en este proceso es la Auxiliar dé la justicia Señora LUZ
MARY CORREA RUIZ, identificada con la C.C. 52.824.091 de Bogotá D.C,
Domiciliada en la Calle 19 No. 3-03, Villa Nieves de Villavicencio, (Meta), Teléfono
310-790-0788 quien mostrará el bien inmueble objeto del presente remate .

•
La licitación se regirá por el Articulo 450 a 452 del Código General del Proceso,
siendo postura admisible .Ia que cubra el 70% del total del avaluó del inmueble,
previa consignación del. 40% sobre el mlsmo, como porcentaje legal, de acuerdo
con el artículo 451 ejusdem.

Se elaboró él presente AVISO para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 450
del Código General del Proceso, para la publicación en la forma indicada.

JOHN VASQUEZ ROBLEDO
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE.



CERTIFICACION:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FUE LEIDO EL PRESENTE AVISO DE REMATE, EXPEDIDO POR EL JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE VILLA VICENCIO (META), CUYO TEXTO APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE
DOCU~•.1E!'JTO, .P.,1ED1..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA6"NTE ~DROCE_SOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~JO 201.6-00258-00, EL DJP4 16 DE JUNIO DE 201-9 .11•. L~S 5:54-
A.M. POR LA EMISORA LA VOZ DE LOS CENTAUROS DE CARACOL RADIO (BASICA DE CARACOL
RADIO).

Villavicencio, Junio 17 de 2019

Atentamente,
LA VOZ DE LOS CENTAUROS AFILIADA A CARACOL RADIO.

e
Administradora

. t. I 5? b <¿")8zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'":}J
C>Jj¿lltn\9':1Gl~~J~'z ~~~:i

Lu~.Ps~ 9 :'2t0M
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Recibido dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LA VOZ DE LOS CENTAUROS
1.140 a.m.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cra.31 No. 37 - 71 Oficina la-al Edificio Los Centauros
Tels.: 66236 66 - 662 27 la - Villavicencio - MetazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CARAC&?zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
R A o r o

RECIBO DE CAJA

(N~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA14783)

$ 45.000 ••.•

CUARENTA Y CINCO MIL· PESOS MCTE.
U suma de -,----------------~----~~--~~----------------------
Porconceptode LECTURA AVISO DE REMATE. JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVICIO.

PROCESO 2016~2S6-00

Efectiva G::)
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Impreso el 17 de Junio de 2019 a la:; 09:57:23 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC!ON J JR!DICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página
CIRCULO REGISTRAL 230 - VILLAVICENCIO DEPTO META MUNICIPIO VILLAVICENCIO JEREDA: VILLAVICENCIO

FECHA APERTURA 31-08··1998 RADICACiÓN: 1998-61729 CON CERTIFICADO DE: 28-08-1998

CODIGO CATASTRAL: 50001010300790030000COD CATASTRAL ANT 01-03-0079-0030-000

ESTADO DEL FOLIO ACTIVOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~========================================================================
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE EN EL CONSTRUIDA (NO CITA EXTENSION)" CUYOS LINDEROS SON.- POR EL FRENTE CON LA

CALLE 17; POR EL COST"DO DERECHO, CON CASA Y SOLAR DE MARIA PEREGRINA DE ::ADENA; POR EL COSTADO IZQUIERDO, CON CASA Y

SOLAR DE MANUEL GOMEZ; y POR EL FONDO, CON SOLAR DE LA CASA DE IGNACIO LO (OLA

DIRECCION DEL INMUEBl.E

Tipo Predio: URBANO.1)CALLE 17 #18A-22

2) CALLE 36 # 33-23 .

MA TRICU LA ABI ERTA CON ~ASE E~ LA(s) ~IGUI ENTE(s) (E~~aso de intégraci6n y otros:

. ,. ...- .
. • _... __._.•. _~ .a~~~·.•.•.. _R'_ •.-_ •••••. ..¡..,_.""",..¡..~,.,.¡~:.~;.,:~~.u.~.,¡.•¡.,...;.¡..¡... .,~)..¡~:.:.;.;~.,.""•••.•..¡.i~¡.:,:~-: ..;¡.:-::~~j.~.,.......•.~~... '.';:7~~~..~""".:":':':"'~"'-."'':".:''':'0:'-~::'!ok..,~",,,~ ~,:•.~:"••"~:••::-.~._~••.,,,••,,::~;.-:•••~,.,..:" ,••••"l••. ".~!'''''_'''._.,_ .•.•.••.k.· •••.~_,•..•..•••~.~••••~"

ANOTACION: Nro 001 Fecha 22-09-1955 Radicación: SN

Doc. ESCRITURA 1306 DEL 08-09-1955 NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA

VALOR ACTO $4,000

PERSONAS QU E INTERVIENEN EN EL ACTe (X-Titular de derecho real de dorninio.t-Tituta de dominio incompleto)

DE: JIMENEZ RJIZ Iv1ARIADEL CARMEN

A: HERNANDEZ BAQUERO JOSE NEFTALI

TI#37676

CC# 3200388 X

ANOTACION: Nro (l02 Fecha: 31-05-20[,7 Raaicación 2007-230-6-11545

Doc ESCRITURA 6b18 DEL 11-05-2007 NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA D.C.

E'SPECIFICACION MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION

PERSONAS QU E IIHERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dommio.t-Titula de dominio incompleto)

VALOR ACTO $8,543,000

A: HERNANDEZ DE ACOSTA MARIA DEL CARME C.C.20675292 x

•

DE CALLEJAS SATURIA

DE' HERNANDEZ BAQUERO JOSE NEFTALI

A: HERNANDcl DE ACOSTA MARIA DEL CARMEN C.C.20675292 X
"'M_~d"'.~" •••.•..•..••••.'.•. _ •.•...•_ •.•••••••'~•••.•. " .•.••_.~_ .•_ •.••.••.•••••• .. " •••.... ~_ ••.••• "' ••"~._ •••.•.•.• _ •••~•..••..•..•~.••••••••_~. __ •..•••••.•. _ •• '~.n~"_~•..~.~.~"", ,-•.••.~...•••-. ,~.,.~•.•••• ~••..- .•~._._... - •.•_ .•

ANOTACION: Nro 003 Fecha 31-05-2007 Radicación. 2007-230-6-11545

Doc ESCRITURA 6818 DEL 11-05-2007 NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA D.C.

ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALlZACION DE NOMENCLATURA

PERSONAS QUE INTEIRVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorrunlo.l-Tltula de dominio incompleto)

VALOR ACTO $0

ANOTACION: Nro 004 feche 13-CJ6-2007Radicacion 2007-230-6-12293

----------------
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Doc: ESCRITURA 1282 DEL 25-05-2007 NOTARIA CINCUENTA DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO $8,543,000

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION 0125 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titula- de dominio incompleto)

DE: HERNANDEZ DE ACOSTA MARIA DEL CARMEN CC# 20675292

CC# 86054343 XA: ROSAS CASTRO HENI~Y ANTONIO

ANOTACION: Nro 005 Fecha 14-08-2013 Radicación 2013-230-6-16775

Doc OFICIO 1873 DEL 18-06-2013 JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICiPAL DE \liLP¡:VICEi'Jcl:;:¡\ÍAl.,B.RA~rb $Q

ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO GONA,CCIQN F'ER$~JN,l\.~PR9CE$.O 2013Q030~OO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho r~~lded9mirií(),FTit~I~-d~doi1'lihiQI¡:'có",!pl~()'

.' DE: FINAMERICA S.A. NIT# 8600259715

A: ROSAS CASTRO X

ANOTACION: Nro 006 Fecha 11-03-2014 Radicación: 2014-230-6-4959

Doc OFICIO 77 DEL 14-11-2013 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIC>N DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO $0

Se cancela anotación No: 5

ESPECIFICACION CANCELACION 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO COMUNICADO POR OFICIO 1873 DEL 18-06-2013.

NUMERO UNICO DE RAD 50001402270120130030900

PERSONAS QU E INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titula de dominio incompleto)

DE: FINANCIERA AMERICA SAo COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO FINAMERICA SAo

A: ROSAS CASTRO HENRY ANTONIO

NIT# 8600259715

CC# 86054343

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-10-2014 Radicación 2014-230-6-20768

Doc: ESCRITURA 3661 DEL 30-09-2014 NOTARIA CUARENTA Y CUATRO DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA

• PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dorninlo.l-Titula de dominio incompleto)

DE: ROSAS CASTRO HENRY ANTONIO CC# 86054343 X

A: VASQUEZ ROBLEDO ESPERANZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACC# 51688999
••••• _ ••• ~ •••,~ •• , ••••• ~ 'm~ •• """'~ •••••••• M_"""'~_"~""'''''''''''''_ ~~_'--""""~_""" ,•••~~."..".~•.••.••••.~~_._.,,~••,.•,--...•••~.,,"_~.•.•_•..~ .•.,.•••••"""""_" •.••••.••,,_~."'_ ••..__ •.._••_. ""0'•• 0 ,..., ., •••••••• oo, ••••••••• ~~ •••• 0 •• ,,.,,,,,,.,._,, ••• .._-.,~." ••• _ ••••••••••••••••••••• h.."••zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAu••.••••.•",·_· ••"~•••• ~~ .••••••••••

ANOT ACION: Nro 008 Fecha: 09-08-2016 Radicación: 2016-230-6-15677

Doc: OFICIO 01416 DEI. 22-06-2016 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL FROCESO N"20 16-00256-00

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titula de dominio incompleto)

CC# 51688999
DE VASQUEZ ROBLEDO ESPERANZA

CC# 86054343 X
A:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAROSAS CASTRO HENRY ANTONI~ ~ __ __.._..__ .•.•................8_ ••••••• __ ••• _ ••••••••••••• _ ••_ .h"' •••• _ •••••••••••••••• _ •••• w; "'OO' •••••••• _ ••. _." ••••••••• _,.~."' •••••.•••••• , •• ~ ••_.
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "8*

••"~__ ~.••.•.~,•••.•'._,,~ ••.~~_~~ .••.•,~._"A'",,~" .~•.•._ ••.••,_ •...••.•..•,.= .•"..... ,.,," •.•.•••••• ••'••.••..._ •..~••~. ~_ ••.••.• _~_u.·_....~..".''''~w_. ,""0 ••.•.•_ .•.•.••_•. ••.•.•••••.••..••_ .._ .•.••.•.•~ ,. ~•••~-~ .••.".•••-- ••• • - ••.•.•••••••._-••__ .- ._ ••••...•.,.~.,.•- •••..-.._ .•••..•.- ,~" .~~

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2011-230-3-979 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL IGAC , SEGUN RES, NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S j\J,R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

=========================================================================
FIN DE~STE OQCtJivH;NTO. . .. .. _ ..

El interesado debe comunicar ¡¡I reqistrador cualquier falla o error en el régi'strÓde los 'docurnentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2019-230-1-670n FECHA: 17-06-2019
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlqL\
VILLAVICENCIO - META

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de ColombiazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AVISO DE REMATE

EILSUSCRITO SECRETARIO HACE SABER

En curnplirni e lo p eptuado en ,el Artículo 450 del Código General! del Proceso, se
informa que la s cuestre designada pcr la Inspección segunda de Policía del Barrio Barzal
de esta ciudad, fue 'señorazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALUZ MARY CORREA RUIZ, a quien se le ubica en la CH 19
No,3-03 Villa Nieves, Celular: 3214073004, correo electrónico luzcorrea09@gmail,com. 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUERO

- Secretario

Carrera 29 No. 33B - 79 Palacio de Justicia, Torre A Oficina 218
www.ramajudicial.gov.co - Email: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.cozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

----.-------------------- .....••.••••••
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JUZGADO SEXTO CÍVIL MUNIéIPAL
VILLAVICENCIO - META zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_:2q5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AVISO DE REMATE

EL SUSCRITO SECRETARIO ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que por auto de fecha 21 de mayo de 2019 sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE 2019 A LAS 8:00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA.M ..., para llevar a cabo I remate
debidamente embargado y secuestrado,
adelantado por ESPERANZÁ VÁSQUE
CASTRO, radicado con el NO.5000140030

echa y hora antes señaladas, y se cerrará después de
........."....._~-1 cual los posibles postores presentarán en sobre

•

o preceptuado en el Artículo 450 del Código General del Proceso, se
informa que la se es designada por la lnspección segunda de Policía del Barrio Barzal
de esta ciudad, fue la señora LUZ MARY CORREA RUlZ, a quien se le ubica en la CII 19
No.3-03 Villa Nieves, Celular: 3214073004, correo electrónico luzcorrea09@gmail.com .

Villavicencio - Meta, 30

Secretario

•

Carrera 29 No. 33B - 79 Palacio de Justicia, Torre A Oficina 218
www.ramajudicial.gov.co - Email: cmp106vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

AVISO DE REMATEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que por auto de fecha 21 de mayo de 2019 se h señalado ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAVEINTIUNO (21) DE JUNIO
DE 20HI A LAS 8:00 A.M .." para llevar o e ate del bien inmueble que se encuentra
debidamente embargado y secuestr el roceso EJECUTIVO HIPOTECARIO
adelantado por ESPERANZAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAv.' UEZ E contra HENRY ANTONIO ROSAS
CASTR01 radicado con el No.50 4003 16- 256-00.

. .
El inmueble se encuentra ubic o en la /. e 36 No. 33-23 del Munici io de Villa vicen cio ,

• inscrito en el folio de ma biliar a .230-65712 que fue avaluado en la suma de
$192.900.000.00.

fecha y hora antes señaladas, y se cerrará después de
e el cual los posibles postores presentarán en sobre

~:ñMj"¡¡;:¡"z~rn....:~MS, siendo admisible la que cubra' el SETENTA POR
, nación del CUARENTA POR CIENTO (40%) del avalúo,

.-'
En cumplimiento d o preceptuado en el Artículo 450 del Código General del Proceso, se
informa que la secuest designada por la Inspección segunda de Policía del Barrio Barzal
de esta ciudad, fue la señora LUZ MARY CORREA RUIZ, a quien sele ubica en la CII 19
No.3-03 Villa Nieves, Celular: 3214073004, correo electrónico luzcorrea09@gmail,com .

•zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ERO

Carrera 29 No, 33B - 79 Palacio de Justicia, Torre A Oficina 218
www.ramajudicial.gov.co - Email: cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.cozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.~~-----------------------........••••••
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO META

DILIGENCIA DE REMATE
ART, 450-451 Y 453 C,G,P

En Villavicencio, a los veintiún (21) días del mes de junio de dos
mil diecinueve (2019), siendo la hora de las Ocho de la mañana
(8:00 A,M,), previamente· señalados, para llevar a cabo la
diligencia de subasta pública, del bien inmueble que se encuentra
secuestrado y evaluado en el proceso radicado conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No~5C'0014003006-2016-00256-00; se reunieron en el recinto
del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de ésta ciudad, La Juez
del despacho y el secretario, con el fin antes' indicado,
Seguidamente el secretario informa a la señora- Juez que la
operadora de insolvencia ROSA DEL PILAR MÁRQUEZ
SARMIENTO, indicó que se admitió el trámite de negociación de
deudas del ejecutado HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO, por lo.
cual solicitó la suspensión del presente proceso,

Teniendo en cuenta lo anterior, no se realiza la presente
diligencia, y' se ordena el ingreso al Despacho para resolver lo que
en derecho corresponda,

Para constancia firman:

LA JUEZ

MAURICIO MARTÍN BAQUERO
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Ref.: Ejecu~:ivo Hipotecario. Rad.: 2.016 I 0256.

Demandante: ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO.

Demandado: HENRV ANTONIO ROSAS CASTRO.

Asunto: Sobre la comunicación del Centro de Conciliación y Arbitraje
Conalbos.

Solicitud de agilización del proceso. Calidad de comerciante del
deudor. Negación de la solicitud de suspensión proceso por ser
el demandado codeudor hipotecario y garante de la obligación
(Art. 547 del C. G. del P.).

Yo, JOHN VASQUEZ ROBLEDO, obrando en mi calidad de apoderado de la parte demandante
en el proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a usted, con el fin de

solicitarle:

•

1) Que sirva ordenar a quien corresponda la agilización del proceso.

2) Que se sirva fijar una nueva fecha y hora, para llevar a cabo la diligencia de remate del

Inmueble hipotE~cado.

3) QUE SE SIRVA NEGAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO, EN
CONSIDERACI'ÓN A LA CALIDAD DE COMERCIANTE DEL DEMANDADO SR. HENRY
ANTONIO ROSAS CASTRO .

4). QUE SE S/R'VA NEGAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCESO, POR SER EL
DEMANDADO UN CODEUDOR HIPOTECARIO y GARANTE DE LA OBLIGACIÓN.

Lo anterior, toda vez que el demandado Sr. HENRV ANTONIO ROSAS CASTRO, de mala fe,
con el fin de detener el remate y dilatar aún más el proceso, inició un procedimiento de
insolvencia, en total contravía del Art. 547 del C. G. del P.

Por esta razón, solicito a su Despacho que se sirva negar por improcedente la solicitud de
suspensión del proceso elevada por el Centro de Conciliación y Arbitraje Conalbos, con el fin
de que, en su lugar, se sirva ordenar la continuación del proceso ejecutivo hipotecario de la

referencia, contra el aquí demandado.

FUNDAMENTC)S PARA QUE NO SE ACOJA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONALBOS.

l. ImprocedEtncia legal del trámite, en consideración a la calidad de comerciante del
deudor Sr. Henry Antonio Rosas Castro.

lOfó
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1. Debo señalar que el demandado. Sr. HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO. no cumple con
los requisitos previstos en el Art. 532 del C. G. del P. para iniciar un proceso de insolvencia,
toda vez que, tal como enseguida lo probaré. es una persona natural que ostenta la calidad
de comerciante, excluida por lo tanto. del ámbito de aplicación de la norma:

" Articulo lii32.Ámbito de aplicación. Los procedimientos contemplados en el presente titulo sólo

serán aplicables a las personas naturales no comerciantes. (...) " (Elsubrayadoy la negrillason
míos).

2. Lo anterior, por la potfsima razón de que el deudor ha estado inscrito en el registro mercantil
de la Cámara de Comercio' de Villavicencio (Meta) como comerciante. siendo sus
actividades mercantiles, de conformidad con el certificado de matrícula mercantil de
persona natural. que aporto adjunto con el presente memorial. las síguientes :

•
1) 4761·· Comercio al por menor de libros. periódicos, materiales y artículos de papelería

y escritorio, en establecimientos especializados.
2) 1811·· Actividades de impresión.
3) 4774 - Comercio al por menor de otros productos nuevos en establecimientos

especializados.
4) 4741 .. Comercio al por menor de computadores, equipos periféricos. programas de

informática y equipos de telecomunicaciones en establecimientos especializados.

3. En efecto, desde el año 1.996. el Sr. Henry Antonio Rosas Castro ha estado inscrito
como comi9rciante en la Cámara de Comercio de Villavicencio :

1) En la Cámara de Comercio de Villavicencio (Meta), desde el 27 de agosto de 1.996
hasta lel28 de diciembre del 2.018, es decir, 22 años, 4 meses, y 1 días.

Sin embargo, según se acaba de referir, el deudor canceló el 28 de diciembre /18 su
inscripción como comerciante. Lo cual. en todo caso. no impide que por medio de hechos
notorios y verificables. pueda probarse la continuación de sus actividades mercantiles.
como en seguida se hará.

• 4. El Código de Comercio, en su Art. 10. le atribuye la calidad de comerciante a la persona
que profesionalmente se ocupa en alguna de las actividades que la ley considera
mercantiles. En primer término, es patente que el Sr. Henry Antonio Rosas Castro, en
forma reiterada, ha ejercido actividades mercantiles.

Existe pues, una amplia ventana de tiempo probada de su actividad mercantil, la cual
permite inferir razonablemente que dicha calidad persiste.

6. Incluso. el crédito hipotecario fue adquirido y constituido por el deudor ostentando la calidad
de comerciante, la cual ha conservado desde entonces, dado el ejercicio permanente e
ininterrumpido de su actividad comercial.

7. En concordancia con estos indicios. en el formulario de solicitud de crédito hipotecario SV-
122-14, radicado ante la InmobiliariaVásquez y Asesores, el deudor declaró expresamente,
de su propio puño y letra, al dar cuenta de su información económica. que su negocio o
actividad de trabajo es la de ser Comerciante.

8. Así mismo. al suscribir la Escritura de hipoteca No. 3.661 del 30 de septiembre del 2.014,
de la Notarial44 de Bogotá D.C., a favor de mi cliente, en el espacio atinente a su actividad
económica, E~I deudor manifestó ser Comerciante.
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Por lo tanto la obligación se excluye del ámbito de aplicación de los procedimientos de
insolvencia elepersona natural no comerciante, dado que desde el principio del crédito, dicha
obligación SE~contrajo ostentando la calidad de comerciante.

9. Resulta muy llamativo que el Sr. Henry Antonio Rosas Castro canceló la matricula
mercantil de Villavicencio poco tiempo antes de solicitar un procedimiento de insolvencia de
persona natural no comerciante. Pero ello no implica per se que la calidad de comerciante
desaparezca concomitantemente con la cancelación de la inscripción en Cámara de
Comercio.

10.La Junsprudencía de la Honorable Corte Suprema de Justicia ha tenido ocasión de estudiar
en sede de tutela, el problema juridico que nos atañe : ha acogido una postura
jurisprudencial según la cual, la cancelación de la matrícula mercantil de un deudor, no
implica necesariamente que las deudas de este puedan someterse a un trámite de
insolvencia elepersona natural no comerciante.

Por el contrario, se tiene que al tratarse de obligaciones adquiridas bajo la calidad de
comerciante, el régimen de la persona no comerciante resulta ajeno e inaplicable
juridlcamente a esta clase de créditos:

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA8 JURISPFtUDENCIA, SOBRE FALTA DE COMPETENCIA DEL CENTRO DE
CONCILIACIÓN DADA LA CALIDAD DE COMERCIANTE DEL SOLICITANTE, NO
OBSTANTE lESTEHAYA CANCELADO LA MATRiCULA MERCANTIL.

" A continuación señaló que era dable verificar su competencia, dado el reclamo por parte del banco,
tarea en la cual identificó (. . .) el «certificado de cancelación de persona natural de Marco Tulio
Manosalva Quintero expedido por la Cámara de Comercio de Bucaramanga» (. ..)

( .. ,) Pasó a destacar que según el Código de Comercio son «comercientes las personas que
profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades que la ley considera mercantiles» (articulo
10), y que cabe presumir esa calidad respecto de quienes figuran en el registro mercantil o, tienen
abierto un «establecimiento de comercio» (articulo, 13).

Luego de lo cual, con apoyo en la referida evidencia, concluyó: «son los anteriores actos reflejo de la
actividad cometas; o mercantil, pues desde el enfoque normativo es claro deducir que Marco Tulio
Manosalva Quintero ejerció en varias ocasiones y en distintas modalidades la actividad
comercial y bajo dicho ejercicio adquirió las obligaciones dinerarias con entidades bancarias
como también con particularés. mientras se encontraba vigente su inscripción mercantil en la
Cámara de Comercio de Bucaramanga, Cpor' lo que es fácil deducir que las acreencias v
deudas fueron adquiridas dentro de los postulados del marco normativo comercial en su
artículo 10, pues, nótese que se encontraba inscrito con su propia marca (. ..) como también ejercía
el comerciocon los establecimiento,s comercielesFosters Café y Trilladora Cafemar ( .. ~)luego no
puede desconocerse que transcurrido un corto término de tiempo desde la fecha de
cancelación ele la matricula, se presentó para trámite de insolvencia de persona natural no
comerciante y relacionó obligaciones o acreencias adquiridas bajo la condición subjetiva de

comerciante» ('ti. 88, cdno. 2).

y por consiguiente, definió que «(110 tiene co,mpetencia para conocer de estas diligencias en razón del
factor funciona" (sic), ya que la competencia tratándose de persona natural COMERCIANTE regulado
en la Ley 11116 -de 2006 recae en los jueces civiles del circuito del domicilio principal del deudor»

(idem). (... ) ". (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, MP. Margarita Cabello Blanco,

STC5860-201l, de/28 Abril/17. Pág. 11-13).

11. Colofón de los anteriores razonamientos, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia los
consideró plenamente ajustados a derecho y razonables; e incluso, fue más ?"~,al col~gir
la condici6n de comerciante del solicitante de la insolvencia, pese a que este ultimo hubiera

cancelado su matrícula mercantil :

3
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" 5.1. Entonces, la providencia discutida, en los apartes transcritos, expresa una hermenéutica
razonable acerca de las normas que regulan la competencia para conocer los juicios de insolvencia,

.pues por más que haya aludido al factor tuncionel, arribó a la citada conclusión a partir del carácter
de comerciante del quejoso, calificación con la que no incurrió en desafuero, comoquiera que la Corte
ha sostenido, a partir de las previsiones del articulo 13 del Código de Comercio, que la figuración
de una perslona en el registro mercantil. bien sea como profesional del comercio o propietario
de un estab!ecimiento dedicado al mismo. conlleva la presunción legal de que desa"olla esa
actividad.

En cuanto al tópico, se ha sostenido en casos que comparten algunos matices con éste:

«(...) sobre la base de hallarse demostrada la inscripción del demandante Cm) como
comerciante!. y esta calidad la dio por establecida con la certificación expedida por la Cámara
de Comercio de Bogotá. en la cual consta su matricula (mI y sobre ese particular. de
conformidacl con el numeral 1° del at1lculo 13 del estatuto mercantil. se presume que desde
entonces el ,actorha ejercido el comercio» (CSJ, SC2068-2016, 22, feb., rad. 2007-00682-01) .

Por ende. no puede reprochársele que hubiese entendido que no podía seguir surtiendo el trámite de
negociación efe deudas que establece el articulo 531 del Código General del Proceso. toda vez que
según el artículo 532 del mismo compendio. dichos procedimientos «sólo serán aplicables a las

personas naturales no comerciantes». (... ) ". (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,
M.P. Margatita Cabello Blanco, STC5860-2017, del 28 Abril /17. Pág. 11-13). (El subrayado y la
negrilla son mios).

12. Queda claro que el régimen de la persona natural no comerciante es inaplicable a la
solicitud de insolvencia presentada por el Sr. Henry Antonio Rosas Castro.

13. Por otra parte, no menos importante que lo anterior, es la realización de actividades
. mercantiles por parte del deudor, a través de un establecimiento de comercio. Y es que,

conforme al certificado de matrícula mercantil que aporto con el presente memorial, se
prueba qUE~ el demandado matriculó el 11 de noviembre 12.003, un establecimiento de
comercio dl9stinado a las actividades económicas de litografía, tipografía e impresos.

Este negocio, al tiempo de celebración del crédito hipotecario con mi poderdante
(septiembre /14), y hasta su posterior cancelación en cámara de comercio, tiene su asiento
en la Calle 36 No. 33 - 23, Barrio Barzal, de Villavicencio (Meta), es decir en el inmueble a
ella hipotecado.

14. El dfa 30 ele marzo /17, se registró la cancelación de dicho negocio en la Cámara de
Comercio de Vmavicencio, tal como figura en el certificado de matrícula mercantil del
establecimiento COMERCIAlIZADORA EL GRAN PAPIRO.

Lo cual hizo presumiblemente para evitar el embargo del establecimiento de comercio, por
parte de SOIS acreedores.

15; Sin embargo, la cancelación de la matrícula mercantil del deudor, como persona natural
comerciante. únicamente se produjo después de un año y nueve meses, el 28 de diciembre
/18, lo cual prueba que durante dicho interregno, continuó ejerciendo sus actividades como
comerciante ..

16. Aporto con el presente escrito fotos que demuestran el ejercicio de la actividad mercantil de
impresión en papel, y comercio de artículos de papelería, por el hogaño solicita~te de la
insolvencia, Sr. Henry Antonio Rosas Castro. Y asimismo, aporto una prueba de VIdeo que
muestra la pericia del deudor en la operación de máquinas cortadoras de papel.

~o\
4
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Ello, con el fin de acreditar que después de tantos años de ejercicio de su actividad de
comerciante, difícilmente iba a dejar de un dia para otro de dedicarse profesionalmente a
dicha rama del comercio. ¿ Puede creerse que dejó de ejercer, de un dia para otro, su
actividad comercial?

17. Ahora bien, según lo pruebo con fotos actuales del exterior del inmueble hipotecado, alll
sigue funcionando un negocio con idéntico objeto mercantil al otrora inscrito en Cámara de
comercio por el deudor.

A pesar de la cancelación de la matrícula mercantil del establecimiento, el deudor siguió
desarrollando las actividades mercantiles que otrora tuvo registradas. Si bien el registro en
Cámara de Comercio es una de las circunstancias que hacen presumir la calidad de
comerciante, no es la única, y en este caso, el establecimiento comercial abierto al público
sigue funcionando en el mismo lugar.

•
18. Finalmente, es prueba de que el Sr. Henry Antonio Rosas Castro continuó desarrollando su

actividad comercial, el hecho de seguir publicitando su negocio, y ofreciendo sus servicios
comerciales, tal como lo acredito con una toma de Facebook, en la que el Sr. Henry Antonio
Rosas Castro anuncia lo siguiente, como mensaje que acompaña a una foto de su negocio:

11 (. ••) todo E,n papelería e insumos para las enes gráficas. litografia (sic) , sellos. vinipel, stres,

tintas Epson , bond resmilla blanco y color ..... ". (Octubre 12.018).

Como se aprecia en forma nítida, el Sr. Henry Antonio Rosas Castro se presenta al público
en calidad de comerciante.

Anexo: Pantallazo de foto del establecimiento de comercio subida por el deudor a su perfil
de Faceboolk ; fotos actuales del exterior del inmueble, y del negocio que allí funciona; fotos
y video que muestran la pericia del deudor en el ejercicio de su actividad como comerciante.

19. Asi las cosas, como consecuencia de lo todo anterior, se tiene que el señor Henry Antonio
Rosas Castro es comerciante .

• 11. Improcedibtlidad legal de la solicitud presentada por el Sr. HENRY ANTONIO ROSAS
CASTRO. Calidad de codeudor o tercero garante de una obligación mercantil.

1. En primer término, debo precisar que en la solicitud de negociación de deudas se relacionó
la obligación a favor de mi poderdante, a pesar de que en dicho crédito el demandado Sr.
HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO , ostenta la calidad de deudor solidario o tercero
garante de Daobligación.

2. Es de señalar que el Art. 547 del C. G. del P., adicionalmente establece como excepción
a la procedencia de los trámites de insolvencia: a) la condición de ser codeudor, y/o b)
deudor solidario, y/o c) garante de una obligación; a más de ello, prescribe que los
acreedores conservan incólumes sus derechos frente al deudor solidario:

" Articulo 547. Terceros garantes y codeuclores. Cuando una obligación del deudor esté
respaldada por terceros que hayan constituido garantías reales sobre sus bienes, o que se hayan
obligado en calidad de codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de
crédito, Q...!W..general a través de cualquier figura que tenga como finalidad asegurar su pago se
seguirán las siguientes reglas:
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1. Los proce~sos ejecutivos que se hubieren iniciado contra los terceros garantes o codeudores
continuarán, salvo manifestación expresa en contrario del acreedor demandante.

2. En caso de que al momento de la aceptación no se hubiere iniciado proceso alguno contra los

terceros, los acreedores conservan incólumes sus derechos frente a ellos.( ...). "(El subrayado y la
negrilla son míos).

La norma es clara y perentoria: se ordena la continuación del trámite de los procesos
ejecutivos eontra los codeudores o garantes de la obligación, salvo manifestación en
contrario del acreedor demandante.

Lo anterior, toda vez que los deudores solidarios o mutuos garantes, no pueden valerse de
un procedimiento de insolvencia para menoscabar los derechos de sus acreedores, por
expreso mandato legal.

•
3. Debe resaltarse que en la norma citada aparecen tres (3) hipótesis de aplicación

completamente diferentes y autónomas, cada una de ellas suficientes para producir los
efectos de la norma:

CD Garantias reales de terceros constituidas para respaldar acreencias. o
o Obligación en calidad de codeudor. O Deudor solidario. o -
® Cualquier figura que tenga como finalidad asegurar el pago.

Como se aprecia, en el evento Sub Júdice no solamente se configura la causal de la
garantía hipotecaria, sino también las otras dos.

4. Estos derechos de la acreedora frente a los codeudores o garantes son los reconocidos por
la ley sustancial, dado el carácter de obligación solidaria :

En efecto, el crédito constituido a favor de mi poderdante es el respaldado con los pagarés
01/2.014 por $ 5.000.000, 0212.014 por $ 75.000.000, que en total corresponde a la suma
de $80.000.000 por concepto de capital.

• Claramente se observa que el Señor HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO, es un codeudor
que:

1) CONSTITUYÓ UNA GARANTIA REAL SOBRE UN BIEN INMUEBLE, PARA RESPALDAR
SUS PROPIAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS A FAVOR DE LA ACREEDORA
HIPOTECAFtlA Asi COMO TAMBIEN LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS POR SU
CODEUDOR. SR. CRISTIAN ESTEBAN ROSAS HERRERA. Es decir, que el Sr. HENRY
ANTONIO ROSAS CASTRO es garante de su hijo, el Sr. CRISTIAN ESTEBAN ROSAS
HERRERA, Y a su vez, el Sr. CRISTIAN ESTEBAN ROSAS HERRERA es garante del
Sr. HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO. Así se observa en :

CD La Cláusula Primera y Quinta de la Escritura de hipoteca No. 3.661 del 30 de Septiembre
del 2.014, de la Notaria 44 de Bogotá D.C., la cual obra en el proceso.

Las cuales rezan :

" PRIMERA: OBJETO, TÉRMINO Y LUGAR DE DEVOLUCIÓN: Que para garantizar las
obligaciones, que contraiga a título de mutuo o préstamo de consumo, o por cualquier otra causa
con la Acreedora ESPERANZA VÁSQUEZ ROBLEDO, sin importar la cuantía, constituye la

hipoteca que más adelante se especifica (H') " (El subrayado es mio).
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" QUINTA: CONSTITUCiÓN DE HIPOTECA: Que para garantizarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa su Acreedora, la devolución
del capital que reciba, sus intereses remuneratorios y moratorios, y las costas si a ello hubiere lugar,
o cualquier obligación que a cualquier titulo tuviese, tenga o llegare a tener (Junto con sus
prórrogas, renovaciones, ampliaciones, etc.) con la Acreedora Hipotecaria, ya sea individualmente,
conluntamente. o en forma solidaria, como"obligado directo, Y/o por endoso y que estén
representados en cheques, pagarés. letras de cambio, facturas cambiarias. o cualquier titulo valor.
o representativo del crédito Y/o nazca de algún contrato, CONSTITUYE HIPOTECA ABIERTA DE

PRIMER GRADO SIN LIMITE DE CUANTíA. sobre el siguiente bien inmueble ( ...) " (El subrayado
y la negrilla son mios).

@ A más de ello, en la Cláusula Primera de los pagarés se estipuló lo siguiente:

" Yo (nosotros), HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO Y CRISTIAN ESTEBAN ROSAS
HERRERA ciudadanos Colombianos, mayores de edad, obrando en nuestro propio nombre
(. ..) Declaro(amos) que por virtud del presente titulo valor. PRIMERO: Cuantia, plazo pago
intereses: !1J'3garé(mos)incondicionalmente, en forma solidaria v mancomunada a la orden de:

ESPERANZJ.' VASQUEZ ROBLEDO ( ...) " (El subrayado y la negrilla son míos) .• En la cláusula primera de los pagarés, el demandado Sr. HENRY ANTONIO ROSAS
CASTRO. Sf~ obligó de forma solidaria y mancomunada al pago de las obligaciones en ellos
contraidas, razón por la cual, a la luz de los Arts. 1.571, 1.572 del C. C" y 825 del C. de
Co., está obligado a responder como deudor solidario y garante de la obligación.

5. De conformidad con el Art. 547 del C. G. del P., citado Ab Initio, el deudor no podía motu
proprio someter a proceso de insolvencia la obligación, como quiera que la facultad de elegir
contra quien o quienes se persigue el pago, y la facultad de decidir contra quienes continúa
el proceso iniciado contra los garantes o deudores solidarios, es una potestad del ecreeaor,
y no del deudor.

•
6. Asl las cosas, era improcedente admitir la solicitud de insolvencia de persona natural no

comerciante iniciado por el tercero poseedor o actual propietario del predio, dada la garantía
real hipotecflria constituida sobre el inmueble:

a) El Sr. Henry Antonio Rosas Castro es un deudor solidario que constituyó hipoteca
(tercero ganmte) para respaldar las obligaciones adquiridas por su codeudor, Sr. Cristian
Esteban Roses Herrera.

Consecuentemente, no hay lugar a decretar la suspensión del proceso solicitada por el
Centro de Conciliación, dada la calidad de tercero garante y deudor solidario, ostentada por
el deudor Sr. HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO.

o EN SUBSIDIO, debe excluirse de la masa de bienes el inmueble hipotecado,
distinguido con matrícula inmobiliaria 230-65712.

EVENTOS NCJRMATIVOS EN LOS QUE DEBE EXCLUIRSE DE UN PROCESO DE
INSOLVENCIJ~ DE PERSONA NATURAL NO'C'OMERCIAN1~, UN BIEN DEL DEUDOR.

1. Son determinadas causales que, por ministerio de la ley implican la exclusión de un bien
del trámite de insolvencia: .

1) Oue el deudor tenga la calidad de comerciante. Implica que la liquidación de. su
patrimonio queda excluida del ámbito de aplicación de las normas del Códiqo
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General del Proceso para las personas naturales no comerciantes. (Art. 532). En
este evento, hay lugar a decretarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla terminación del proceso de insolvencia.

2) Que sobre el bien recaiga un gravamen de afectación a vivienda familiar, o
patrimonio de familia, o que sean bienes propios del cónyuge o compañero
permanente, conforme al Art. 565 numo 4°, inc. 2° del C. G. del P. : 11 ( •••) No se
contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes propios de su cónyuge
o compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales haya constituido patrimonio de
familia inembargable, los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos

que tengan la condición de inembargables. (. ..) JI.

•

3) Que exista un bien sobre el cual se haya constítuido una garantfa real, siempre y
cuando la ~garantra se encuentre inscrita en el registro que de acuerdo con su
naturaleza le corresponda. Esto, a (as voces del Art. 52 de la Ley de Garantias
Mc,bjUarias - _Ley1.676 de 2.013 : 11 ( ••• ) Articulo 52. Las garantías reales el1los
príocesos de liquidación jUdicial. Los bienes en garantfa de propiedad del deudor en
liquidación judicial podrán excluirse de /a masa de la liguidaci6n en~provecho de los.
acreedores garantizados o beneficiarios de la garantfa siempre y cuando la garantía esté
inscrita en el registro de garantías mobiliarias o en el registro que. de acuerdo con la clase

de acto o con /a naturaleta de los bienes ..se hubiere hecho conforme a la ley. ( ...) ". (El
suJ'Jrayadoes mio). - .

4) Cuando una -obligación del deudor esté respaldada por terceros que háyan
constituido garantias reares sobre sus bienes, o que ~ehayan obligado en caUdad
de codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores. emisores de cartas de crédito,
o en general a través de cualquier figura que tenga como finalidad asegurar su
pa!go.lo anterior, según el Art. 547 del C. G. del P.,'antes citado.

2. Para efectos del presente argumento, son los eventos legales de los numerales 3° y 4°
los que en seguida se comentarán. Por su parte, la causal 1° fue estudiada en el Acápite
I del presente escrito.

3. Tienen en común las causales 3° y 4° la existencia de una garantía real. Para la causal
3° prevista en la Ley 1.676 de 2.013 se exige que se encuentre registrada la garantra,
en este caso el registro de la hipoteca en el folio de matrícula del inmueble (230- 65712),
el cual se produjo el día 06 de octubre /14 (anot. 07).•
Por su parte, la causal 4° de la norma especial, Art. 547 del Código General del Proceso
es más amplia, dado que a más de las garantías reales, contempla el caso de la
existencia de codeudores solidarios, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de
cartas de crédito, o en general a través de cualquier figura que tenga como finalidad
asegurar su pago.

4. ¿ Cuál es la voluntad del legislador en la norma en comento? Proteger la expectativa de
derecho del acreedor frente al crédito del codeudor.

Cuando son dos o más los codeudores solidarios, uno de cuales constituyó la hipoteca
a favor del acreedor, es claro que, si posteriormente, el garante real inicia un proceso de
insolvencia, no por ello el crédito del codeudor solidario deja de estar respaldado por la
hipoteca, que es un derecho real.

Quiere decir lo anterior, que no puede suspenderse el proceso ejecutivo iniciado contra
los codeudores o garantes reales, porque la insolvencia es una circunstancia personal,
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que no afecta la garantía real que ya se constituyó para amparar no sólo las propias
deudas del codeudor insolvente, sino también las deJ restante codeudor.

•

Por ellozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE'S que la doctrina ha hablado de doble cobro, más no de doble pago. Es decir,
¡por una ficción legal, el derecho personal y el derecho real se desdoblan, de tal modo
¡que, si bien el deudor puede iniciar una insolvencia, no podrá incorporarse a la masa de
¡bienes el inmueble que soporta una hipoteca. si ella garantiza los créditos adquiridos por
IIOS codeudores solidarios.
I

y en el evento en que haya sido incorporado un inmueble hipotecado a la masa de la
insolvencia. dicho predio debe excluirse de la masa de bienes.

ILa conclusión o consecuencia jurídica establecida por el legislador, es que los
procesos iniciados contra los codeudores solidarios deben continuar, salvo
manifest:aciónen contrario del acreedor, ventilando las garantías hipotecarias o la
obligación solidaria pactada.

Porque ía garantía real no solo cobija al deudor insolvente, sino también a la
obligación solidaria de los restantes codeudores.

En el evento Sub-Júdice, no es procedente la suspensión del proceso iniciado contra el
codeudor o garante Sr. Henry Antonio Rosas Castro, dado que el inmueble soporta una
hipoteca, la cual tiene como fin satisfacer la expectativa de cobro del acreedor.

Admitir la suspenslón del proceso iniciado contra el demandado, implicaría una amenaza
de lesión a la expectativa jurídico-patrimonial del acreedor frente .a los demás
codeudores solidarios o terceros garantes.

18 DOCTRIN,A. SOBRE GARANTíA REAL DE HIPOTECA:

11 ( ••• ) 111GARANTíAS REALES

• Son las que afectan un bien determinado otorgando los derechos de preferencia y de persecución
al ecreedor. En estas garantfas la posibilidad de cobro se vincula con la precisa y correcta
individualización del bien. Las garantías reales pueden ser constituidas por el mismo deudor o
por un tercero, exigiéndose en todos los casos que se trate del propietario del bien.

Como ya stJdijo, estas garantias otorgan un privilegio de cobro al acreedor, aún en el caso
de concordato o liquidación obligatoria del propietario del bien dado en garantía. De ah'
su importancia para el acreedor para la seguridad de sus acreencias.

A. Hipoteca

La hipoteca es un contrato accesorio que consiste en constituir un gravamen a la propiedad que
se tiene sobre un inmueble, nave o aeronave, en virtud del cual el inmueble, nave o aeronave
queda afectado al pago de una obligación. Es decir, si no se cumple con la obligación, se pagará
al acreedor con el producto de la venta forzada del bien o adjudicándoselo como resultado de un
proceso ejecutivo o similar.

La hipoteca solo puede ser otorgada por quien tenga la calidad de dueño del bien que se ofrece
en garantla.

Puede constituirse para garantizar obligaciones propias vio de terceros. (...) JI. (El
subrayado yt« negrilla son mios). (Marcela Becerra Cortés. Bancoldex. Estudio Régimen Legal
Colombiano, Diciembre de 2005, Págs. 5-6).
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111. Improcedencia de la aceptación de negociación de deudas : el codeudor o tercero
garante~ Sr. HENRYANTONIO ROSAS CASTRO, fue previamente demandado por la
acreedora, luego no cabe solicitar la suspensión del proceso ejecutivo hipotecario.

A. FUNDAMENTOS DOCTRINARIOS PARA DISPONER LA CONTINUACiÓN DEL
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO FRENTE A LOS CODEUDORES y GARANTES
DE LA OBL.IGAC/ÓN,SRES. HENRY ANTONIO ROSAS CASTRO.

1. La acreedora hipotecaria, Sra. Esperanza Vásquez Robledo, radicó demanda contra el Sr.
Henry Antonio Rosas Castro el·26 de abril/16.

2. La doctrina nacional ha sostenido que las obligaciones de codeudores y garantes en
materia de relaciones crediticias, se hallan regidas por el principio de la solidaridad : es
decir que el codeudor o garante sigue obligado al pago de la totalidad de la prestación
adeudada. En efecto, toda vez que la finalidad del Art. 547 del C. G. del P., es la protección
de los derechos del acreedor, a través de la continuación de los procesos ejecutivos
iniciados contra codeudores y garantes. se ha dicho que :•
18 DOCTRINA, SOBRE GARANTfA REAL E INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE:

Afirma con claridad meridiana el autor Orlando Contreras, aJ respecto:

" La posibilidé'~dde cobrar a los codeudores en el proceso ejecutivo y hacer valer la acreencia en el
P.N.D. (ProcE~dimiento de negociación de deudas), no corresponde a un doble pago de una
obligación, sino a un doble cobro es decir al ejercicio de los derechos derivados de la solidaridad.
Debe quedar claro que la norma pennite el doble cobro, más no el doble pago; por ello ha

establecido la obligación expresa del acreedor de infonnar de cualquier pago o abono. (. ..) ". (Jair
Orlando Contreras Méndez y otra. Manual de Régimen de Insolvencia. Persona natural no
comerciante. DNE Danaleja Editores, Cali, 2.016., Pág. 100).

•
3. Por otra parte, los autores insisten en que la norma dispone la continuación de los procesos

ejecutivos iniciados, o la posibilidad de demandar si no lo han hecho, por parte de los
acreedores, porque es sólo de su resorte el hacerse parte del procedimiento de insolvencia
del deudor. () continuar el proceso ejecutivo frente al codeudor, a su arbitrio, e incluso
ejercer ambas opciones simultáneamente, por tratarse de una obligación solidaria :

28 DOCTRINA, SOBRE GARANTíA REAL E INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE :

Así lo afirma contundentemente él doctrinante Leodevis Elías Martínez:

11 (. •.) el artículo 547 del Código General del Proceso, señala que los procesos ejecutivos que se
hubieren inicialdo contra los terceros garantes o codeudores continuarán, salvo que el acreedor
demandante manifieste de manera expresa que no continúa con estos procesos y se hace parte en
el trámite de negociación de deudas, renunciando a perseguir a los codeuaores, fiadores, avalistas,
aseguradores, emisores de cartas de crédito, etc., para de esta manera hacer valer sus créditos en
el trámite concursel de insolvencia.

Pero también jfjene la facultad e/acreedor de hacerse parte en el trámite de insolvencia ya la
vez continual' con la ejecución de los codeudores. fiadores. avalistas. aseguradores.
emisores de cartas de crédito. etc••dado que hace uso. en este último caso. de la acción de
solidaridad a 'fue le autoriza la ley.
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(...) No nos cansamos de insistir. Se trata del ejercicio de las acciones de solidaridad y por
tanto consetva la facultad de demandar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de todos
sus deudorc!$. acciones a las que s610 ese acreedor puede renunciar (...) n (El subrayado y la
negrilla son mios). (Leodevis Elías Martínez Durán. Insolvencia de la Persona natural no
comerciante. MarMar Ediciones, Bogotá D.C., 2.013., Pág. 142)

4. Es claro entonces que, la continuación del proceso ejecutivo contra codeudores y garantes
ha sido de reiterada aceptación a nivel doctrinario, por no haber excepción ni impedimento
alguno en el Art.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA547 del C. G. del P. para que el proceso promovido contra el codeudor o
garante siga su curso normal :

3a DOCTRINA, SOBRE GARANTíA REAL E INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL
NO COMERtCIANTE :

También en idéntico sentido, la autora Nelly Araly Gómez reafirma:

• 11 27. ¿Qué ocurre con los procesos ejecutivos iniciados contra fiadores, garantes o codeudores?

Deberán continuar, y será decisión del acreedor si continúa el proceso.

(. ..) 31. ¿Los acreedores pueden seguir con un proceso ejecutivo contra el fiador, garante o
codeudor cuando el deudor fue aceptado al procedimiento de negociación de deudas?

Los acreedon::ts pueden iniciar acciones contra el fiador, garante o codeudor independientemente
de la etapa en que se encuentre el procedimiento.

32. ¿Pierden los acreedores el derecho de exigir al fiador e/pago e determinada obligación cuando
el codeudor es captado en procedimiento de negociación de deudas?

No, los acreedores no pierden los derechos para exigir el pago de sus obligaciones (. ..) ". (Nelly
Araly G6mez Castañeda y otros. Procedimiento mixto de Insolvencia de persona natural no
comerciante. Guia práctica. Librería Ediciones del Profesional LTOA, Bogotá D.C., 2.014., Pág. 91
Y 92).

• 5. Como se aprecia los tres (3) tratadistas citados, especializados en el tema de las
insolvencias, afirman unánimemente y en formé categórica que los procesos ejecutivos en
los cuales el demandado actúa como codeudor, fiador, avalista, asegurador, emisores de
carta de crédito, o cualquier otra figura que tenga como finalidad asegurar el pago, o deudor
solidario deben continuar por expreso mandato legal, salvo manifestación en contrario del
acreedor hipotecario.

y es que efectivamente el Art. 547 del C. G. del P., es muy claro y además de enunciativo,
cita ejemplos y deja establecido en forma contundente que cuando se trate de un garante
a cualquier título, no hay lugar a la suspensión del proceso ejecutivo. .

7. Es decir, el Icegislador quiso, aclaró, y repitió hasta la saciedad el principio de que los
codeudores y garantes no podian sustraerse por ningún motivo de su obligación.

8. Lo anterior, es obvio, por razones de seguridad jurídica para las inversiones, equidad, y
defensa de los derechos del acreedor, que también los tiene.

B. FUNDAMEN7·0 JURISPRUDENCIAL PARA DISPONER LA CONTINUACiÓN DEL
PROCESO E•./ECUTIVO HIPOTECARIO FRENTE AL CODEUDOR y GARANTE DE LA
OBL.lGAC/ÓN, SR. HENRY ANTONIO ROSAS. CASTRO.
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1. En concordancia con la doctrina nacional sobre la materia, encontramoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAun precedente de
especial importancia en la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en
una providencie que, al revisar la impugnación de la acción de tutela de un codeudor o
garante de una obligación demandado dentro de un proceso ejecutivo ante el Juzgado Civil
del Circuito de Sevilla (Valle), en contra de quien se negó la suspensión del proceso
solicitada por un Centro de Conciliación por la aceptación de un trámite de insolvencia,
sintetiza los hechos procesales importantes :

2. El Juzgado Civil del Circuito de Sevilla (Valle), reseña la Corte, sostuvo lo siguiente en la
providencia objeto de la accíónde tutela:

18 JURISPI~UDENCIA. SOBRE GARANTiA REAL E INSOLVENCIA DE PERSONA
NATURAL NO COMERCIANTE:

II «...se entra a considerar ya lo referente a la suspensión procesal de la presente acción
hipotecaria; petitum que no solo proviene de los ejecutados sino también del Centro de Conciliación
"PAZ PAciFICO" como ya se dijo. Solicitud que en su momento rechazó la acreedora ...

El Art. 547 Nral1° del G.G.P., expone que los procesos ejecutivos en que se hubiere comenzado
contra los terceros garantes o codeudores continuarían, salvo pronunciamiento expresó en contrario
por parte del acreedor demandante. Entidad Financiera que en su momento, y a través de su
apoderada, se opuso rotundamente a la suspensión procesal, advirtiendo además que el titular de
la obligación con garantía real lo es el Sr. José Femey Restrepo Gira/do, y no el proponente a
insolvencia, Sr. Jhon Jairo Restrepo Gira/do, quien junto con los demás deudores solidarios
suscribieron g'arantla hipotecaria sobre el bien inmueble rural denominado "Amazonas"

( ...) Casu parl.'icu/an, en donde el Art. 70 de la lev 1116 del año 2006, señala que,

"En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los garantes o deudores
solidarios. o cualquier otra persona que deba cumplir la obligación, el juez de /a ejecución, dentro
de los tres (3) dlas siguientes al recibo de la comunicación que le informe del inicio del proceso de
insolvencia, mediante auto pondrá tal circunstancia en conocimiento del demandante [auto #327 del
20/11/2015 fI.307], a fin que en el término de su ejecutoria manifieste si prescinde de cobrar su
crédito al garante o deudor soltderio. Si guarda silencio [Se opuso] continuará la ejecución contra
los garantes o deudores solidariosn

•••

Es decir. se le otorga en ambos preceptos normativos la atribución al acreedor de suspender
o continuar con la ejecución, no a los ejecutados ni mucho menos al conciliador. y más
cuando también la Codificación Sustancial Civil en sus Art. 2433 Y 1584. advierte que: "Art. 2433.
La hipoteca es indivisible. En consecuencia, cada una de las cosas hipotecarias a una deuda,
y cada parte de ellas son obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de 'l/a. ".» ". (El
subrayado y la negrilla son míos). (Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. ARIEL
SALAZAR RAMlREZ. Sentencia STC7587-2016 del 09 de junio /16, Radicación n. G 76111-22 •.13-
000-2016-000BI3-01, Págs. 13-14). (El destacado en azul y la negrilla son míos).

3. Merced a estas consideraciones, refiere la sentencia, el Juzgado Civil del Circuito de Sevilla
(Valle) resolvió:

11 (. •.) 14. El 26 de noviembre de 2015 el estrado negó la pretensión atendiendo lo dispuesto en el

artículo 547 del Código General del Proceso. [Folio 21, c.1] (. ..) 11 (Corte Suprema de Justicia,

ibídem, Pág. 5).

4. Por su parte f~1 Tribunal Superior de Guadalajara de Buga que conoció de la tutela en
primera ínstancía,prosigue la Corte, consideró que :
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11 ( •• .) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla decisión adoptada por el juzgado accionado se toma consonante a lo preceptuada por el
articulo 547 del Código General del Proceso. toda vez que cuando la solicitud de suspensión del
prooeso fue puesto en conooimiento del acreedor demandante, éste expresamente pidió continuar
con el mismo, no quedando otro camino que seguir con la ejecución como quiera «que el
accionan te _JS codeudor v como tal se encuentra sujeto a la norin"ifiinferiormente prescrita.
que precisamente fue la tenida en cuenta por la autoridad ¡udicial ...». [Folios 67-73, c.1J ( ...) ".
(Corte Suprema de Justicia. ibídem. Pág. 9). (El subrayado y la negrilla son mIos).

5. Finalmente la Sala Civil de la Corte, al resolver la impugnación, arribó a las siguientes
conclusiones, para denegar el amparo solicitado por el codeudor o garante de la obligación:

11 4. Visto lo anterior, la decisión cuestionada, como se precisó, no se evidencia infundada ni
irrazonable, pues se sustentó en la normatividad aplicable al asunto y en las pruebas obrantes en
el juicio. Por tanto, es incontestable que no transgrede los derechos fundamentales del accionante,
yen ese orden, es palmario que las pretensiones de éste se circunscribieron, de modo exclusivo, a
un subjetivo efesacuerdo frente a la determinaoión adoptada (. ..)

[Lla razón que adujo en su providencia constituye una interpretación judicial perfectamente válida y
razonable, por lo que no se avizora la oonfiguración de ninguno de los requisitos de procedibl1idad
de la acción efe tutela contra providencias jUdiciales y, por tanto, no se advierte viofación al debido

proceso del tutelante. " (Corte Suprema de Justioia, ibfdem, Págs. 14 -15).

6. En otro pronunciamiento, la Corte Suprema de Justicia tuvo ocasión de conceptuar sobre
el alcance de la garantía real de hipoteca en el marco de los procesos de liquidación judicial:

28 JURISP~lUDENCIA, SOBRE GARANTíA REAL E INSOLVENCIA DE PERSONA
NATURAL NIOCOMERCIANTE:

11 ( ••• ) [PJara la Corte es claro que el estrado judicial acusado incurrió en defecto sustantivo al
desconocer IEIS normas jurfdicas aplicables al caso, puesto que, en primer lugar, desconoció el
privilegio otoraado a la acreencia amparada con garantia hipotecaria a favor de los reolamantes.
por el cual es considerado como de tercera categoria, tal como lo dispone el articulo 2499 del Código
Civil. Él lo gue debe sumarse gue la escritura pública n. o 143 de 23 de febrero de 2006. otorgada en
la Notarla Única de Cereté. cumple con los requisitos previstos en los articulos 2434 y 2435 ibldem
para que surt.3 efectos leaales. en donde el señor Aldana Aldana garantizó a sus acreedores -
Rafael Samudio Milanés. Carmelo Espinosa Milanés y CNmaco Espinosa Milanés- «todas las
obligaciones Cluepor cualguier concepto tenga o llegare a tener con ellos». como lo es el crédito
incluido en el proceso de reorganización.

(. . .) la hipoteca constituida, (. . .) debe interpretarse de acuerdo con la intención clara de los
contratantes, c~sdecir, que todas las obligaciones contra idas por el señor Aldana Aldana a favor de
los aqui quejosos estarfan sujetas a esa garantia real. disposición que es ley para las partes.

según los articulas 1602 v 1618 de la oodificación sustantiva referida. ( ...) JI. (Corte Suprema de
Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. ARIEL SALAZAR RAM1REZ. Sentencia STC5682~2017 del
27 de abril /17, Radicación n. o 13001-22-13-000-2016-00440-02, Págs. 11-12), (El subrayado y la

negrilla son míos).

C. COLOFÓN: LA SOLICITUD DE PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEUÓDASSE
DEBE NEGJ~R CONTRA ÉL CODEUDOR y GARANTE DE LA OBLlGACI N, SR.

HENRY AN1'ONIO ROSAS CASTRO.

1. Consecuencia de los hitos doctrinales y jurisprudencia les antes citados, eS
d
quderesul~

legalmente improcedente aceptar la solicitud de suspensión del proceso ra lea a por e
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Centro de Conciliación : el legislador ha establecido "muy claramente que los procesos
ejecutivos contra codeudores y garantes de una obligación deben continuar. Donde el

. legíf/adot' 110 ha establecido diferencias, no le es da.do al intérprete hacerlas (Ubi Jex
.non distinguit non distinguere debemusj.· ...

2. . La razón ·es muy clara : si la intención del legislador fuese que el codeudor o garante de
una obligación pudiera declararse en insolvencia, entonces hubiese establecido para estos
eventos' un ntisconsortio necesario entre los deudores y codeudores para iniciar el proceso
de insolvenCia conjuntamente, lo cual no hizo, porque: . ..

a) La norma consideró que la finalidad misma de,la garantla o solidaridad pasiva, es asegurar
el pago·de I~lobUgaciÓn a favor del acreedor; (Art. 547 inc. 10 del C. G~:del P.).

b) Con 'miras' a i'mpedir el detrimento de los derechos del acreedor, se condicionó a la expresa
mahifestación de voluntad de éste Ultimo la decisión de continuara terminar el proceso
ejecutivo: Incluso, el silencio del acreedor produce como efecto la coniínuáción dei mismo .

e) Como lo ha señalado la iurisprudencia, :Iaefectividad del crédito no puede quedar en manos
del deudor.' ni del centro .de conclliaclón, Pues eso representaría una posibilidad de
desmedro a tos derechos del acreedor. Esa es la razón de que la ley diSponga que el
acreedor conserva incólumes sus derechos frente a codeudores y garantes, como lo es el
Sr. HENRYANTONJO ROSAS CASTRO. (Art. 547 num ..2Q del C. G. del P.).

d) Por lo .tanto, al tratarse de un eodeudor o garante de la obljgación, se debe proseguir el
cobro de la obligación, a través del proceso ejecutivo hipotecario que ya se inició contra el
deudor yganante.

Fundamentado. en las anteriores razones, solicito muy respetuosamente al Sr. Juez que se sirva
negar 'la' solicitud de suspensión del proceso, presentada por el Centro de Conciliación y
Arbitraje Conalbos, Seccional Meta.

PRUEBAS

• 1.

2.

3.

4~

5.

6.

7.

8.

Pagarés No. 01/2.014 por $5.000.000 y 0212.014 por $75.000.000; a favor de mi
poderdante, obrantes dentro del proceso.
Copia de la Escritura de hipoteca No. 3.66,1 del 30 de Septiembre del 2.014, de !aNotarla
44 de Bogotá D.C., obrante dentro deJ proceso.. .
Certificado de matricula mercantil de persona natural (cancelada) del Sr. Henry Antonio
Rosas Castro.
Certificado de matrícula rnercantíl de persona natural (cancelada) del establecimiento de
comercie COMERCIAUZADORA EL GRAN PAPIRO.
Pantaílazo de Facebcok de la promoción del negocio mercantH del Sr. Henry Antonio
Rosas Castro.
Fotos que demuestran el ejercicio de la actividad mercantil de impresión en papel, y
comercio de artícufos' de papelería, por él hagan o solicitante de la insolvencia, Sr. Henry
Antonio Rosas Castro.
Prueba de video que demuestra la aptitud deJ deudor para el ejercicjo de fa actividad
mercantil de corte de papel e impresión.
Fotos actuales del exterior del inmueble hipotecado.
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Del señor Juez, muy respetuosamente,

JCVNNR
Jur. Clv. Ejé l' Memoriales. Sobre 18OOinunicáción del Centro·de CoIIcilladón y Albitraje CónaIbOs. Esperanza Vésque:z \'8 Henty Arltorlio Rosas.

CONTABiLIDAD JURIDICO
ELABORÓ I REVISO PROYECTÓ I REVISO ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAPROBO

1 DR.ANDRES I BRYANS I

•

•
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••• EXPEDIDO A TRAV~S DEL SISTEMA VIRTUAL S.1.1.•••
CODIGO DE VERIFICACIÓN pkA2tVy34szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOS PERMITIMOS INFORMARLE QUE AL MOMENTO DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE,

LO QUE PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFO~CI6N QUE CONSTA EN EL MISMO

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

Con fundamento en las matrioulas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA ****

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA EL GRAN PAPIRO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOMICILIO : VILLAVICENCIO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : lQ.§.ill
FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEt~BRE 11 DE 2003

ULTIMO ARo RENOVADO : 2016

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA: MARZO 28 DE 2016

ACTIVO VINCULADO: 4,800,000.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 36 33 23

BARRIO: ~

MUNICIPIO / DOMICII.IO: 50001 - VILLAVICENCIO

TELÉFONO COMERCIAL 1 6733143

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3108563628

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : elgranpapito@gmail.com

CERTIFICA - ACTUALIZACIÓN DE DATOS

QUE EL 17 DE ABRIL DE 2007 SE F.EGISTRÓ PARA EL ESTABLECIMIEtlTO LA SIGUIENTE IICTlJALIZ1ICIÓN

DE: IMPRESOS COLOMBIA TIPOGRAFIA y LITOGRAFIA A IMPRESOS COLO['!lI3IALITOGRAFIA y TIPOGRAFIA

CAMBIO DE NOMBRE

QUE EL 17 DE ABRIL DE 2007 SE REGISTRÓ PARA EL ESTABLECIMIENTO LA SIGUIENTE ACTUALIZACIÓN

DE: IMPRESOS COLOMBIA TIPOGRAFIA y LITOGRAFIA A IMPRESOS COLOMBIA LITOGRAFIA y TIPOGRAFIA

CAMBIO DE NOMBRE

QUE EL 07 DE FEBRERO DE 2013 SE REGISTRÓ PARA EL ESTABLECIMIENTO LA SIGUIENTE ACTUALIZACIÓN

NOMBRE DE: Il~PRESOS COLONBIA LITOGRAFIA y TlPOGRAFIA A PIIPE:LEEIAY Sm,UNISTROS EL GRAN PAPIRU

CAMBIO DE

QUE EL 07 DE FEBRERO DE 2013 SE REGISTRÓ PARA EL ESTABLECIMIENTO LA SIGUIENTE ACTUALIZACIÓN

NOMBRE DE: IMPRESOS COLOMBIA LITOGRAFIA y T!POGRAFIA A PAPELERIA Y SurUNISTROS EL GEAN PAP IRU

CAMBIO DE

QUE EL 20 DE MAYO DE 2014 SE REGISTRÓ PARA EL ESTABLECIMIENTO 1.,ASIGUIENTE ACTUALIZACIÓN: CJ\I'<1BIODE Nm1BRE

DE: PAPELERIA Y SUMINISTROS EL GRAN PAPIRU A COMERCIALIZADORA EL GRAN PAPIRO

QUE EL 20 DE MAYO DE 2014 SE REGISTRÓ PARA EL ESTABLECII'<1IENTOLA SIGUIENTE ACTUALIZACIÓN

DE: PAPELERIA Y SUMINISTROS EL GRAN PAPIRU A COMERCIALIZADORA EL GRAN PAPIRO

CAHBIO [lENOMBRE

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL: G4761 - COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPS8.~ODICOSI HATERIALES y ARTICULOS CE

PAPELERIA Y ESCRITORI-o;-iíTESTABLECÍM'iEÑTÜSESPECIALIZ'l\DOS- .

ACTIVIDAD SECUNDARI~, ; C1811 - ACTIVIDADES DE IMPRESION

OTRAS ACTIVIDADES: G4774 .-COl><JERÓOAL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS NUEVOS EN ESTABLECIMIENTOS
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••.•.EXPEDIDO A TRAV~S DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. •••
CODIGO DE VERIFICACiÓN pkA2tVy34s

ESPECIALIZADOS
OTRAS ACTIVIDADE:; : G4741 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPOS PERIFERICOS, PROGRAMAS DE

INFORM}\TICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:L EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONF¿?_¿:!l_ ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

CERTIFICA - ESTADO DE LA MATRICULA MERCANTIL

LA MATRICULA SE ENCUENTRA CANCELADA EN EL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL A PARTIR DEL 30zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde marzo de 2017

CERTIFICA - CANCELACIÓN

POR onCEO N(¡¡4F:RO 1 DEL 30 DE MARZO DE 201.7 DE LA CAtlCELACIN DE MATRICULA DE ESTABLECUIIENTO DE

VILLI'.VICENCIO, REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAjO~NÚMERO 511050 DEL -,LIi3RO XV DEL REGISTRO

Mmr~~~-;orn-zo_ DE 2lIT:]"; '-S¡:;--rn",SThIBE : S)\TJ'CELA~"MATIUCULA--~ERP,.1l1'IL-)5E ESTABLECIMIEÑTO DE

COMERCIO

POR OFICIO NÚl4ERO DEL 30 DE MARZO DE 2017 DE LA CANCELACIN DE MATRICULA De; ESTABLECIMIENTO DE

VILLAVICENCIO, REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 511050 DEI, LIBRO XV DEL REGISTRO

~lERCANTIL ¡:;L 30 DE MARZO DE 2017, SE INSCRIBE CAllCELACION MATRICULA MERCANTIL DE ESTABLECItHENTO DE

COMERCIO

CERTIFICA - PROPIETARIOS

QUE EL (LOS) PROPIETARIO (S) DEL ES·l'.~BLECIMIENTO DE COMERCIO FUE (ROI·n

• *** NOMBRE DEL PROPIETARIO : ROSAS CASTRO HE:NRY ANTONIO

IDENTIFICACIÓN: Cédula de ciudadanía - 860~4343

NIT : 860~4343-6
ESTUVO rNSCRITO/t~ATRICULADO EN LA CAMAfll>,. DE COMERCIO B.l>,.JO E.L NÚt4ERO 52191

•

CERTIFICA

I,A INF'ORMACIÓN ANTE:RIOR HA S1DO TOHJ,DA DIRECTAMENTE DEL FORMULJI.RIO DE 14ATRÍCULA y RENOVIICIÓtl DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFOF.tlIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTiFICADO: $2,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

IMPORT ANTE: La firma dig~al del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VILLA VICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf.

No obstante, si usted va a. imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador. con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio Y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo.
ingresando al enlace httPs://siivillavicencio_confecamaras_co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación pkA2tVy34s

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos_
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+- Publicar

todo en papeleria e insumas para las artes
graficas. litografia. sellos. vinipel , stres.

tintas epson . bond resmilla blanco y color .....

c037

037 >zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Fercho Cifuentes y guarderia ...Ie
cuidamos el chino mientras hace sus

compras
20-oct-2018 • Me gusta •

Responder

Alejandra Guevara ..••

2Q-oct-2018 . Me gusta
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